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Introducción 
Los Manuales de Organización y Procedimientos (MOP) son instrumentos administrativos esenciales para la gestión pública porque hacen visible la 
operación de las entidades gubernamentales, y porque hacen evidente la conexión de su estructura organizacional con sus usuarios internos y externos, a 
través de las atribuciones que generan procesos, procedimientos y actividades específicas. Estos manuales son resultado de un exhaustivo trabajo de 
investigación, recopilación, análisis, sistematización y validación—individual y colectiva—de la información que permite formalizar las prácticas 
administrativas de las dependencias y organismos públicos.  

Desde el punto de vista organizacional, la elaboración de estos manuales supone un ejercicio de simplificación de los procesos administrativos que debe 
hacer más ágil y esbelta la operación de las organizaciones. Los MOP deben facilitar a los usuarios, internos y externos, entender el diario accionar de la 
administración pública estatal e inscriben a las entidades públicas en la ruta del aprendizaje organizacional. Desde el punto de vista legal, los MOP están 
destinados a llenar el vacío normativo que existe entre las definiciones que se establecen en los Reglamentos Internos y la generación de actos 
administrativamente válidos. 

En efecto, los reglamentos internos prescriben la organización y las acciones que las distintas unidades administrativas deben de realizar para que la 
dependencia u organismo público cumpla con las atribuciones que establece la LOPEEJ. Esta organización y distribución de responsabilidades se hace desde 
el punto de vista del deber ser y no tiene en cuenta las exigencias cotidianas de coordinación y cooperación entre unidades administrativas y dependencias, 
para la generación de actos administrativos válidos. Los MOP no prescriben acciones sino que describen la operación regular de las dependencias y 
organismos públicos. En otras palabras, los MOP describen las prácticas administrativas de los organismos y formalizan la operación de los mismos. Esta 
formalización permite identificar con claridad los medios que utilizan los funcionarios y servidores públicos al ejercer sus atribuciones y las responsabilidades 
de su cargo.  

Por esta razón, los MOP son un documento administrativo resultado de un proceso de definiciones internas que establece un marco de referencia para que 
cada uno de los funcionarios y servidores públicos puedan entender las exigencias legales, administrativas y operativas del cargo que desempeñan. El MOP 
establece una distribución vertical de responsabilidades, a lo largo de la cadena de mando, y horizontal, entre las unidades administrativas para facilitar la 
supervisión jerárquica, así como la coordinación y la cooperación tanto entre unidades administrativas entre sí, como entre las entidades públicas.  

Al mismo tiempo, este manual permite a los funcionarios y servidores públicos determinar su rol y el alcance de su participación en los procedimientos de 
sus unidades, así como en los procesos de su institución. 

En este orden de ideas, el MOP se expide con fundamento en lo dispuesto por el artículo 4° fracciones VIII,  IX y XIV, 5° fracciones I, VIII y X, 10,  14, fracción 
LX, 41 y 52 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 
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Asimismo, el MOP está compuesto de 4 secciones que cumple con una doble exigencia. Por una parte, se establecen las características y actividades que 
realiza la Institución tanto para garantizar el cumplimiento del Propósito para el que fue creada, como para coordinar a las distintas unidades administrativas 
que la conforman, estableciendo su contribución específica al cumplimiento de las atribuciones, objetivos y compromisos de la Institución. Se espera que el 
trabajo de organización y coordinación que llevó a la formalización de este manual contribuya a la gestión regular de los procesos y servicios de la 
Institución. 

En particular, el presente documento integra los siguientes elementos: 

 La representación y la explicación de los Macro-Procesos de Desarrollo Productivo Rural, Desarrollo Rural, Fomento y Desarrollo Comercial, Directivo, 
de Gestión y de Soporte 

 El organigrama funcional que soporta la gestión de los procedimientos asociados al (los) proceso(s) de la Institución así como la relación entre las 
unidades administrativas y las instancias públicas responsables de vigilar el cumplimiento de la Ley correspondiente. 

 Las fichas de responsabilidades funcionales que establecen las obligaciones de los servidores públicos de la Institución en materia de Desarrollo 
Productivo Rural, Desarrollo Rural, Fomento y Desarrollo Comercial, Directivo, de Gestión y de Soporte. 

 La descripción narrativa y los modelados de los procedimientos, así como las fichas de los servicios que se derivan de las obligaciones establecidas en 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, Reglamento Interno de la Secretaría de Desarrollo Rural, Ley de Coordinación en Materia de Sanidad Vegetal del 
Estado de Jalisco, Ley de Coordinación en Materia de Sanidad Animal para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Ley de Desarrollo Rural Sustentable 
del Estado de Jalisco. 

 Los indicadores que permiten medir la operación de los procesos y el cumplimiento de los objetivos establecidos en los instrumentos de planeación 
correspondientes. 

 

La integración de estos elementos en el MOP debe permitir a sus usuarios tener una vista global de los macro-procesos de la Institución y, al mismo tiempo, 
detallar la contribución específica de cada una de sus unidades administrativas. Debe, igualmente, establecer con claridad el esquema organizativo que 
soporta la gestión de los macro-procesos de la Institución, y por último, facilitar la identificación de las actividades que realiza cada funcionario y servidor 
público para satisfacer las distintas modalidades que tiene el quehacer diario de la Organización. 
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Figura 1. Organigrama de la Secretaría de Desarrollo Rural 

1. Organización interna de la Institución 
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La figura 1 corresponde  al organigrama oficial de la Secretaría de Desarrollo Rural que permite mostrar las relaciones jerárquicas existentes entre las áreas 
que intervienen en la(s) funciones principales de la organización. 

El organigrama, que es una representación estática de la organización pública, se pone en marcha gracias a la ejecución de actividades específicas que 
forman parte de procesos y procedimientos legales, cuya consecución produce actos administrativos válidos. Para identificar el alcance de la participación de 
los funcionarios y servidores públicos en la gestión de las funciones y resultados principales, es necesario establecer con precisión sus responsabilidades 
funcionales, hacer la narrativa de los procesos y, con fines pedagógicos, hacer su representación gráfica o modelado. 

Posteriormente, en la sección correspondiente a cada unidad administrativa, se presentarán las fichas de responsabilidades funcionales por cada uno de los 
funcionarios y servidores públicos que tienen una participación sustantiva en la generación de actos administrativos que sean objeto de las 
responsabilidades que son atendidas por la Dependencia. 

A continuación se presenta la Arquitectura de Procesos, representación gráfica que integra el entorno en el que se desenvuelve la Institución, los procesos 
que desarrolla, las relaciones que se establecen entre éstos y sus usuarios, proveedores así como los sistemas de información y comunicación, 
implementados para dar soporte a la operación diaria. 
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Figura 2. Arquitectura de procesos de la Secretaría de Desarrollo Rural 

2. Arquitectura de procesos de la Secretaría de Desarrollo Rural 
La arquitectura de procesos, representa una visión sistémica de la Institución con base en sus procesos sustantivos, así como los procesos directivos, de 
gestión y de apoyo, al tiempo que hace explícita su relación con el entorno económico, social y político, con el contexto normativo y regulatorio, con 
asociados y colaboradores y con sus usuarios y proveedores. El propósito de esta vista consiste en mostrar los elementos que interactúan de forma 
dinámica, participando en los distintos trámites y servicios que día a día realiza la institución. 
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3. Descripción de los Macro-procesos. 
 
Se ha presentado el organigrama que expresa las relaciones jerárquicas de la organización desde una perspectiva estática, la arquitectura de procesos que es 
una visión sistémica que apunta a una vista dinámica de la institución, expresando los procesos sustantivos agrupados en los Macro-procesos. A 
continuación, se describen los macro-procesos y se listan los procesos que lo forman, así como la instancia que tiene bajo su responsabilidad el adecuado 
funcionamiento de éstos y de sus servicios derivados. 

Macro Proceso Directivo 
El macroproceso de Proceso Directivo cumple las obligaciones que se derivan de las establecidas en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo en su artículo 20 
fracción I y IX y en el Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Rural artículos 12 y 13ytiene por propósitos: 

 Coordinar la agenda y asuntos con la Secretaría Particular del titular del Poder Ejecutivo, en relación a los acuerdos y giras de trabajo y eventos en los 

que participa el Secretario, así como el mantener contacto directo con las autoridades y dependencias federales, estatales y municipales, con el 

objeto de fomentar el desarrollo de trabajos conjuntos que sean competencia de la Secretaría. 

 La asesoría jurídica y la gestión institucional. 

 

 
Los procesos asociados al macroproceso del Proceso Directivo: 

Proceso Área responsable 

Gestión Despacho del Secretario Secretaría Particular 

Asesoría jurídica y gestión institucional Dirección Jurídica 
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Macro Proceso de Gestión. 
El macroproceso de Proceso Gestión cumple las obligaciones que se derivan de las establecidas en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo en su artículo 20 
fracción II y en el Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Rural artículos 16 y 17 y tiene por propósitos: 

 Diseñar y  ejecutar el Programa de Desarrollo Rural del Estado 

 Coordinar con las Direcciones Generales el proceso de planeación y programación operativa anual para las cadenas agroproductivas 

 Desarrollar y dar seguimiento al modelo de gestión estratégica de la Secretaría y su sinergia con la integración del desarrollo local, como programa de 

gobierno congruente con el Plan Estatal de Desarrollo. 

 
Los procesos asociados al macroproceso del Proceso de Gestión: 

Proceso Área responsable 

Seguimiento, medición y evaluación. 
Dirección General de Planeación de 
Desarrollo Rural 
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Macro Proceso Desarrollo Productivo Rural. 
El macroproceso de Desarrollo Productivo Rural cumple las obligaciones que se derivan de las establecidas en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo en su 
artículo 20 fracción III y en el Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Rural artículos 5,24, 25, 35, 37 y 38 y tiene por propósitos: 

 Asesoría y coordinación en el acceso a programas y apoyos a productores rurales para el desarrollo regional. 

 Vinculación y coordinación del sector rural con las instituciones financieras acciones para impulsar el desarrollo de los productores en el Estado de 

Jalisco de acuerdo a sus competencias, tecnologías de innovación y necesidades de consumo. 

 Promover en el sector agropecuario procesos sustentables en coordinación con instituciones educativas, de investigación, sector privado y 

dependencias gubernamentales. 

 
Los procesos asociados al macroproceso de Desarrollo Productivo Rural: 

Proceso Área responsable  Proceso Área responsable 

Proyectos agropecuarios 

Despacho del Secretario 
Dirección General de Regiones 
Prioritarias 
 

 

Vinculación y fomento financiero 
Dirección de general de programas 
regionales 
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Macro Proceso Desarrollo Rural. 
El macroproceso de Desarrollo Rural cumple las obligaciones que se derivan de las establecidas en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo en su artículo 20 
fracción III y IV y en el Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Rural artículos 32, 34, 44, 46 y 47, y tiene por propósitos: 

 Promover y apoyar el desarrollo agrícola, pecuario, pesquero, acuícola y agroindustrial del Estado. 

 Integrar los proyectos y/o acciones de equipamiento rural. 

 Vincular el esquema operativo de las cadenas, su desarrollo y alcance de metas de forma conjunta con el personal en las acciones y las funciones en 

el ámbito de su responsabilidad establecida en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Jalisco. 

 Establecer y aplicar las políticas de fomento y apoyos al sector de producción ganadera, agrícola y hortofrutícola. 

 Planear y conducir con base en las prioridades, restricciones y políticas enmarcadas dentro del Plan Estatal de Desarrollo, el trabajo de las cadenas 

productivas de Acuacultura y Pesca en el interior del Estado. 

Los procesos asociados al macroproceso de Desarrollo Rural: 

Proceso Área responsable  Proceso Área responsable 

Desarrollo Pecuario 
Dirección General de Fomento 
Agropecuario y Hortofrutícola 
Dirección Pecuaria 

 
Desarrollo Frutícola 

Dirección General de Fomento 
Agropecuario y Hortofrutícola 
Dirección Hortofrutícola 

Equipamiento Rural Despacho del Secretario 

 
 

Acuacultura y Pesca 

Dirección General del Instituto  de 
Acuacultura y Pesca del Estado de 
Jalisco 
 

 
Desarrollo Agrícola 
 

Dirección General de Fomento 
Agropecuario y Hortofrutícola 
Dirección Pecuaria 
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Macro Proceso Fomento y Desarrollo Comercial. 
El macroproceso de Fomento y Desarrollo Comercial cumple las obligaciones que se derivan de las establecidas en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo en su 
artículo 20 fracción III y IV y en el Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Rural artículos 28, 29, 20 y 21,ytiene por propósitos: 

 Promover la vinculación entre las instituciones federales, estatales y municipales en relación con las actividades de promoción y fomento rural. 

 Organizar y fomentar congresos, ferias, exposiciones, concursos agrícolas, pecuarios, forestales  y pesqueros, así como otras actividades que se 

desarrollen en el medio rural. 

 Planear y ejecutar las políticas de los servicios de información, estadística y geográfica del sector rural de Jalisco con organismos e instituciones de los 

sectores público y privado. 

 Vincular el esquema operativo de los programas de extensionismo rural su aplicación y alcance de metas de forma conjunta con el personal operativo 

de los Distritos de Desarrollo Rural y sus enlaces. 

 
Los procesos asociados al macroproceso de Fomento y Desarrollo Comercial: 

Proceso Área responsable  Proceso Área responsable 

Gestión y Asesoría Comercial 
Dirección General de 
Comercialización 
 

 
Fomento y Promoción Rural 

Dirección General de Promoción y 
Fomento Rural 

 
Comercialización Competitiva  
Agropecuaria 
 

Dirección General de 
Comercialización 
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Macro Proceso Procesos de Soporte. 
El macroproceso de Soporte cumple las obligaciones que se derivan de las establecidas en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo en su artículo 20 fracción IX y 
en el Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Rural artículos 5, 39, 41, 42 y 43y tiene por propósitos: 

 Llevar la administración de los recursos humanos, financieros, materiales y servicios generales de la Secretaría, así como el registro y control de los 

mismos. 

 Planear, tramitar, organizar, dirigir y ejecutar los sistemas y procesos administrativos en coordinación con las demás unidades administrativas de la 

Secretaría y dependencias competentes. 

 Intervenir, en coordinación con la Dirección Jurídica en los asuntos que en materia laboral se susciten en la Secretaría. 

 Brindar asistencia a usuarios de equipos eléctricos y de cómputo de la Secretaría, para la correcta operación y buen desempeño de los equipos. 

 Gestión de la comunicación organizacional y mediática a través del desarrollo de la imagen, campañas publicitarias y comunicados de prensa. 

 
Los procesos asociados al macroproceso de Soporte: 

Proceso Área responsable  Proceso Área responsable 

Recursos Financieros 

Dirección General Administrativa 

 Gestión de la comunicación 
organizacional y mediática 

Despacho del Secretario 

Recursos Humanos  Tecnologías de información Dirección General Administrativa 

Recursos Materiales    
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4. Indicadores de la Institución 
El MOP se divide en tres grandes partes y en la primera, se expone el organigrama funcional de la Organización y las fichas de responsabilidades funcionales 
de cada puesto que participa en los procesos. En la segunda parte se presenta un inventario de los procesos asociados al MOP, con su narrativa y respectivo 
modelado. En la tercera parte, estos procesos se asocian a indicadores de resultado y de sus procesos para poder medir el desempeño. Esta manera de 
presentar el esquema de la gestión del MOP en la Dependencia o el Organismo tiene la finalidad de asociar la estructura con las prácticas administrativas y 
medir su desempeño. A continuación, se presenta la tabla de indicadores que están asociados a la Institución alineados a los resultados comprometidos con 
el Plan Estatal de Desarrollo, el Plan Institucional de la organización o cualquier otro instrumento de planeación de la agenda pública que le sea vinculado.  

Indicadores de la Secretaría de Desarrollo Rural:  

Tipo de Indicador Nombre Responsable Unidad de medida 
Frecuencia de 
actualización 

Sentido 

PLAN ESTATAL DE 
DESARROLLO 

 
 
 

Objetivo de desarrollo OD09: Garantizar el bienestar de 
los trabajadores del campo y la seguridad alimentaria del 
estado, impulsando la productividad del sector 
agroalimentario y rural. 

Objetivo sectorial OD902: Mejorar la rentabilidad del 
sector  primario 

OD9O2E5: Promover el establecimiento de mecanismos 
de administración de riesgos 

    

MIDE (Monitoreo 
de Indicadores 

del Desarrollo de 
Jalisco) 

 

Indicador EP3-043: Cabezas de ganado aseguradas. 
Dirección General de Fomento 
Agropecuario y Hortofrutícola 

Cabezas de ganado Mensual Ascendente 

Indicador EP3-036: Capacidad de almacenamiento de 
agua para fines pecuarios en metros cúbicos. 

Coordinación de Equipamiento 
Rural 

Metros cúbicos Anual Ascendente 

Indicador EP3-042: Hectáreas aseguradas 
OEIDRUS, Distritos de Desarrollo 
Rural/SAGARPA 

Hectáreas Mensual Ascendente 

Indicador EP3-047: Hectáreas bajo esquema de cultivo 
protegido. 

OEIDRUS, Padrón de Invernaderos 
2012 / Dirección General de 

Hectáreas Anual Ascendente 
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Tipo de Indicador Nombre Responsable Unidad de medida 
Frecuencia de 
actualización 

Sentido 

Fomento Agropecuario y 
Hortofrutícola.  

Plan Estatal de 
Desarrollo 

Objetivo de desarrollo OD09: Garantizar el bienestar de 
los trabajadores del campo y la seguridad alimentaria del 
estado, impulsando la productividad del sector 
agroalimentario y rural. 

Objetivo sectorial OD901: Incrementar el nivel de 
productividad del sector primario 

OD901E5: Mejorar el aprovechamiento de los recursos y 
vocaciones regionales para el desarrollo de actividades 
productivas sustentables 

    

MIDE (Monitoreo 
de Indicadores 

del Desarrollo de 
Jalisco) 

 

Indicador EP2-025: Hectáreas con riego tecnificado. 
Secretaría de Desarrollo Rural Hectáreas Anual Ascendente 

Indicador EP3-046: Hectáreas de berries 
Secretaría de Desarrollo Rural 

SAGARPA 
Hectáreas Anual Ascendente 

Indicador EP3-045: Hectáreas de maíz bajo el programa 
de alta productividad. 

Secretaría de Desarrollo Rural 

Dirección General de 
Comercialización  

Hectáreas Mensual Ascendente 

Indicador EP3-041: Localidades que cuentan con servicio 
de telefonía rural 

Secretaría de Desarrollo Rural Localidades Anual Ascendente 

Plan Estatal de Objetivo de desarrollo OD09: Garantizar el bienestar de     
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Tipo de Indicador Nombre Responsable Unidad de medida 
Frecuencia de 
actualización 

Sentido 

Desarrollo   los trabajadores del campo y la seguridad alimentaria del 
estado, impulsando la productividad del sector 
agroalimentario y rural 

Objetivo sectorial OD901: Incrementar el nivel de 
productividad en el sector primario 

OD901E1: Desarrollar las capacidades de los productores 
mediante la ampliación, adecuación y mejora de la oferta 
de capacitación 

OD901E10: Incrementar las capacidades de gestión, 
producción y rendimiento fortaleciendo las redes y 
organizaciones de productores rurales  

MIDE (Monitoreo 
de Indicadores 

del Desarrollo de 
Jalisco) 

Indicador EP3-044: Personas en el medio rural 
capacitadas 

Secretaría de Desarrollo Rural Personas Mensual Ascendente 

Indicador EP3-035: Porcentaje de cabezas analizadas 
para detectar tuberculosis. 

Secretaría de Desarrollo Rural Porcentaje Mensual Ascendente 

Indicador EP3-040: Portales municipales de 
comunicación e información agropecuaria establecidos y 
operando. 

Secretaría de Desarrollo Rural 
Portales de 
información 

Mensual Ascendente 

Indicador EP3-023: Producción de crías de peces 
(número de crías) 

Secretaría de Desarrollo Rural 
Dirección General del Instituto de 
Acuacultura y Pesca del Estado de 
Jalisco 

Crías de peces Mensual Ascendente 

Plan Estatal de 
Desarrollo   

Objetivo de desarrollo OD09: Garantizar el bienestar de 
los trabajadores del campo y la seguridad alimentaria del 
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Tipo de Indicador Nombre Responsable Unidad de medida 
Frecuencia de 
actualización 

Sentido 

estado, impulsando la productividad del sector 
agroalimentario y rural 

Objetivo sectorial OD901: Incrementar el nivel de 
productividad en el sector primario 

OD901E4: Impulsar la modernización de las unidades de 
producción agropecuarias por medio de la adopción de 
tecnologías 

OD901E10: Incrementar las capacidades de gestión, 
producción y rendimiento fortaleciendo las redes y 
organizaciones de productores rurales  

MIDE (Monitoreo 
de Indicadores 

del Desarrollo de 
Jalisco) 

Indicador EP2-028: Rastros y plantas TIF en operación Secretaría de Desarrollo Rural Rastros y/o plantas Anual Ascendente 

Indicador EP2-023: Socios Integrantes de cooperativas 
rurales Secretaría de Desarrollo Rural Socios Anual Ascendente 

Indicador EP3-033: Unidades económicas con activos 
productivos Secretaría de Desarrollo Rural Unidades Mensual Ascendente 

Plan Estatal de 
Desarrollo  

Objetivo de desarrollo OD09: Garantizar el bienestar de 
los trabajadores del campo y la seguridad alimentaria del 
estado, impulsando la productividad del sector 
agroalimentario y rural 
Objetivo sectorial OD902: Mejorar la rentabilidad del 
sector primario 
OD902E7: Implementar el manejo integral de sanidad 
pecuaria, inocuidad y certificación de los productos 
cárnicos lácteos y hortofrutícolas exportables 
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Tipo de Indicador Nombre Responsable Unidad de medida 
Frecuencia de 
actualización 

Sentido 

OD902E8: Promover buenas prácticas para obtener la 
certificación de productos con el sello “México Calidad 
Suprema”     

MIDE (Monitoreo 
de Indicadores 

del Desarrollo de 
Jalisco) 

Indicador EP2-010: Valor de la producción pecuaria 
Secretaría de Desarrollo Rural 

SAGARPA 
Miles de pesos Anual Ascendente 

Indicador EP2-011: Valor de la producción agrícola 
Secretaría de Desarrollo Rural 
SAGARPA 

Miles de pesos Anual Ascendente 
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1. Organización del Despacho del Secretario. 
Organigrama 
 

Despacho del Secretario 

de Desarrollo Rural

Dirección 

General 

Administrativa

Instituto de 

Acuacultura y 

Pesca del Estado 

de Jalisco

Dirección 

General de 

Comercialización

Dirección 

General de 

Fomento 

Agropecuario y 

Hortofrutícola

Dirección 

General de 

Planeación de 

Desarrollo Rural

Dirección 

General de 

Programas 

Regionales

Dirección 

General de 

Regiones 

Prioritarias

Dirección

 Jurídica 

Secretaría 

Particular

Dirección 

General de 

Promoción y 

Fomento Rural

1  Secretario de Desarrollo Rural

1  Coordinador General de Proyectos Estratégicos

1  Coordinador de Análisis y Proyectos A

1  Coordinador de comunicación Social

1  Asistente A

1  Secretaria de Dirección de Área

1  Secretaría Particular

1  Coordinador C

1  Secretaria Privada

1  Analista A

1  Director de Área Jurídica de Rural

1  Coordinador Jurídico A

1  Abogado Especializado

1  Analista de Programación de Apoyo

1  Secretaria de Dirección de Área
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La figura 1 corresponde al organigrama oficial del Despacho del Secretario de Desarrollo Rural que permite mostrar las relaciones jerárquicas existentes 
entre las áreas que intervienen en la(s) funciones principales de la organización. 

El organigrama, que es una representación estática de la organización pública, se pone en marcha gracias a la ejecución de actividades específicas que 
forman parte de procesos y procedimientos legales, cuya consecución produce actos administrativos válidos. Para identificar el alcance de la participación de 
los funcionarios y servidores públicos en la gestión de las funciones y resultados principales, es necesario establecer con precisión sus responsabilidades 
funcionales, hacer la narrativa de los procesos y, con fines pedagógicos, hacer su representación gráfica o modelado. 

A continuación, se presentarán las fichas de responsabilidades funcionales por cada uno de los funcionarios y servidores públicos que tienen una 
participación sustantiva en la generación de actos administrativos que sean objeto de la gestión de la Institución.   
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2. Fichas de responsabilidades funcionales 
 

Las fichas de responsabilidades funcionales son tablas que establecen la relación entre las atribuciones legales y las actividades que los funcionarios y 
servidores públicos ejecutan dentro de los procesos. Hay una ficha de responsabilidades funcionales para cada servidor público que tiene participación 
efectiva en la realización de un proceso administrativo. En consecuencia, las fichas de responsabilidades funcionales sintetizan las actividades que deben 
ejecutar para cumplir con las atribuciones que las leyes establecen, ligándolas a la acción ordenada. En el caso de que el Despacho del Secretario de 
Desarrollo Rural de la acción ordenada puede formular, conducir, establecer, coordinar y ejecutar la política de desarrollo rural, forestal, fauna y pesca, a fin 
de elevar el nivel de vida de las familias que habitan en el campo en coordinación con las dependencias competentes de conformidad al marco normativo 
aplicable. 

En la figura 2 se puede apreciar el modelo de las fichas de responsabilidades funcionales, mismas que contienen: 

1. El nombre del puesto que ejecuta las acciones que ordenan sus responsabilidades funcionales, 
2. El área de adscripción. 
3. El cargo del superior jerárquico del puesto al que corresponde la ejecución de las responsabilidades funcionales. 
4. El listado de los puestos que están adscritos al cargo que se describe en la ficha. 
5. La referencia normativa que liga la actividad y el proceso a la atribución legal. Esto es posible gracias a un identificador compuesto por las siglas del 

cuerpo normativo de referencia, más el numeral y la fracción que establece la atribución legal, así como un identificador de la actividad en el proceso. 

Ejemplo: PE-20-III-RI-5-I-1. Esta referencia hace alusión a la actividad 1, del procedimiento de “Asesoría en el acceso a programas y apoyos de  la 
Secretaría”, que corresponde al artículo 20 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo (PE). 

De la misma forma la segunda parte de la referencia corresponde a la alineación de la actividad no. 1 con el artículo5fracción I del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Rural. 

6. La columna de responsabilidades funcionales propiamente dichas, que son las actividades que se ejecutan para materializar el acto administrativo, así 
como el proceso donde se ejecuta esta actividad. 

7. El proceso en el que se ejecuta la responsabilidad funcional, en secuencia, tiempo y forma. 
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Nombre del puesto  ① 

Área ② 

Jefe inmediato ③ 

Personal a su cargo ④ 

 

Responsabilidades funcionales[Nombre del puesto] 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

⑤ ⑥ ⑦ 

   

   

   

 

 
  

Figura 2. Ficha de responsabilidades funcionales 
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Nombre del puesto  Secretario de Desarrollo Rural 

Área Despacho del Secretario 

Jefe inmediato Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco 
 

Responsabilidades funcionales de Secretario de Desarrollo Rural 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

PE-20-III-RI-5-I-1 
Recibir solicitudes de los productores para participar en algún programa  o apoyo de la 
Secretaría 

Asesoría en el acceso a programas y 
apoyos de la Secretaría 

PE-20-III-RI-5-I-2 
Turnar solicitudes de los productores para su atención y seguimiento con el apoyo al 
Coordinador General Proyectos Estratégicos 

Asesoría en el acceso a programas y 
apoyos de la Secretaría 

PE-20-IX-RI-11-I-3 
Acudir al evento o reunión de trabajo por disposiciones del C. Gobernador del Estado o 
actividades propias de la Secretaría  

Coordinar la agenda y acuerdos del 
secretario  

PE-20-IX-RI-11-I-6 Acudir a eventos o reuniones de trabajo de acuerdo a la agenda de actividades 
Coordinar la agenda y acuerdos del 
secretario  

PE-20-IX-RI-5-I-1 Solicitar discurso o ficha informativa al coordinador de comunicación social 
Elaboración de discursos y fichas 
informativas para el Secretario 

PE-20-IX-RI-5-I-6 Validar y/o establece cambios en las fichas informativas o discursos solicitados 
Elaboración de discursos y fichas 
informativas para el Secretario 

PE-20-IX-RI-5-I-1 
Determinar el tema  del boletín mensual “Esfuerzos que dan Frutos”, selecciona 
contenido y material fotográfico 

Emisión del boletín electrónico mensual 
“Esfuerzos que dan Fruto” 

PE-20-IX-RI-5-I-3 Revisar y validar el contenido para el boletín mensual “Esfuerzos que dan Frutos” 
Emisión del boletín electrónico mensual 
“Esfuerzos que dan Fruto” 

PE-20-III-RI-5-I-2 
Delegar y turnar las solicitudes de apoyo con  maquinaria al Coordinador General de 
Proyectos Estratégicos 

Coordinación de solicitudes para la 
rehabilitación de caminos rurales, 
trituración de lirio acuático, desazolves 
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Responsabilidades funcionales de Secretario de Desarrollo Rural 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

de cuerpos de agua y elaboración de 
bordos y abrevaderos. 

 
 

Nombre del puesto  Coordinador General de Proyectos Estratégicos 

Área Despacho del Secretario 

Jefe inmediato Secretario de Desarrollo Rural 
 

Responsabilidades funcionales de Coordinador General de Proyectos Estratégicos 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

PE-20-III-RI-5-I-3 
Recibir solicitudes de apoyo de los productores para participar en algún programa para su 
atención y seguimiento 

Asesoría en el acceso a programas y 
apoyos de la Secretaría 

PE-20-III-RI-5-I-4 
Brindar asesoría y asistencia técnica para participar en algún programa y apoyo de la 
Secretaría 

Asesoría en el acceso a programas y 
apoyos de la Secretaría 

PE-20-III-RI-5-I-5 
Turnar las solicitudes de los productores para participar en algún programa y apoyo de la 
Secretaría al área correspondiente de proceder para que se inicie con el trámite 

Asesoría en el acceso a programas y 
apoyos de la Secretaría 

PE-20-III-RI-5-I-6 
Dar  monitoreo y seguimiento a las solicitudes de los productores para participar en algún 
programa y apoyo de la Secretaría, para que se les proporcione el debido seguimiento por 
las áreas correspondientes  

Asesoría en el acceso a programas y 
apoyos de la Secretaría 

PE-20-III-RI-5-I-3 Recibir las solicitudes de apoyo con maquinaria para su atención 

Coordinación de solicitudes para la 
rehabilitación de caminos rurales, 
trituración de lirio acuático, desazolves 
de cuerpos de agua y elaboración de 
bordos y abrevaderos. 
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Responsabilidades funcionales de Coordinador General de Proyectos Estratégicos 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

PE-20-III-RI-5-I-4 Analizar las solicitudes y  disponibilidad de la maquinaria  

Coordinación de solicitudes para la 
rehabilitación de caminos rurales, 
trituración de lirio acuático, desazolves 
de cuerpos de agua y elaboración de 
bordos y abrevaderos. 

PE-20-III-RI-5-I-5 
Se notifica al solicitante si es positivo o negativo la atención de su solicitud, si es positivo 
se procede a la elaboración de convenio de colaboración 

Coordinación de solicitudes para la 
rehabilitación de caminos rurales, 
trituración de lirio acuático, desazolves 
de cuerpos de agua y elaboración de 
bordos y abrevaderos. 

PE-20-III-RI-5-I-1 
Requerir y notificar al solicitante una vez que es afirmativa alguna solicitud de apoyo con 
maquinaria, indicándole la  documentación necesaria para la elaboración de convenio de 
colaboración 

Elaboración de convenios para 
rehabilitación de caminos rurales, 
trituración de lirio acuático, desazolves 
de cuerpos de agua y elaboración de 
bordos y abrevaderos.  

PE-20-III-RI-5-I-3 
Recibir la documentación requerida para la elaboración del convenio de colaboración 
para el apoyo con maquinaria  

Elaboración de convenios para 
rehabilitación de caminos rurales, 
trituración de lirio acuático, desazolves 
de cuerpos de agua y elaboración de 
bordos y abrevaderos.  
 

PE-20-III-RI-5-I-4 Elaborar convenio de colaboración para el apoyo con maquinaria  

Elaboración de convenios para 
rehabilitación de caminos rurales, 
trituración de lirio acuático, desazolves 
de cuerpos de agua y elaboración de 
bordos y abrevaderos.  
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Responsabilidades funcionales de Coordinador General de Proyectos Estratégicos 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

PE-20-III-RI-5-I-1 
Programar la logística de actividades con el apoyo de maquinaria de acuerdo a los 
convenio de colaboración celebrados 

Coordinación de actividades de   para la 
rehabilitación de caminos rurales, 
trituración de lirio acuático, desazolves 
de cuerpos de agua y la elaboración de 
bordos y abrevaderos. 

PE-20-III-RI-5-I-2 Entregar la maquinaria donde lo requiere el solicitante en base convenio de colaboración 

Coordinación de actividades de   para la 
rehabilitación de caminos rurales, 
trituración de lirio acuático, desazolves 
de cuerpos de agua y la elaboración de 
bordos y abrevaderos. 

PE-20-III-RI-5-I-3 
Coordinar las actividades en campo con el apoyo de la maquinaria, cuidando que se 
cumpla lo pactado en los convenios de colaboración  

Coordinación de actividades de   para la 
rehabilitación de caminos rurales, 
trituración de lirio acuático, desazolves 
de cuerpos de agua y la elaboración de 
bordos y abrevaderos. 

PE-20-III-RI-5-I-5 
Coordinar  al termino del convenio de colaboración para el apoyo de maquinaria, la 
recepción de la misma   

Coordinación de actividades de   para la 
rehabilitación de caminos rurales, 
trituración de lirio acuático, desazolves 
de cuerpos de agua y la elaboración de 
bordos y abrevaderos. 
 

PE-20-III-RI-5-I-7 
Verificar el estatus de la maquinaria para garantizar que se encuentre en condiciones 
óptimas en tomo momento  

Coordinación de actividades de   para la 
rehabilitación de caminos rurales, 
trituración de lirio acuático, desazolves 
de cuerpos de agua y la elaboración de 
bordos y abrevaderos. 
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Nombre del puesto  Coordinador de Comunicación Social 

Área Despacho del Secretario 

Jefe inmediato Secretario de Desarrollo Rural 
 

Responsabilidades funcionales de Coordinador de Comunicación Social 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

PE-20-IX-RI-5-I-2 
Recibir la solicitud de discurso o ficha informativa, analítica la información y 
requerimientos de las áreas de la Secretaría 

Elaboración de discursos y fichas 
informativas para el Secretario 

PE-20-IX-RI-5-I-3 
Requerir a las áreas correspondientes la información y documentación necesaria para la 
elaboración del discurso o ficha informativa solicitada por el Secretario 

Elaboración de discursos y fichas 
informativas para el Secretario 

PE-20-IX-RI-5-I-4 
Recibir información de las áreas, analiza y redacta de acuerdo a los requerimientos del 
Secretario 

Elaboración de discursos y fichas 
informativas para el Secretario 

PE-20-IX-RI-5-I-5 Entregar discurso o ficha informativa para su validación al Secretario 
Elaboración de discursos y fichas 
informativas para el Secretario 

PE-20-IX-RI-5-I-7 
Recibir observaciones y realiza las modificaciones realizadas por el Secretario para la 
elaboración de las fichas informativas o elaboración de discursos 

Elaboración de discursos y fichas 
informativas para el Secretario 

PE-20-IX-RI-5-I-8 
Entrega las fichas informativas o discursos al Secretario de acuerdo a los requerimientos 
del mismo 

Elaboración de discursos y fichas 
informativas para el Secretario 

PE-20-IX-RI-5-I-1 
Determinar el tema  del boletín mensual “Esfuerzos que dan Frutos”, selecciona contenido 
y material fotográfico 

Emisión del boletín electrónico 
mensual “Esfuerzos que dan Fruto” 

PE-20-IX-RI-5-I-2 Redactar los texto e información para el Boletín mensual “Esfuerzos que dan Frutos”  
Emisión del boletín electrónico 
mensual “Esfuerzos que dan Fruto” 

PE-20-IX-RI-5-I-4 
Enviar por correo electrónico oficial el boletín mensual  oficial “Esfuerzos que dan Frutos” 
al grupo de la Secretaría 

Emisión del boletín electrónico 
mensual “Esfuerzos que dan Fruto” 
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Nombre del puesto  Secretaria Particular 

Área Despacho del Secretario 

Jefe inmediato Secretario de Desarrollo Rural 
 

Responsabilidades funcionales de Secretaria Particular 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

PE-20-IX-RI-12-I-1 
Coordinar las indicaciones al Secretario por parte del Despacho del C. Gobernador para 
atender la representación o acudir como invitado  

Coordinar la agenda y acuerdos del 
secretario  

PE-20-IX-RI-12-I-2 Agendar actividades a las que tiene que acudir el Secretario   
Coordinar la agenda y acuerdos del 
secretario  

PE-20-IX-RI-12-I-4 
Planear de acuerdo al Plan Estatal de Desarrollo las actividades a realizar a las que tiene 
que acudir el Secretario 

Coordinar la agenda y acuerdos del 
secretario  

PE-20-IX-RI-12-I-5 Agendar actividades a las que acudirá el Secretario de acuerdo al Plan Estatal de Desarrollo 
Coordinar la agenda y acuerdos del 
secretario  
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Nombre del puesto  Analista A 

Área Secretaria Particular 

Jefe inmediato Secretaria particular 
 

Responsabilidades funcionales de Analista A 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

PE-20-IX-RI-12-I-1 
 

Coordinar las indicaciones al Secretario por parte del Despacho del C. Gobernador para 
atender la representación o acudir como invitado  
 

Coordinar la agenda y acuerdos del 
Secretario  

 

Nombre del puesto  Coordinador C  

Área Secretaria Particular 

Jefe inmediato Secretaria Particular 
 

Responsabilidades funcionales de Coordinador C 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

PE-20-IX-RI-12-I-4 
Planear de acuerdo al Plan Estatal de Desarrollo las actividades a realizar a las que tiene 
que acudir el Secretario 

Coordinar la agenda y acuerdos del 
Secretario  
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Nombre del puesto  Secretaria Privada  

Área Secretaría Particular 

Jefe inmediato Secretaria Particular 
 

Responsabilidades funcionales de Secretaria Privada 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

PE-20-IX-RI-12-I-5 Agendar actividades a las que acudirá el Secretario de acuerdo al Plan Estatal de Desarrollo  
Coordinar la agenda y acuerdos del 
secretario  

 
 

 

Nombre del puesto  Director  Jurídico 

Área Despacho del Secretario 

Jefe inmediato Secretario de Desarrollo Rural 
 

Responsabilidades funcionales de Director Jurídico 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

PE-20-IX-RI-13-IX-3 
Recibir las solicitudes de las unidades administrativas de la Secretaría para la elaboración, 
modificación, revisión y asesoría en relación a instrumentos jurídicos 

Asesoría y elaboración de convenios, 
contratos, acuerdos y demás 
instrumentos jurídicos 

PE-20-IX-RI-13-IX-4 
Realiza análisis jurídico sobre las solicitudes de las unidades administrativas de la Secretaría 
para la elaboración, modificación, revisión de instrumentos jurídicos 

Asesoría y elaboración de convenios, 
contratos, acuerdos y demás 
instrumentos jurídicos 

PE-20-IX-RI-13-IX-5 Solicitar documentación e información adicional necesaria a la unidad administrativa Asesoría y elaboración de convenios, 
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Responsabilidades funcionales de Director Jurídico 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

correspondiente para la elaboración de los  instrumento jurídico solicitados contratos, acuerdos y demás 
instrumentos jurídicos 

PE-20-IX-RI-13-IX-7 
Recibir la información y documentación complementaria necesaria para la elaboración de los 
instrumentos jurídicos solicitados por las unidades administrativas 

Asesoría y elaboración de convenios, 
contratos, acuerdos y demás 
instrumentos jurídicos 

PE-20-IX-RI-13-IX-7 

Turnar al abogado especializado las solicitudes de las unidades administrativas de la 
Secretaría para la elaboración, modificación, revisión y asesoría en relación a instrumentos 
jurídicos con la información y documentación correspondiente para seguimiento y 
elaboración 

 

Asesoría y elaboración de convenios, 
contratos, acuerdos y demás 
instrumentos jurídicos 

 

PE-20-IX-RI-13-IX-11 
Revisar y entrega propuesta, modificación, revisión y asesoría en relación a instrumentos 
jurídicos, a la unidad administrativa correspondiente en base a su solicitud 

 

Asesoría y elaboración de convenios, 
contratos, acuerdos y demás 
instrumentos jurídicos 

PE-20-IX-RI-13-IV-1 
Recibir notificaciones de juicios de amparo interpuesto donde se presuma que la Secretaría 
sea parte 

Asesoría y ejecución de juicios de 
amparo 

PE-20-IX-RI-13-IV-2 
Turnar al coordinador jurídico  las notificaciones de juicios de amparo interpuesto donde se 
presuma que la Secretaría sea parte para su análisis y seguimiento 

Asesoría y ejecución de juicios de 
amparo 

PE-20-IX-RI-13-IV-6 
Asesorar  o intervenir en representación de la Secretaría en los procedimientos de los juicios 
de amparo interpuestos y que se determine que la Secretaría  sea parte 

Asesoría y ejecución de juicios de 
amparo 

PE-20-IX-RI-13-IV-7 
Dar seguimiento a los procedimientos de los juicios de amparo hasta su desahogo Asesoría y ejecución de juicios de 

amparo 

PE-20-IX-RI-13-VII-1 Recibir solicitudes de las áreas de la Secretaría para la elaboración o validación de Validación de documentos de la 
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Responsabilidades funcionales de Director Jurídico 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

documentos que deban ser publicados en el periódico oficial “El Estado de Jalisco” Secretaría que deban ser publicados 
en el Periódico Oficial el Estado de 
Jalisco 

PE-20-IX-RI-13-VII-2 

Analizar y turnar al abogado especializado las solicitudes de las áreas de la Secretaría para la 
elaboración o validación de documentos que deban ser publicados en el periódico oficial “El 
Estado de Jalisco”  

Validación de documentos de la 
Secretaría que deban ser publicados 
en el Periódico Oficial el Estado de 
Jalisco 

PE-20-IX-RI-13-VII-4 

Enviar a las áreas de la Secretaría  solicitantes de la elaboración o validación de documentos 
que deban ser publicados en el periódico oficial “El Estado de Jalisco” para su visto bueno de 
acuerdo a sus requerimiento   

Validación de documentos de la 
Secretaría que deban ser publicados 
en el Periódico Oficial el Estado de 
Jalisco 

PE-20-IX-RI-13-VII-7 

Recibir por parte de las áreas de la Secretaría el visto bueno de las propuestas de los 
documentos que deban ser publicados en el periódico oficial “El Estado de Jalisco”    y remitir 
los documentos que deban ser publicados en el periódico oficial “El Estado de Jalisco” 
validación y publicación a DIGELAG 

Validación de documentos de la 
Secretaría que deban ser publicados 
en el Periódico Oficial el Estado de 
Jalisco 

PE-20-IX-RI-13-VII-8 

Remitir los documentos que deban ser publicados en el periódico oficial “El Estado de 
Jalisco”  a la Dirección General  de Estudio Legislativos y Acuerdo Gubernamentales de la 
Secretaría General de Gobierno para su validación y publicación 

Validación de documentos de la 
Secretaría que deban ser publicados 
en el Periódico Oficial el Estado de 
Jalisco 

PE-20-IX-RI-13-VIII-1 
Recibir solicitud de asesoría jurídica por las áreas de la Secretaría Asesoría jurídica a las áreas de la 

Secretaría  

PE-20-IX-RI-13-VIII-2 
Realizar análisis jurídico relativo al planteamiento de las solicitudes de asesoría por las áreas 
de la Secretaría 

Asesoría jurídica a las áreas de la 
Secretaría  
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Responsabilidades funcionales de Director Jurídico 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

PE-20-IX-RI-13-VIII-3 
Elaborar propuesta  y resolución  del planteamiento de las solicitudes de asesoría por las 
áreas de la Secretaría 

Asesoría jurídica a las áreas de la 
Secretaría  

PE-20-IX-RI-13-VIII-4 
Enviar propuesta de resolución del planteamiento de las solicitudes de asesoría a las áreas 
de la Secretaría que así lo requieran 

Asesoría jurídica a las áreas de la 
Secretaría  

 

Nombre del puesto  Abogado Especializado 

Área Dirección Jurídica 

Jefe inmediato Director de área Jurídica de Rural 
 

Responsabilidades funcionales de Abogado Especializado 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

PE-20-IX-RI-13-IX-9 
Elaborar propuesta, modificación, revisión y asesoría en relación a instrumentos jurídicos 
con la información y documentación correspondiente de acuerdo a las solicitudes de las 
unidades administrativas de la Secretaría 

Asesoría y elaboración de convenios, 
contratos, acuerdos y demás 
instrumentos jurídicos 

PE-20-IX-RI-13-IX-10 
Elaborar propuesta, modificación, revisión y asesoría en relación a instrumentos jurídicos 
con la información y documentación correspondiente de acuerdo a las solicitudes de las 
unidades administrativas de la Secretaría 

Asesoría y elaboración de convenios, 
contratos, acuerdos y demás 
instrumentos jurídicos 

PE-20-IX-RI-13-VII-3 
Recibir, elaborar, modificar o adecuar los documentos para su publicación en el periódico 
oficial “El Estado de Jalisco” 

Validación de documentos de la 
Secretaría que deban ser publicados 
en el Periódico Oficial el Estado de 
Jalisco 

PE-20-IX-RI-13-VIII-2 Realizar análisis jurídico relativo al planteamiento de las solicitudes de asesoría por las áreas Asesoría jurídica a las áreas de la 
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Responsabilidades funcionales de Abogado Especializado 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

 de la Secretaría Secretaría 

PE-20-IX-RI-13-VIII-3 

 

Elaborar propuesta  y resolución  del planteamiento de las solicitudes de asesoría por las 
áreas de la Secretaría 

Asesoría jurídica a las áreas de la 
Secretaría  

 

Nombre del puesto  Coordinador Jurídico A 

Área Dirección Jurídica 

Jefe inmediato Director  Jurídico 
 

Responsabilidades funcionales de Coordinador Jurídico A 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

PE-20-IX-RI-13-IV-3 

 

Verificar si  la Secretaría interviene de acuerdo al acto reclamado en los juicios de amparo 
que se presenten 

Asesoría y ejecución de juicios de 
amparo 

PE-20-IX-RI-13-IV-4 

 

Preparar oficios de notificación de improcedencia para los juicios de amparo que se 
presenten ante la Secretaría y no sea competencia de la misma 

Asesoría y ejecución de juicios de 
amparo 

PE-20-IX-RI-13-IV-5 

 

Notificar al tribunal correspondiente las incompetencias de los juicios de amparo 
interpuestos donde se presume que la Secretaría es parte de los mismos y no procede 

Asesoría y ejecución de juicios de 
amparo 

PE-20-IX-RI-13-IV-6 

 

Asesorar  o intervenir en representación de la Secretaría en los procedimientos de los juicios 
de amparo interpuestos y que se determine que la Secretaría  sea parte 

Asesoría y ejecución de juicios de 
amparo 

PE-20-IX-RI-13-IV-7 

 
Dar seguimiento a los procedimientos de los juicios de amparo hasta su desahogo 

Asesoría y ejecución de juicios de 
amparo 
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Nombre del puesto  Secretaria de Dirección de área 

Área Dirección Jurídica 

Jefe inmediato Director Jurídico 
 

Responsabilidades funcionales de Secretaria de Dirección de Área 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

PE-20-IX-RI-13-IX-1 
Recibir  solicitudes de las unidades administrativas de la Secretaría para la elaboración, 
modificación, revisión y asesoría en relación a instrumentos jurídicos 

Asesoría y elaboración de convenios, 
contratos, acuerdos y demás 
instrumentos jurídicos 

PE-20-IX-RI-13-IX-2 
Turnar  a la dirección las solicitudes de las unidades administrativas de la Secretaría para 
la elaboración, modificación, revisión y asesoría en relación a instrumentos jurídicos 

Asesoría y elaboración de convenios, 
contratos, acuerdos y demás 
instrumentos jurídicos 

PE-20-IX-RI-13-IX-5 
Solicitar documentación e información adicional necesaria a la unidad administrativa 
correspondiente para la elaboración de los  instrumento jurídico solicitados 

Asesoría y elaboración de convenios, 
contratos, acuerdos y demás 
instrumentos jurídicos 

PE-20-IX-RI-13-IX-7 
Recibir la información y documentación complementaria necesaria para la elaboración de 
los instrumentos jurídicos solicitados por las unidades administrativas 

Asesoría y elaboración de convenios, 
contratos, acuerdos y demás 
instrumentos jurídicos 

PE-20-IX-RI-13-IX-8 

Turnar al abogado especializado las solicitudes de las unidades administrativas de la 
Secretaría para la elaboración, modificación, revisión y asesoría en relación a 
instrumentos jurídicos con la información y documentación correspondiente para 
seguimiento y elaboración 

Asesoría y elaboración de convenios, 
contratos, acuerdos y demás 
instrumentos jurídicos 

PE-20-IX-RI-13-VII-1 
Recibir solicitudes de las áreas de la Secretaría para la elaboración o validación de 
documentos que deban ser publicados en el periódico oficial “El Estado de Jalisco” 

Validación de documentos de la 
Secretaría que deban ser publicados en 
el Periódico Oficial el Estado de Jalisco 

PE-20-IX-RI-13-VII-1 Recibir solicitud de asesoría jurídica por las áreas de la Secretaría 
Asesoría jurídica a las áreas de la 
Secretaría  
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Suplencias 
 

 

Título Tercero 
Disposiciones Complementarias 

Capítulo Único 
 
 

Artículo 48. Durante las ausencias del Secretario el despacho y la resolución de los asuntos correspondientes al mismo, en el orden mencionado, quedarán a 
cargo del Director General Administrativo y del Director Jurídico, o bien por el que el Secretario designe mediante acuerdo que se publique en el Periódico 
Oficial “El Estado de Jalisco”. 

 
Artículo 49.Las ausencias temporales de los Directores Generales y demás servidores públicos, serán suplidos para el despacho de los asuntos de su 

competencia, en el orden que se señala en el presente reglamento, por el inferior jerárquico inmediato adscrito en el área de su responsabilidad o bien, por 

designación del Secretario mediante acuerdo que se publique en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”. 
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3. Inventario y descripción de los procedimientos 
 

Se ha presentado el organigrama que expresa las relaciones jerárquicas y funcionales de la organización con relación a su(s) Macro-proceso(s). A ese 
organigrama se asocian las fichas de responsabilidades funcionales, mismas que expresan el contenido del trabajo de las áreas y sus responsables, en la 
consecución de los procesos. A continuación, se presenta un listado detallado de los procesos que asocia, al mismo tiempo, la instancia que tiene bajo su 
adecuado funcionamiento y los servicios derivados de los mismos. 

Inventario de procedimientos 

Dep. 
Referencia 
normativa 

Macro proceso Proceso Sub proceso Procedimiento Servicio 

Tipo Nombre N° Nombre N° Nombre No. Nombre Tipo Nombre 

SEDER PE-20-III-RI-5-I C-01 
Desarrollo 
productivo rural 

01 
Proyectos 
agropecuarios 

N/A N/A 1 
Asesoría en el acceso a 
programas y apoyos de la 
Secretaría 

N/A N/A 

SEDER 
PE-20-IX-RI-12-I 

 
D-01 Proceso directivo 01 

Gestión despacho 
del secretario 

N/A N/A 1 
Coordinar la agenda y 
acuerdos del secretario 

N/A N/A 

SEDER PE-20-IX-RI-13-IX D-01 Proceso directivo 02 
Asesoría jurídica y 
gestión 
institucional 

N/A N/A 1 

Asesoría y elaboración de 
convenios, contratos, 
acuerdos y demás 
instrumentos jurídicos 

N/A N/A 

SEDER 
PE-20-IX-RI-12-V 

 
D-01 Proceso directivo 02 

Asesoría jurídica y 
gestión 
institucional 

N/A N/A 2 
Asesoría y ejecución de 
juicios de amparo 

N/A N/A 
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SEDER PE-20-IX-RI-13-VII D-01 
Proceso 
directivo 

02 
Asesoría jurídica y 
gestión 
institucional 

N/A N/A 3 

Validación de 
documentos de la 
Secretaría que deban 
ser publicados en el 
Periódico Oficial “El 
Estado de Jalisco” 

N/A N/A 

SEDER PE-20-IX-RI-13-VIII D-01 
Proceso 
directivo 

02 

Asesoría jurídica y 
gestión 
institucional 

N/A N/A 4 
Asesoría jurídica a las 
áreas de la Secretaria 

N/A N/A 

SEDER PE-20-IX-RI-5-I S-01 Proceso soporte 04 

Gestión de la 
comunicación 
organizacional y 
mediática 

N/A N/A 
1 

 

Elaboración de 
discursos y fichas 
informativas para el 
Secretario 

N/A N/A 

SEDER PE-20-IX-RI-5-I S-01 
Proceso de 
soporte 04 

Gestión de la 
comunicación 
organizacional y 
mediática 

N/A N/A 2 

Emisión del Boletín 
Electrónico Mensual 
“Esfuerzos que dan 
Fruto” 

N/A N/A 

SEDER PE-20-III-RI-5-I C-02 Desarrollo Rural 05 
Equipamiento 
Rural 

N/A N/A 1 

Coordinación de 
solicitudes para la 
rehabilitación de 
caminos rurales, 
trituración de lirio 
acuático, desazolve de 
cuerpos de agua y 
elaboración de bordos 
y abrevaderos. 

N/A N/A 

SEDER PE-20-III-RI-5-I C-02 Desarrollo Rural 05 
Equipamiento 
Rural 

N/A N/A 2 

Elaboración de 
convenios para 
rehabilitación de 

U01 
Rehabilitación de 
caminos rurales, 
trituración de lirio 
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caminos rurales, 
trituración de lirio 
acuático, desazolve de 
cuerpos de agua y 
elaboración de bordos 
y abrevaderos. 

acuático, 
desazolve de 
cuerpos de agua y 
elaboración de 
bordos y 
abrevaderos. 

SEDER PE-20-III-RI-5-I C-02 Desarrollo Rural 05 
Equipamiento 
Rural 

N/A N/A 3 

Coordinación de 
actividades de   para la 
rehabilitación de 
caminos rurales, 
trituración de lirio 
acuático, desazolve de 
cuerpos de agua y la 
elaboración de bordos 
y abrevaderos. 

N/A N/A 
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Procedimiento de Asesoría en el acceso a programas y apoyos de la Secretaría 

Ficha del procedimiento 

Proceso Proyectos Agropecuarios 

Macro-proceso rector Desarrollo productivo rural 

Trámite o servicio asociado NA 

Políticas del proceso NA 

Recursos necesarios para iniciar 
el proceso 

Acercamiento de los productores mediante solicitud 

 

Resultado(s) del proceso Monitoreo y  seguimiento para conocimiento de los programas y apoyos hacia los productores 

Indicador NA 
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Modelado del procedimiento de Asesoría en el acceso a programas y apoyos de la Secretaría 
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Narrativa del procedimiento de Asesoría en el acceso a programas y apoyos de la Secretaría 

N° Responsable Actividad Resultado Área 

1 
Secretario  Recibir solicitudes de los productores para participar en algún 

programa  o apoyo de la Secretaría 
Solicitud recibida 

Despacho del Secretario 

2 
Secretario Turnar solicitudes de los productores para su atención y 

seguimiento con el apoyo al Coordinador General Proyectos 
Estratégicos 

Solicitud Turnada 

Despacho del Secretario 

3 
Coordinador General de 
Proyectos Estratégicos 

Recibir solicitudes de apoyo de los productores para participar 
en algún programa para su atención y seguimiento 

Solicitud recibida 
Despacho del Secretario 

4 
Coordinador General de 
Proyectos Estratégicos 

Brindar asesoría y asistencia técnica para participar en algún 
programa y apoyo de la Secretaría  

Análisis y Asesoría 
Técnica  

Despacho del Secretario  

5 
Coordinador General de 
Proyectos Estratégicos  

Turnar las solicitudes de los productores para participar en 
algún programa y apoyo de la Secretaría al área 
correspondiente de proceder para que se inicie con el trámite 

Solicitudes para su 
atención 

Despacho del Secretario  

6 

Coordinador General de 
Proyectos Estratégicos  

Dar  monitoreo y seguimiento a las solicitudes de los 
productores para participar en algún programa y apoyo de la 
Secretaría, para que se les proporcione el debido seguimiento 
por las áreas correspondientes  

Monitoreo y Seguimiento 
del Proyecto 

Despacho del Secretario  
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Procedimiento de Coordinar la agenda y acuerdos del Secretario 

Ficha del procedimiento 

Proceso Gestión despacho del secretario 

Macro-proceso rector Proceso directivo 

Trámite o servicio asociado NA 

Políticas del proceso NA 

Recursos necesarios para iniciar 
el proceso 

Indicaciones para agenda 

Resultado(s) del proceso Asuntos  y actividades atendidos 

Indicador NA 
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Modelado del procedimiento de Coordinar la agenda y acuerdos del secretario 
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Narrativa del procedimiento de Coordinar la agenda y acuerdos del secretario 

N° Responsable Actividad Resultado Área 

1 
Secretaria Particular 

Analista A 

Coordinar las indicaciones al Secretario por parte del Despacho del C. 
Gobernador para atender la representación o acudir como invitado 

Indicaciones para agenda Despacho del Secretario 

2 Secretaria Particular  Agendar actividades a las que tiene que acudir el Secretario   Agenda Despacho del Secretario 

3 
Secretario Acudir al evento o reunión de trabajo por disposiciones del C. 

Gobernador del Estado o actividades propias de la Secretaría  
Participación 

Despacho del Secretario 

4 
Secretaria Particular 

Coordinador C 
Planearlas actividades a realizar a las que tiene que acudir el 
Secretario de acuerdo al Plan Estatal de Desarrollo 

Organización de 
actividades para la 
agenda del Secretario 

Despacho del Secretario 

5 
Secretaria Particular  

Secretaria Privada 

Agendar actividades a las que acudirá el Secretario de acuerdo al Plan 
Estatal de Desarrollo (PDE) 

Agenda  
Despacho del Secretario 

6 
Secretario  Acudir a eventos o reuniones de trabajo de acuerdo a la agenda de 

actividades 
Participación 

Despacho del Secretario 
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Procedimiento de Asesoría y elaboración de convenios, contratos, acuerdos y demás instrumentos jurídicos 

Ficha del procedimiento 

Proceso Asesoría jurídica y gestión institucional 

Macro-proceso rector Proceso directivo 

Trámite o servicio asociado NA 

Políticas del proceso NA 

Recursos necesarios para iniciar 
el proceso 

Solicitud por escrito realizada por el área 

Información respecto del objeto del instrumento jurídico 

Resultado(s) del proceso Envió de propuesta de los instrumentos jurídicos solicitados por la áreas 

Indicador NA 
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Modelado del procedimiento de Asesoría y elaboración de convenios, contratos, acuerdos y demás instrumentos jurídicos 
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Narrativa del procedimiento de Asesoría y elaboración de convenios, contratos, acuerdos y demás instrumentos jurídicos 

N° Responsable Actividad Resultado Área 

1 
Secretaria de Dirección de 
Área 

Recibir  solicitudes de las unidades administrativas de la Secretaría 
para la elaboración, modificación, revisión y asesoría en relación a 
instrumentos jurídicos 

Recepción de solicitudes Dirección Jurídica 

2 
Secretaria de Dirección de 
Área 

Turnar  a la dirección las solicitudes de las unidades administrativas 
de la Secretaría para la elaboración, modificación, revisión y asesoría 
en relación a instrumentos jurídicos  

Seguimiento a solicitudes Dirección Jurídica 

3 
Director de Área Jurídica 
Rural 

Recibir las solicitudes de las unidades administrativas de la Secretaría 
para la elaboración, modificación, revisión y asesoría en relación a 
instrumentos jurídicos  

Recepción de solicitud para 
su análisis 

Dirección Jurídica 

4 
Director de Área Jurídica 
Rural 

Realizar análisis jurídico sobre las solicitudes de las unidades 
administrativas de la Secretaría para la elaboración, modificación, 
revisión de instrumentos jurídicos  

Solicitud de 
documentación e 
información adicional a la 
unidad administrativa 

Dirección Jurídica  

5 

Director de Área Jurídica 
Rural  

Secretaria de Dirección de 
Área 

Solicitar documentación e información adicional necesaria a la unidad 
administrativa correspondiente para la elaboración de los  
instrumentos jurídico solicitados 

Solicitud de información 
complementaria 

Dirección Jurídica 

6 Unidades Administrativas 
Recibir y complementar los requerimientos del área jurídica para la 
elaboración de los instrumentos jurídicos solicitados 

Recepción de información 
y documentación 
complementaria  

Unidades 
Administrativas  

7 
Director de Área Jurídica 
Rural 

Secretaria de Dirección de 

Recibir la información y documentación complementaria necesaria 
para la elaboración de los instrumentos jurídicos solicitados por las 
unidades administrativas  

Recepción de 
documentación e 
información 

Dirección Jurídica  
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N° Responsable Actividad Resultado Área 

Área 

8 

Director de Área Jurídica 
Rural 

Secretaria de Dirección de 
Área  

Turnar al abogado especializado las solicitudes de las unidades 
administrativas de la Secretaría para la elaboración, modificación, 
revisión y asesoría en relación a instrumentos jurídicos con la 
información y documentación correspondiente para seguimiento y 
elaboración 

Seguimiento a la solitudes Dirección Jurídica 

9 Abogado Especializado 

Elaborar propuesta, modificación, revisión y asesoría en relación a 
instrumentos jurídicos con la información y documentación 
correspondiente de acuerdo a las solicitudes de las unidades 
administrativas de la Secretaría  

Proyecto de elaboración, 
modificación, revisión y 
asesoría  

Dirección Jurídica 

10 Abogado Especializado  
Enviar a la dirección la propuesta, modificación, revisión y asesoría en 
relación a instrumentos jurídicos, de acuerdo a las solicitudes de las 
unidades administrativas de la Secretaría   

Propuesta de proyecto Dirección Jurídica  

11 
Director de Área Jurídica 
Rural 

Revisar y entrega propuesta, modificación, revisión y asesoría en 
relación a instrumentos jurídicos, a la unidad administrativa 
correspondiente en base a su solicitud 

Envió de propuesta de los 
instrumentos jurídicos 
solicitados por la áreas 

Dirección Jurídica 
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Procedimiento de Asesoría y ejecución de juicios de amparo 

Ficha del procedimiento 

Proceso Asesoría jurídica y gestión institucional 

Macro-proceso rector Proceso directivo 

Trámite o servicio asociado NA 

Políticas del proceso NA 

Recursos necesarios para iniciar 
el proceso 

Notificación de juicio de amparo 

Resultado(s) del proceso Seguimiento a los juicios de amparo 

Indicador NA 
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Modelado del procedimiento de Asesoría y ejecución de juicios de amparo 
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Narrativa del procedimiento de Asesoría y ejecución de juicios de amparo 

N° Responsable Actividad Resultado Área 

1 
Director de Área Jurídica 
Rural 

Recibir notificaciones de juicios de amparo interpuesto donde se 
presuma que la Secretaría sea parte 

Amparo notificado Dirección Jurídica 

2 
Director de Área Jurídica 
Rural  

Turnar al coordinador jurídico  las notificaciones de juicios de amparo 
interpuesto donde se presuma que la Secretaría sea parte para su 
análisis y seguimiento  

Seguimiento de los juicios 
de amparo 

Dirección Jurídica  

3 Coordinador Jurídico A 
Verificar si  la Secretaría interviene de acuerdo al acto reclamado en 
los juicios de amparo que se presenten 

Verifica que la Secretaría 
sea parte del juicio  

Dirección Jurídica 

4 Coordinador Jurídico A  
Preparar oficios de notificación de improcedencia para los juicios de 
amparo que se presenten ante la Secretaría y no sea competencia de 
la misma  

Oficio de incompetencia Dirección Jurídica 

5 Coordinador Jurídico A  
Notificar al tribunal correspondiente las incompetencias de los juicios 
de amparo interpuestos donde se presume que la Secretaría es parte 
de los mismos y no procede 

Notificación de 
incompetencia 

Dirección Jurídica 

6 

Director de Área Jurídica 
Rural 

Coordinador Jurídico A  

Asesorar  o intervenir en representación de la Secretaría en los 
procedimientos de los juicios de amparo interpuestos y que se 
determine que la Secretaría  sea parte 

 Asesoría e intervención Dirección Jurídica 

7 

Director de Área Jurídica 
Rural 

Coordinador Jurídico A 

Dar seguimiento a los procedimientos de los juicios de amparo hasta 
su desahogo  

Seguimiento a los juicios de 
amparo 

Dirección Jurídica 
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Procedimiento de Validación de documentos de la Secretaría que deban ser publicados en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco” 

Ficha del procedimiento 

Proceso Asesoría jurídica y gestión institucional 

Macro-proceso rector Proceso directivo 

Trámite o servicio asociado NA 

Políticas del proceso NA 

Recursos necesarios para iniciar 
el proceso 

Solicitud por escrito de parte de la Dirección que requiera documentos que deban ser  publicados en el periódico oficial “El 
Estado de Jalisco” 

Resultado(s) del proceso Validación y publicación de los documentos en el periódico oficial “El Estado de Jalisco” 

Indicador NA 
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Modelado del procedimiento de Validación de documentos de la Secretaría que deban ser publicados en el Periódico Oficial “El Estado de 
Jalisco” 
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Narrativa del procedimiento de Validación de documentos de la Secretaría que deban ser publicados en el Periódico Oficial “El Estado de 
Jalisco” 

N° Responsable Actividad Resultado Área 

1 

Director de Área Jurídica 
Rural  

Secretaria de Dirección de 
Área 

Recibir solicitudes de las áreas de la Secretaría para la elaboración o 
validación de documentos que deban ser publicados en el periódico 
oficial “El Estado de Jalisco” 

Recepción de solicitud Dirección Jurídica 

2 
Director de Área Jurídica 
Rural 

Analizar y turnar al abogado especializado las solicitudes de las áreas 
de la Secretaría para la elaboración o validación de documentos que 
deban ser publicados en el periódico oficial “El Estado de Jalisco”   

Análisis de la solicitud Dirección Jurídica 

3 Abogado Especializado 
Recibir, elaborar, modificar o adecuar los documentos para su 
publicación en el periódico oficial “El Estado de Jalisco”  

Seguimiento a las 
solicitudes 

Dirección Jurídica 

4 
Director de Área Jurídica 
Rural 

Enviar a las áreas de la Secretaría  solicitantes de la elaboración o 
validación de documentos que deban ser publicados en el periódico 
oficial “El Estado de Jalisco” para su visto bueno de acuerdo a sus 
requerimiento    

Validación de documentos 
por las áreas 

Dirección Jurídica 

5 
Unidades Administrativas la 
Secretaría 

Recibir las propuestas de la Dirección Jurídica para los  documentos 
que deban ser publicados en el periódico oficial “El Estado de 
Jalisco”, dar visto bueno 

Recepción de las 
propuestas por las áreas de 
la Secretaría  

Unidades 
Administrativas la 
Secretaría 

6 
Unidades Administrativas la 
Secretaría  

Notificar a la Dirección Jurídica su visto bueno sobe las propuestas de 
los documentos que deban ser publicados en el periódico oficial “El 
Estado de Jalisco” solicitados por la misma área 

Notificación de visto bueno 
por las áreas  

Unidades 
Administrativas la 
Secretaría 

7 
Director de Área Jurídica 
Rural 

Recibir por parte de las áreas de la Secretaría el visto bueno de las 
propuestas de los documentos que deban ser publicados en el 

Recepción de visto bueno 
de los documentos por las 

Dirección Jurídica 
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N° Responsable Actividad Resultado Área 

periódico oficial “El Estado de Jalisco”     áreas 

8 
Director de Área Jurídica 
Rural  

Remitir los documentos que deban ser publicados en el periódico 
oficial “El Estado de Jalisco”  a la Dirección General  de Estudio 
Legislativos y Acuerdo Gubernamentales de la Secretaría General de 
Gobierno, para su validación y publicación 

Documentos para 
validación y publicación en 
el periódico oficial “El 
Estado de Jalisco”   

Dirección Jurídica  
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Procedimiento de Asesoría jurídica a  las áreas de la Secretaría 

Ficha del procedimiento 

Proceso Asesoría jurídica y gestión institucional 

Macro-proceso rector Proceso directivo 

Trámite o servicio asociado NA 

Políticas del proceso NA 

Recursos necesarios para iniciar 
el proceso 

Solicitud de asesoría jurídica 

Resultado(s) del proceso Asesoría jurídica y resolución de consulta 

Indicador NA 
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Modelado del procedimiento de Asesoría jurídica a las áreas de la Secretaría 
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Narrativa del procedimiento de Asesoría jurídica a las áreas de la Secretaría 

N° Responsable Actividad Resultado Área 

1 

Director de Área Jurídica 
Rural  

Secretaria de Dirección de 
Área 

 

Recibir solicitud de asesoría jurídica por las áreas de la Secretaría  Solicitud Recibida Dirección Jurídica 

2 

Director de Área Jurídica 
Rural 

Abogado Especializado  

Realizar análisis jurídico relativo al planteamiento de las solicitudes 
de asesoría por las áreas de la Secretaría  

 

Análisis jurídico Dirección Jurídica 

3 

Director de Área Jurídica 
Rural 

Abogado Especializado  

Elaborar propuesta  y resolución  del planteamiento de las solicitudes 
de asesoría por las áreas de la Secretaría  

 

Proyecto de asesoría y 
resolución de consulta 

Dirección Jurídica 

4 
Director de Área Jurídica 
Rural 

Enviar propuesta de resolución del planteamiento de las solicitudes 
de asesoría a las áreas de la Secretaría que así lo requieran  

Asesoría y resolución de 
consulta 

Dirección Jurídica 
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Procedimiento de Elaboración de discursos y fichas informativas para el Secretario 

Ficha del procedimiento 

Proceso Gestión de la comunicación organizacional y mediática 

Macro-proceso rector Proceso soporte 

Trámite o servicio asociado NA 

Políticas del proceso Toda la información y documentación deberá ser revisada por  la Coordinación de Comunicación Social 

Recursos necesarios para iniciar 
el proceso 

• Información 

• Material fotográfico 

• Audios, Videos, Documentales 

Resultado(s) del proceso Discursos y Fichas Informativas para el Secretario 

Indicador NA 
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Modelado del procedimiento de Elaboración de discursos y fichas informativas para el Secretario 
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Narrativa del procedimiento de Elaboración de discursos y fichas informativas para el Secretario 

N° Responsable Actividad Resultado Área 

1 
Secretario Solicitar discurso o ficha informativa al coordinador de comunicación 

social 
Solicitud 

Despacho del Secretario 

2 
Coordinador de 
Comunicación Social 

Recibir la solicitud de discurso o ficha informativa, analizarla 
información y requerimientos de las áreas de la Secretaría 

Análisis y requerimientos 
de información Despacho del Secretario 

3 
Coordinador de 
Comunicación Social  

Requerir a las áreas correspondientes la información y 
documentación necesaria para la elaboración del discurso o ficha 
informativa solicitada por el Secretario 

Requerimientos de 
información a la áreas Despacho del Secretario  

4 
Coordinador de 
Comunicación Social  

Recibir información de las áreas. Analizar y redactar de acuerdo a los 
requerimientos del Secretario 

Discurso/ficha informativa 
Despacho del Secretario 

5 
Coordinador de 
Comunicación Social 

Entregar discurso o ficha informativa para su validación al Secretario Discurso/ficha informativa 
Despacho del Secretario 

6 
Secretario  Validar y/o establecer cambios en las fichas informativas o discursos 

solicitados 
Discurso/ficha informativa 

Despacho del Secretario 

7 
Coordinador de 
Comunicación Social 

Recibir observaciones y realizar las modificaciones realizadas  por el 
Secretario para la elaboración de las fichas informativas o 
elaboración de discursos 

Discurso/ficha informativa 

Despacho del Secretario  

8 
Coordinador de 
Comunicación Social 

Entregar las fichas informativas o discursos al Secretario de acuerdo a 
los requerimientos del mismo 

Discurso/ficha informativa 
terminado Despacho del Secretario  
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Procedimiento de Emisión del boletín electrónico mensual “Esfuerzos que dan Fruto” 

Ficha del procedimiento 

Proceso Gestión de la comunicación organizacional y mediática 

Macro-proceso rector Proceso soporte 

Trámite o servicio asociado NA 

Políticas del proceso Toda información publicada deberá estar validad por el área generadora de la información 

Recursos necesarios para iniciar 
el proceso 

Material fotográfico, ficha técnica, anexos, soporte documental para difundir 

Resultado(s) del proceso Boletín envío masivo por correo electrónico 

Indicador NA 
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Modelado del procedimiento de Emisión del boletín electrónico mensual “Esfuerzos que dan Fruto” 
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Narrativa del procedimiento de Emisión del boletín electrónico mensual “Esfuerzos que dan Fruto” 

N° Responsable Actividad Resultado Área 

1 

Secretario 

Coordinador de 
Comunicación Social 

Determinar el tema  del boletín mensual “Esfuerzos que dan Frutos”, 
selecciona contenido y material fotográfico 

Selección de páginas y 
material fotográfico a 
difundir 

Despacho del Secretario 

2 
Coordinador de 
Comunicación Social 

Redactar los texto e información para el Boletín mensual “Esfuerzos 
que dan Frutos”  

Notas redactadas 
Despacho del Secretario 

3 
Secretario Revisar y validar el contenido para el boletín mensual “Esfuerzos que 

dan Frutos” 
Revisión de Contenido 

Despacho del Secretario 

5 
Coordinador de 
Comunicación Social  

Enviar por correo electrónico oficial el boletín mensual  oficial 
“Esfuerzos que dan Frutos” al grupo de la Secretaría 

Boletín Enviado 
Despacho del Secretario 
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Procedimiento de Coordinación de solicitudes para la rehabilitación de caminos rurales, trituración de lirio acuático, desazolve de cuerpos de 
agua y elaboración de bordos y abrevaderos 

Ficha del procedimiento 

Proceso Equipamiento Rural  

Macro-proceso rector Desarrollo rural 

Trámite o servicio asociado NA 

Políticas del proceso NA 

Recursos necesarios para iniciar 
el proceso 

Solicitud por parte de los Municipios 

Resultado(s) del proceso Solicitud atendida 

Indicador NA 
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Modelado del procedimiento de Coordinación de solicitudes para la rehabilitación de caminos rurales, trituración de lirio acuático, desazolve 
de cuerpos de agua y elaboración de bordos y abrevaderos 
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Narrativa del procedimiento de Coordinación de solicitudes para la rehabilitación de caminos rurales, trituración de lirio acuático, desazolve 
de cuerpos de agua y elaboración de bordos y abrevaderos 

N° Responsable Actividad Resultado Área 

1 Oficialía de partes Ingresar solicitudes de apoyo con la maquinaria de la Secretaría Solicitud recibida 
Dirección General 
Administrativa 

2 Secretario 
Delegar y turnar las solicitudes de apoyo con  maquinaria al 
Coordinador General de Proyectos Estratégicos 

Solicitud turnada Despacho del Secretario 

3 
Coordinador General de 
Proyectos Estratégicos 

Recibir las solicitudes de apoyo con maquinaria para su atención Atención de la solicitud Despacho del Secretario 

4 
Coordinador General de 
Proyectos Estratégicos 

Analizar las solicitudes y  disponibilidad de la maquinaria  Análisis de la solicitud Despacho del Secretario 

5 
Coordinador General de 
Proyectos Estratégicos 

Notificar  al solicitante si es positivo o negativo la atención de su 
solicitud, si es positivo se procede a la elaboración de convenio de 
colaboración 

Notificación  Despacho del Secretario 
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Procedimiento de Elaboración de convenios para rehabilitación de caminos rurales, trituración de lirio acuático, desazolve de cuerpos de agua 
y elaboración de bordos y abrevaderos 

Ficha del procedimiento 

Proceso Equipamiento Rural  

Macro-proceso rector Desarrollo rural 

Trámite o servicio asociado NA 

Políticas del proceso NA 

Recursos necesarios para iniciar 
el proceso 

Notificación y requerimientos 

Resultado(s) del proceso Solicitud atendida convenio realizado 

Indicador NA 
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Modelado del procedimiento de Elaboración de convenios para rehabilitación de caminos rurales, trituración de lirio acuático, desazolve de 
cuerpos de agua y elaboración de bordos y abrevaderos 
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Narrativa del procedimiento de Elaboración de convenios para rehabilitación de caminos rurales, trituración de lirio acuático, desazolve de 
cuerpos de agua y elaboración de bordos y abrevaderos 

N° Responsable Actividad Resultado Área 

1 
Coordinador General de 
Proyectos Estratégicos 

Requerir y notificar al solicitante una vez que es afirmativa alguna 
solicitud de apoyo con maquinaria, indicándole la  documentación 
necesaria para la elaboración de convenio de colaboración 

 

Notificación y 
requerimientos 

Despacho del 
Secretario 

2 Solicitante 
Envía la documentación solicitada para la elaboración del convenio 
de colaboración para el apoyo con maquinaria   

Documentación Solicitante 

3 
Coordinador General de 
Proyectos Estratégicos  

Recibir la documentación requerida para la elaboración del convenio 
de colaboración para el apoyo con maquinaria 

Documentación 
Despacho del 
Secretario 

4 
Coordinador General de 
Proyectos Estratégicos  

Elaborar convenio de colaboración para el apoyo con maquinaria  Elaboración de convenio 
Despacho del 
Secretario  
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Ficha del servicio de Rehabilitación de caminos rurales, trituración de lirio, desazolve de cuerpos de agua y elaboración de bordos y 
abrevaderos 

Id. del servicio Nombre del trámite o servicio 

 

Rehabilitación de caminos rurales, trituración de lirio, desazolve de cuerpos de agua y elaboración de 
bordos y abrevaderos 

Descripción del servicio (registrar los periodos de 
atención) 

Rehabilitación de caminos rurales, trituración de lirio acuático, desazolve de cuerpos de agua y 
elaboración de bordos y abrevaderos. Todo el año 

Documentos que se obtienen con el trámite Convenio de colaboración 

Vigencia del trámite o servicio Determinado en el convenio de colaboración 

Usuario(s) Municipios, Ejidos, Pequeña Propiedad y habitantes de las localidades rurales 

Responsable del servicio Coordinación General de Proyectos Estratégicos 

Teléfono  33 3030 0600 Ext. 56432 

Domicilio y Ubicación Av. Hidalgo 1435, Colonia Americana 

Horario de atención 8:00 a 16:00 horas 

Requisitos Solicitud  y convenio de colaboración 

Costo Ninguno 

Forma de pago NA 

Lugar de pago NA 

Tiempo de respuesta Depende de la disponibilidad de la maquinaria 

Dirección General responsable Despacho del Secretario 

Dirección de Área responsable Coordinación General de Proyectos Estratégicos 

Contacto para quejas y sugerencias  
(nombre, teléfono y correo electrónico) 

Despacho del Secretario, Teléfono (33)30300600, Extensión 56600   

Anexo de formatos y liga en Internet NA 
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Procedimiento de Coordinación de actividades para la rehabilitación de caminos rurales, trituración de lirio acuático, desazolve de cuerpos de 
agua y la elaboración de bordos y abrevaderos 

Ficha del procedimiento 

Proceso Equipamiento Rural  

Macro-proceso rector Desarrollo rural 

Trámite o servicio asociado NA 

Políticas del proceso NA 

Recursos necesarios para iniciar 
el proceso 

Convenio de colaboración 

Resultado(s) del proceso Seguimiento al convenio de colaboración (trabajo de maquinaria) 

Indicador NA 
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Modelado del procedimiento de Coordinación de actividades para la rehabilitación de caminos rurales, trituración de lirio acuático, desazolve 
de cuerpos de agua y la elaboración de bordos y abrevaderos 
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Narrativa del procedimiento de Coordinación de actividades para la rehabilitación de caminos rurales, trituración de lirio acuático, desazolve 
de cuerpos de agua y la elaboración de bordos y abrevaderos 

N° Responsable Actividad Resultado Área 

1 
Coordinador General de 
Proyectos Estratégicos 

Programar la logística de actividades con el apoyo de maquinaria de 
acuerdo a los convenio de colaboración celebrados 

Programa de actividades 
de maquinaria 

Despacho del Secretario 

2 
Coordinador General de 
Proyectos Estratégicos 

Entregar la maquinaria donde lo requiere el solicitante en base 
convenio de colaboración 

Entrega de maquinaria Despacho del Secretario 

3 
Coordinador General de 
Proyectos Estratégicos 

Coordinar las actividades en campo con el apoyo de la maquinaria, 
cuidando que se cumpla lo pactado en los convenios de colaboración 

Inicio de actividades Despacho del Secretario 

4 
Personal operativo de 
maquinaria 

Supervisar las actividades a realizar con la maquinaria en base al 
convenio de colaboración 

Supervisión Despacho del Secretario 

5 
Coordinador General de 
Proyectos Estratégicos 

Coordinar  al termino del convenio de colaboración para el apoyo de 
maquinaria, la recepción de la misma   

Coordinar recepción de 
maquinaria 

Despacho del Secretario 

6 
Solicitante de maquinaria 

 

Entregar la maquinaria al termino del tiempo establecido en el 
convenio de colaboración a la Secretaría  

Entrega de maquinaria Despacho del Secretario 

7 
Coordinador General de 
Proyectos Estratégicos  

Verificar el estatus de la maquinaria para garantizar que se encuentre 
en condiciones óptimas en todo momento 

Revisión de la maquinaria Despacho del Secretario 
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Figura 1. Organigrama de la Dirección General de Planeación de Desarrollo Rural 

 

1. Organización de la Dirección General de Planeación de Desarrollo Rural 

Organigrama 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

DIR.GRAL. DE 
PLANEACION DE 

DESARROLLO 

RURAL

DIRECCIÓN DE 
PLANEACION E 
INFORMACION 

DIRECCIÓN DE 
PROYECTOS 
ESPECIALES

1 Director general de planeación de 
desarrollo rural. 
1 Coordinador A 
1 Coordinador de análisis y proyectos 

1 Director de área de planeación 
 e información 
1 Coordinador A 

1 Director de área de proyectos especiales. 
2 Coordinador A 
1 Coordinador de desarrollo rural B 
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La figura 1 corresponde  al organigrama oficial de Dirección General de Planeación de Desarrollo Rural que permite mostrar las relaciones jerárquicas 

existentes entre las áreas que intervienen en la(s) funciones principales de la organización. 

 

El organigrama, que es una representación estática de la organización pública, se pone en marcha gracias a la ejecución de actividades específicas que 

forman parte de procesos y procedimientos legales, cuya consecución produce actos administrativos válidos. Para identificar el alcance de la participación de 

los funcionarios y servidores públicos en la gestión de las funciones y resultados principales, es necesario establecer con precisión sus responsabilidades 

funcionales, hacer la narrativa de los procesos y, con fines pedagógicos, hacer su representación gráfica o modelado. 

 

A continuación, se presentarán las fichas de responsabilidades funcionales por cada uno de los funcionarios y servidores públicos que tienen una 

participación sustantiva en la generación de actos administrativos que sean objeto de la gestión de la Institución.   
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2. Fichas de responsabilidades funcionales. 
 
Las fichas de responsabilidades funcionales son tablas que establecen la relación entre las atribuciones legales y las actividades que los funcionarios y 

servidores públicos ejecutan dentro de los procesos. Hay una ficha de responsabilidades funcionales para cada servidor público que tiene participación 

efectiva en la realización de un proceso administrativo. En consecuencia, las fichas de responsabilidades funcionales sintetizan las actividades que deben 

ejecutar para cumplir con las atribuciones que las leyes establecen, ligándolas a la acción ordenada. En el caso de Dirección General de Planeación de 

Desarrollo Rural, la acción ordenada puede coordinar con las unidades administrativas correspondientes, la planeación de la ejecución de los programas en 

que participe la Secretaría en concurrencia con las autoridades o instancias competentes, así como procesar y difundir la información estadística y geográfica 

referente a la oferta y la demanda de productos relacionados con actividades del sector rural. 

 
En la figura 2 se puede apreciar el modelo de las fichas de responsabilidades funcionales, mismas que contienen: 
1. El nombre del puesto que ejecuta las acciones que ordenan sus responsabilidades funcionales, 
2. El área de adscripción. 
3. El cargo del superior jerárquico del puesto al que corresponde la ejecución de las responsabilidades funcionales. 
4. El listado de los puestos que están adscritos al cargo que se describe en la ficha. 
5. La referencia normativa que liga la actividad y el proceso a la atribución legal. Esto es posible gracias a un identificador compuesto por las siglas del 

cuerpo normativo de referencia, más el numeral y la fracción que establece la atribución legal, así como un identificador de la actividad en el proceso. 
Ejemplo: PE-20-II-RI-17-II-1. Esta referencia hace alusión a la actividad 1, del procedimiento de “Planeación, seguimiento y monitoreo de los 

programas operativos de la Secretaría”, que corresponde al artículo 20 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo (PE). 

De la misma forma la segunda parte de la referencia corresponde a la alineación de la actividad no. 1 con el artículo 17 fracción II del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Rural. 

6. La columna de responsabilidades funcionales propiamente dichas, que son las actividades que se ejecutan para materializar el acto administrativo, así 
como el proceso donde se ejecuta esta actividad. 

7. El proceso en el que se ejecuta la responsabilidad funcional, en secuencia, tiempo y forma. 
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Nombre del puesto  ① 

Área ② 

Jefe inmediato ③ 

Personal a su cargo ④ 
 

Responsabilidades funcionales[Nombre del puesto]  

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

⑤ ⑥ ⑦ 

   

   

   

 

 

  

Figura 2. Ficha de responsabilidades funcionales 
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Nombre del puesto  Director General de Planeación de Desarrollo Rural 

Área Despacho del Titular de la Secretaría de Desarrollo Rural 

Jefe inmediato Secretario de Desarrollo Rural 
 

Responsabilidades funcionales de Director General de Planeación de Desarrollo Rural 

Referencia Responsabilidad funcional Aplica en 
(Proceso, trámite o servicio) 

PE-20-II-RI-17-II-1 

 

Realizar la definición y revisión de indicadores de los objetivos sectoriales e institucionales anuales 
al inicio del año.   

 

Seguimiento y monitoreo de 
objetivos sectoriales e 
institucionales 

PE-20-II-RI-17-II-2 

 

Revisar indicadores de los objetivos sectoriales e institucionales anuales  

 

Seguimiento y monitoreo de 
objetivos sectoriales e 
institucionales 

 
PE-20-II-RI-17-II-3 

 

Enviar al Secretario  la revisión de los indicadores de los objetivos sectoriales e institucionales para 
su validación  

 

Seguimiento y monitoreo de 
objetivos sectoriales e 
institucionales 

PE-20-II-RI-16-II-1 

 

Seleccionar la estrategia de mayor importancia en el Estado. Definir las prioridades de inversión  pública y 
de gestión gubernamental en forma conjunta con los actores relevantes de la red de valor 

 

Apoyo metodológico y de diseño 
de políticas públicas para las 
prioridades y estrategias Estatales  

PE-20-II-RI-17-II-5 

 

Enviar  al Secretario de la información actualizada por las áreas para la actualización de los instrumentos de 
planeación de acuerdo a la metodología programada por SUBSEPLAN 

 

Gestión de información 
institucional  
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Nombre del puesto  Director de Planeación e Información 

Área Dirección General de Planeación de Desarrollo Rural 

Jefe inmediato Director General de Planeación de Desarrollo Rural 
 

Responsabilidades funcionales de Director de Planeación e Información 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

PE-20-II-RI-16-III-1 

 

Seleccionar la estrategia de mayor importancia en el Estado. Definir las prioridades de inversión  
pública y de gestión gubernamental en forma conjunta con los actores relevantes de la red de 
valor 

 

Apoyo metodológico y de 
diseño de políticas públicas 
para las prioridades y 
estrategias Estatales  

PE-20-II-RI-16-III-2 

 

Realizar análisis de involucrados (análisis del entorno) cambios y tendencias en la red de valor  en 
base a prioridades de inversión  pública y de gestión gubernamental en forma conjunta con los 
actores relevantes  

 

Apoyo metodológico y de 
diseño de políticas públicas 
para las prioridades y 
estrategias Estatales  

PE-20-II-RI-16-III-6 

 

Implementar programas presupuestales, gestión de expediente, dictamen, gestión de interacción, 
desarrollo de capacidades, seguimiento y evaluación  

 

Apoyo metodológico y de 
diseño de políticas públicas 
para las prioridades y 
estrategias Estatales  
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Nombre del puesto  Coordinador A 

Área Dirección de planeación e información 

Jefe inmediato Director de planeación e información 

Responsabilidades funcionales de Coordinador A 

Referencia Responsabilidad funcional Aplica en 
(Proceso, trámite o servicio) 

PE-20-II-RI-16-III-3 

 

Analizar los problemas y oportunidades en base a prioridades de inversión  pública y de gestión 
gubernamental en forma conjunta con los actores relevantes  

 

Apoyo metodológico y de 
diseño de políticas públicas 
para las prioridades y 
estrategias Estatales  

PE-20-II-RI-16-III-4 

 

Se realiza un diagrama de Gantt con el análisis de alternativas (proyectos estratégicos), 
considerando alternativas, viabilidad, aceptación, presupuesto necesario  disponible, capacidad 
institucional e impacto 

 

Apoyo metodológico y de 
diseño de políticas públicas 
para las prioridades y 
estrategias Estatales  

PE-20-II-RI-16-III-5 

 

Diseñar el Plan Estratégico: Finalidad, propósito, resultados, actividades, indicadores, medios de 
verificación y riesgos  

 

Apoyo metodológico y de 
diseño de políticas públicas 
para las prioridades y 
estrategias Estatales  
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Nombre del puesto  Director  de Proyectos Especiales 

Área Dirección de Proyectos Especiales 

Jefe inmediato Dirección General de Planeación de Desarrollo Rural 
 

Responsabilidades funcionales de Director de Proyectos Especiales 

Referencia Responsabilidad funcional Aplica en 
(Proceso, trámite o servicio) 

PE-20-II-RI-17-II-1 

 

Elaborar los conceptos metodológicos básicos para la construcción de una Matriz de Indicadores 
de Resultados (MIR) de los Programas presupuestarios de la Secretaría 

 

Planeación, seguimiento y 
monitoreo de los programas 
operativos de la Secretaría  

PE-20-II-RI-17-II-2 

 

Dar seguimiento a los avances de cada uno de los proyectos, solicitando información a cada una 
de las áreas para su reporte mensual 

 

Planeación, seguimiento y 
monitoreo de los programas 
operativos de la Secretaría  

PE-20-II-RI-17-II-5 

 

Verificar y justificar con la información proporcionada por cada área el cumplimiento de meta 
establecidas de acuerdo  a lo programado según sea el caso 

 

Planeación, seguimiento y 
monitoreo de los programas 
operativos de la Secretaría  

PE-20-II-RI-17-II-6 

 

Envió del avance presupuestal para su evaluación a SUBSEPLAN en base a la información 
presentada por cada área 

 

Planeación, seguimiento y 
monitoreo de los programas 
operativos de la Secretaría  

PE-20-II-RI-17-II-1 

 

Realizar la definición y revisión de indicadores de los objetivos sectoriales e institucionales anuales 
al inicio del año.   

 

Seguimiento y monitoreo de 
objetivos sectoriales e 
institucionales 

PE-20-II-RI-17-II-2 

 

Revisar indicadores de los objetivos sectoriales e institucionales anuales  

 

Seguimiento y monitoreo de 
objetivos sectoriales e 
institucionales 

PE-20-II-RI-17-II-10 Solicitar a las áreas la programación de metas de los proyectos en base a los indicadores de los Seguimiento y monitoreo de 
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Responsabilidades funcionales de Director de Proyectos Especiales 

Referencia Responsabilidad funcional Aplica en 
(Proceso, trámite o servicio) 

 objetivos sectoriales e institucionales  

 

objetivos sectoriales e 
institucionales 

PE-20-II-RI-17-II-13 

 

Elaborar el informe cuatrimestral de acuerdo con logros alcanzados de acuerdo a los proyectos, 
metas e indicadores establecidos 

 

Seguimiento y monitoreo de 
objetivos sectoriales e 
institucionales 

PE-20-II-RI-17-II-2 

 

Actualiza el Plan de acuerdo a la metodología programada por SUBSEPLAN en coordinación con las 
áreas de la Dependencia. 

Gestión de información 
institucional  

PE-20-II-RI-17-II-5 

 

Enviar  al Secretario de la información actualizada por las áreas para la actualización de los 
instrumentos de planeación de acuerdo a la metodología programada por SUBSEPLAN 

Gestión de información 
institucional  
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Nombre del puesto  (2)Coordinador A 

Área Dirección de Proyectos Especiales 

Jefe inmediato Director  de Proyectos Especiales 
 

Responsabilidades funcionales de Coordinador A 

Referencia Responsabilidad funcional Aplica en 
(Proceso, trámite o servicio) 

PE-20-II-RI-17-II-3 
 

Enviar la solicitudes de información de los avances mensuales  correspondientes a todas la áreas 
 

Planeación, seguimiento y 
monitoreo de los programas 
operativos de la Secretaría  

PE-20-II-RI-17-II-4 
 

Recibir información de las áreas correspondientes para capturarla en sistema 
 

Planeación, seguimiento y 
monitoreo de los programas 
operativos de la Secretaría  

PE-20-II-RI-17-II-11 
 

Capturar las modificaciones de cumplimiento de metas a cada proyecto base a la evaluación  de 
SUBSEPLAN y ajustes acordados por cada área con el C. Secretario   
 

Planeación, seguimiento y 
monitoreo de los programas 
operativos de la Secretaría  

PE-20-II-RI-17-II-11 
 

Capturar en sistema MIDE las metas de los proyectos en base a los indicadores de los objetivos 
sectoriales e institucionales  
 

Seguimiento y monitoreo de 
objetivos sectoriales e 
institucionales 

PE-20-II-RI-17-II-12 
 

Monitorear el cumplimiento de metas  de los proyectos presupuestarios  acuerdo a los indicadores 
de los objetivos sectoriales e institucionales 
 

Seguimiento y monitoreo de 
objetivos sectoriales e 
institucionales 

PE-20-II-RI-17-II-4 
 

Concentrar la información actualizada por las áreas para la actualización de los instrumentos de planeación 
de acuerdo a la metodología programada por SUBSEPLAN   
 

Gestión de información 
institucional  

 



Manual de Organización y Procedimientos 

Secretaría de Desarrollo Rural 

 

Revisión Autorizaciones legales Página 

N° Fecha Ing. Héctor Padilla Gutiérrez 
Secretario de Desarrollo Rural 

Mtro. Jorge Aristóteles Sandoval Díaz 
Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco 

Mtro. Roberto López Lara 
Secretario General de Gobierno 

Página 102 de 484 
01 20-Abril-2018 

 

 

Nombre del puesto  Coordinador de Desarrollo Rural B 

Área Dirección de Proyectos Especiales 

Jefe inmediato Director de Proyectos Especiales 

 

Responsabilidades funcionales de Coordinador de Desarrollo Rural B 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

PE-20-II-RI-17-II-10 

 

Modificar metas solo a la alza de acuerdo a resultados de la evaluación y reuniones de trabajo del 
C. Secretario con las direcciones de área en base al informe de cumplimiento de metas de los 
avances presupuestales evaluado  por SUBSEPLAN 

Planeación, seguimiento y 
monitoreo de los programas 
operativos de la Secretaría  

PE-20-II-RI-17-II-11 

 
 

Capturar en sistema MIDE las metas de los proyectos en base a los indicadores de los objetivos 
sectoriales e institucionales  

 

Seguimiento y monitoreo de 
objetivos sectoriales e 
institucionales 

PE-20-II-RI-17-II-12 

 

Monitorear el cumplimiento de metas  de los proyectos presupuestarios  acuerdo a los indicadores 
de los objetivos sectoriales e institucionales 

 

Seguimiento y monitoreo de 
objetivos sectoriales e 
institucionales 

PE-20-II-RI-17-II-3 

 

Proporcionar información actualizada de las áreas para la actualización de los instrumentos de 
planeación de acuerdo a la metodología programada por SUBSEPLAN  

Gestión de información 
institucional  
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3. Inventario y descripción de los procedimientos 
 
Se ha presentado el organigrama que expresa las relaciones jerárquicas y funcionales de la organización con relación a su(s) Macro-proceso(s). A ese 

organigrama se asocian las fichas de responsabilidades funcionales, mismas que expresan el contenido del trabajo de las áreas y sus responsables, en la 

consecución de los procesos. A continuación, se presenta un listado detallado de los procesos que asocia, al mismo tiempo, la instancia que tiene bajo su 

adecuado funcionamiento y los servicios derivados de los mismos. 

Inventario de procedimientos 

Dep. 
Referencia 
normativa 

Macro proceso Proceso Sub proceso Procedimiento Servicio 

Tipo Nombre N° Nombre N° Nombre No. Nombre Tipo Nombre 

SEDER PE-20-IV-RI-17-II G1 Proceso de gestión 01 
Seguimiento, 
medición y 
evaluación 

N/A N/A 1 

Planeación, seguimiento 
y monitoreo de los 
programas operativos de 
la Secretaría 

N/A N/A 

SEDER PE-20-IV-RI-17-IV 
 

G2 Proceso de gestión 
01 Seguimiento, 

medición y 
evaluación 

N/A N/A 2 
Seguimiento y monitoreo 
de objetivos sectoriales e 
institucionales 

N/A N/A 

SEDER PE-20-II-RI-16-III 

 
 

G3 Proceso de gestión 

01 
Seguimiento, 
medición y 
evaluación 

N/A N/A 3 

Apoyo metodológico y de 
diseño de políticas 
públicas para las 
prioridades y estrategias 
estatales 

N/A N/A 

SEDER PE-20-IV-RI-17-IV G4 Proceso de gestión 01 
Seguimiento, 
medición y 
evaluación 

N/A N/A 4 
Gestión de información 
institucional 

N/A N/A 
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Procedimiento de Planeación, seguimiento y monitoreo de los programas operativos de la Secretaría 
Ficha del procedimiento 

Proceso Seguimiento, medición y evaluación 

Macro-proceso rector Proceso de gestión 

Trámite o servicio asociado NA 

Políticas del proceso Todos los programas operativos deberán estar autorizados en el Presupuesto de Egresos del Estado 

Recursos necesarios para iniciar el 
proceso 

 Programas presupuestales elaborados 

 Programa presupuestales autorizados (Matriz de Indicadores elaborada (MIR)) 

Resultado(s) del proceso Cumplimiento y ejecución de los programas presupuestales 

Indicador NA 
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Modelado del procedimiento de Planeación, seguimiento y monitoreo de los programas operativos de la Secretaría 
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Narrativa del procedimiento de Planeación, seguimiento y monitoreo de los programas operativos de la Secretaría 

N° Responsable Actividad Resultado Área 

1 
Director de Proyectos 
Especiales 

Elaborar los conceptos metodológicos básicos para la construcción de una 
Matriz de Indicadores de Resultados (MIR) de los Programas 
presupuestarios de la Secretaría 

Matriz de Indicadores 
elaborada (MIR) 

Dirección de Proyectos 
Especiales 

2 
Director de Proyectos 
Especiales 

Dar seguimiento a los avances de cada uno de los proyectos, solicitando 
información a cada una de las áreas para su reporte mensual 

Listado de proyectos y 
valor/porcentaje de avance 

Dirección General de 
Planeación de Desarrollo 
Rural  

3 Coordinador A 
Enviar la solicitudes de información de los avances mensuales  
correspondientes a todas la áreas 

Listado de proyectos 
Dirección de Proyectos 
Especiales 

4 Coordinador A 
Recibir información de las áreas correspondientes para capturarla en 
sistema 

Listado de proyectos 
Dirección de Proyectos 
Especiales 

5 
Director de Proyectos 
Especiales 

Verificar y justificar con la información proporcionada por cada área el 
cumplimiento de meta establecidas de acuerdo  a lo programado según sea 
el caso 

Listado de proyectos 
Dirección de Proyectos 
Especiales 

6 
Director de Proyectos 
Especiales  

Enviar el avance presupuestal para su evaluación a SUBSEPLAN en base a la 
información presentada por cada área 

Envió de avances 
presupuestales para su 
evaluación 

Dirección de Proyectos 
Especiales 

7 SUBSEPLAN 
Evaluar el avance general de cumplimiento de metas los proyectos 
presupuestales 

Reporte SUBSEPLAN 

8 Secretario 
Recibir el informe o reporte de SUBSEPLAN sobre la evaluación mediante 
oficio para dar seguimiento al cumplimiento de las metas establecidas 

Evaluación recibida por parte 
de SUBSEPLAN 

Despacho del Secretario 

9 Secretario  
Llevar a cabo reuniones con directores generales para informar y acordar 
ajustes a cada proyecto de acuerdo a los avances de cumplimiento de 
metas en base a la evaluación de SUBSEPLAN  

Reunión de trabajo 
Despacho del Secretario 

10 
Coordinador de Desarrollo 
Rural B 

Modificar metas solo a la alza de acuerdo a resultados de la evaluación y 
reuniones de trabajo del C. Secretario con las direcciones de área en base al 
informe de cumplimiento de metas de los avances presupuestales evaluado  
por SUBSEPLAN 

Metas modificadas 
Dirección General de 
Planeación de desarrollo 
Rural 
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N° Responsable Actividad Resultado Área 

11 Coordinador A 
Capturar las modificaciones de cumplimiento de metas a cada proyecto 
base a la evaluación  de SUBSEPLAN y ajustes acordados por cada área con 
el C. Secretario   

Captura de cumplimiento de 
metas 

Dirección de Proyectos 
Especiales 

 
 

Procedimiento de Seguimiento y monitoreo de objetivos sectoriales e institucionales 
Ficha del procedimiento 

Proceso Seguimiento, medición y evaluación  

Macro-proceso rector Proceso de gestión 

Trámite o servicio asociado NA 

Políticas del proceso 
La Dependencia deberá contar con un Programa Sectorial y Especial y el Programa Institucional alineados los objetivos y 
política pública del Plan Estatal de Desarrollo (PED 2013-2033); publicado. 

Recursos necesarios para iniciar el 
proceso 

 Diagnóstico del sector rural  

 Detectar áreas de oportunidad  

 Establecer indicadores  

 Establecer estrategias y proyectos a ejecutar para resolver las necesidades del sector 

 Programa Sectorial e Institucional publicado 

Resultado(s) del proceso Programa Sectorial y Especial publicados 

Indicador NA 
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Modelado del procedimiento de Seguimiento y monitoreo de objetivos sectoriales e institucionales 
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Narrativa del procedimiento de Seguimiento y monitoreo de objetivos sectoriales e institucionales 

N° Responsable Actividad Resultado Área 

1 

Director General de 
Planeación de Desarrollo 
Rural 

Director de Proyectos 
Especiales 

Realizar la definición y revisión de indicadores de los objetivos 
sectoriales e institucionales anuales al inicio del año.  

Lista de proyectos 
Dirección General de 
Planeación de 
Desarrollo Rural 

2 

Director General de 
Planeación de Desarrollo 
Rural 

Director de Proyectos 
Especiales  

Revisar indicadores de los objetivos sectoriales e institucionales 
anuales  

Lista de proyectos 
Dirección General de 
Planeación de 
Desarrollo Rural  

3 

Director General de 
Planeación de Desarrollo 
Rural  

Enviar al Secretario  la revisión de los indicadores de los objetivos 
sectoriales e institucionales para su validación  

Envió de indicadores para 
su validación 

Dirección General de 
Planeación de 
Desarrollo Rural  

4 Secretario 
Recibir  por parte de la Dirección General de Planeación de Desarrollo 
Rural  relación de los indicadores de los objetivos sectoriales e 
institucionales para su validación  

Recepción de relación de 
indicadores 

Despacho del 
Secretario 

5 Secretario  Validar los indicadores de los objetivos sectoriales e institucionales  Validación de indicadores 
Despacho del 
Secretario 

6 Secretario 
Enviar a SUBSEPLAN relación de indicadores de los objetivos 
sectoriales e institucionales para su visto bueno y validación   

Envió de indicadores para 
validación a SUBSEPLAN 

Despacho del 
Secretario  

7 SUBSEPLAN 
Validar los cambios o adiciones a los indicadores de los objetivos 
sectoriales e institucionales  

Validación de indicadores 
por SUBSEPLAN 

SUBSEPLAN 

8 SUBSEPLAN Enviar la validación de los indicadores de los objetivos sectoriales e Validación y observaciones SUBSEPLAN 
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N° Responsable Actividad Resultado Área 

institucionales, con las modificaciones y cambios procedentes por SUMSEPLAN 

9 Secretario 
Recibir relación de los indicadores de los objetivos sectoriales e 
institucionales, con las modificaciones y cambios procedentes por 
parte de SUBSEPLAN  

Recepción de validación y 
observaciones de 
indicadores de SUBSEPLAN 

Despacho del 
Secretario 

10 
Director de Proyectos 
Especiales 

Solicitar a las áreas la programación de metas de los proyectos en 
base a los indicadores de los objetivos sectoriales e institucionales  

Listado de proyectos  
Dirección de 
Proyectos  Especiales 

11 

Coordinador A 

Coordinador de Desarrollo 
Rural B 

Capturar en sistema MIDE las metas de los proyectos en base a los 
indicadores de los objetivos sectoriales e institucionales  

Proyectos capturados 
Dirección de 
Proyectos Especiales 

12 

Coordinador A 

Coordinador de Desarrollo 
Rural B  

Monitorear el cumplimiento de metas  de los proyectos 
presupuestarios  acuerdo a los indicadores de los objetivos 
sectoriales e institucionales 

Proyectos en Sistema 
Dirección de 
Proyectos Especiales 

13 
Director de Proyectos  
Especiales 

Elaborar el informe cuatrimestral de acuerdo con logros alcanzados 
de acuerdo a los proyectos, metas e indicadores establecidos 

Proyectos en Sistema 
Dirección de 
Proyectos Especiales 

14 Secretario 
Validar el informe cuatrimestral de cumplimiento de metas de los 
proyectos presupuestarios a través del sistema MIDE  

Proyectos en sistema 
Despacho del 
Secretario 

15 Secretario 
Enviar para su validación el informe cuatrimestral de cumplimiento 
de metas de los proyectos presupuestarios a través del sistema MIDE  

Avance de metas para 
validación 

Despacho del 
Secretario 

16 SUBSEPLAN 
Validar la congruencia entre lo alcanzado contra lo programado de 
acuerdo a las metas establecidas en los programas presupuestarios  

Proyectos en Sistema SUBSEPLAN 

17 SUBSEPLAN 
Una vez validada la información sobre el cumplimiento de metas, 
editar el informe para su posterior publicación 

Informe editado  SUBSEPLAN 
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Procedimiento de Apoyo metodológico y de diseño de políticas públicas para las prioridades y estrategias Estatales  
Ficha del procedimiento 

Proceso Seguimiento, medición y evaluación 

Macro-proceso rector Proceso de gestión 

Trámite o servicio asociado NA 

Políticas del proceso 
Todas las políticas públicas para las prioridades y Estrategias estatales deberán estar plasmadas en los Instrumentos de 
Planeación publicados (PED, PS y E, PI) 

Recursos necesarios para iniciar el 
proceso 

Programa Estatal de Desarrollo, Programas Sectoriales y Especiales, y  Plan Institucional 

Resultado(s) del proceso Políticas públicas implementadas en beneficio de los productores agropecuarios 

Indicador NA 
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Modelado del procedimiento de Apoyo metodológico y de diseño de políticas públicas para las prioridades y estrategias Estatales 
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Narrativa del procedimiento de Apoyo metodológico y de diseño de políticas públicas para las prioridades y estrategias Estatales 

N° Responsable Actividad Resultado Área 

1 

Director General de Planeación 
de Desarrollo Rural 
Director de Planeación e 
Información 

Seleccionar la estrategia de mayor importancia en el Estado. Definir las 
prioridades de inversión  pública y de gestión gubernamental en forma 
conjunta con los actores relevantes de la red de valor 

Estrategias seleccionadas 
Dirección General de 
Planeación de Desarrollo 
Rural 

2 
Director de Planeación e 
Información  

Realizar análisis de involucrados (análisis del entorno) cambios y tendencias 
en la red de valor en base a prioridades de inversión  pública y de gestión 
gubernamental en forma conjunta con los actores relevantes  

Análisis y diagnósticos 
realizados  

Dirección de Planeación 
e Información  

3 Coordinador A 
Analizar los problemas y oportunidades en base a prioridades de inversión  
pública y de gestión gubernamental en forma conjunta con los actores 
relevantes 

Árbol de problemas 
Dirección de Planeación 
e Información  

4 Coordinador A 
Realizarun diagrama de Gantt con el análisis de alternativas (proyectos 
estratégicos), considerando alternativas, viabilidad, aceptación, 
presupuesto necesario  disponible, capacidad institucional e impacto 

Diagrama de Gantt 
Dirección de Planeación 
e Información  

5 Coordinador A 
Diseñar el Plan Estratégico: Finalidad, propósito, resultados, actividades, 
indicadores, medios de verificación y riesgos 

Matriz de Marco Lógico 
Dirección de Planeación 
e Información  

6 
Director de Planeación e 
Información  

Implementar programas presupuestales, gestión de expediente, dictamen, 
gestión de interacción, desarrollo de capacidades, seguimiento y evaluación  

Programas implementados 
Dirección de Planeación 
e Información  
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Procedimiento de Gestión de información institucional 
Ficha del procedimiento 

Proceso Seguimiento, medición y evaluación 

Macro-proceso rector Proceso de gestión 

Trámite o servicio asociado NA 

Políticas del proceso 
 Toda solicitud de información deberá ser por oficio y/o a través de correo electrónico oficial 

 Solicitar a las áreas información previa autorización del Director General 

Recursos necesarios para iniciar el 
proceso 

Programa de planeación implementado 

Resultado(s) del proceso 
 Reportes realizados, Fichas de información elaboradas, Informes de Gobierno elaborados 

 Información institucional unificada y alineada al Programa Estatal de Desarrollo 

Indicador NA 
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Narrativa del procedimiento de  Gestión de información institucional 

N° Responsable Actividad Resultado Área 

1 SUBSEPLAN 
Informar el arranque oficial de la actualización de cada uno de los 
instrumentos de Planeación: Programa Estatal de Desarrollo, Programa 
Institucional, Planes Regionales e Informa de la presentación de la GLOSA 

Información de arranque 
instrumentos de planeación 

SUBSEPLAN 

2 
Director de Proyectos 
Especiales 

Actualizar el Plan de acuerdo a la metodología programada por 
SUBSEPLAN en coordinación con las áreas de la Dependencia. 

 
Plan actualizado 

Dirección de Proyectos 
Especiales 

3 
Coordinador de Desarrollo 
Rural B 

Proporcionar información actualizada de las áreas para la actualización de 
los instrumentos de planeación de acuerdo a la metodología programada 
por SUBSEPLAN 

Información actualizada 
Dirección de Proyectos 
Especiales 

4 Coordinador A 
Concentrar la información actualizada por las áreas para la actualización 
de los instrumentos de planeación de acuerdo a la metodología 
programada por SUBSEPLAN   

Información actualizada 
Dirección de Proyectos 
Especiales  

5 

Director General de Planeación 
de Desarrollo Rural  
Director de Proyectos 
Especiales  

Enviar  al Secretario de la información actualizada por las áreas para la 
actualización de los instrumentos de planeación de acuerdo a la 
metodología programada por SUBSEPLAN 

Envió de información al 
Secretario 

Dirección de Proyectos 
Especiales  

6 Secretario 
Validar y dar visto bueno a la información actualizada por las áreas para la 
actualización de los instrumentos de planeación de acuerdo a la 
metodología programada por SUBSEPLAN 

Validación de la información 
de las áreas  

Despacho del Secretario 

7 Secretario  
Enviar a SUBSEPLAN la información actualizada por las áreas para la 
actualización de los instrumentos de planeación de acuerdo a la 
metodología programada 

Envió de la información de 
instrumentos de planeación 
a  SUBSEPLAN 

Despacho del Secretario  

8 SUBSEPLAN 
Concentrar toda la información de la Dependencia sobre los instrumentos 
de planeación de acuerdo a la metodología programada   

Concentrado de información SUBSEPLAN 

9 SUBSEPLAN 
Publicar los instrumentos de planeación  ya sean impresos o 
electrónicamente 

Instrumentos de planeación 
publicados 

SUBSEPLAN 
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Figura 1. Organigrama de la Dirección General de Promoción y Fomento Rural 

1. Organización de la Dirección General de Promoción y Fomento Rural 

Organigrama 
 

Dirección 

General de 

Promoción y 

Fomento Rural

Dirección de 

Promoción Rural

Dirección de 

Fomento Rural

1  Director General de Promoción y Fomento 

    Rural 

1  Coordinador A

1  Director de Área de Fomento Rural

2 Coordinador de Desarrollo Rural C 

1  Director de Área de Promoción Rural

2 Coordinador de Desarrollo Rural C 
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La figura 1 corresponde  al organigrama oficial de Dirección General de Promoción y Fomento Rural que permite mostrar las relaciones jerárquicas existentes 

entre las áreas que intervienen en la(s) funciones principales de la organización. 

 
El organigrama, que es una representación estática de la organización pública, se pone en marcha gracias a la ejecución de actividades específicas que 

forman parte de procesos y procedimientos legales, cuya consecución produce actos administrativos válidos. Para identificar el alcance de la participación de 

los funcionarios y servidores públicos en la gestión de las funciones y resultados principales, es necesario establecer con precisión sus responsabilidades 

funcionales, hacer la narrativa de los procesos y, con fines pedagógicos, hacer su representación gráfica o modelado. 

 
A continuación, se presentarán las fichas de responsabilidades funcionales por cada uno de los funcionarios y servidores públicos que tienen una 

participación sustantiva en la generación de actos administrativos que sean objeto de la gestión de la Institución.   
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2. Fichas de responsabilidades funcionales 
 
Las fichas de responsabilidades funcionales son tablas que establecen la relación entre las atribuciones legales y las actividades que los funcionarios y 
servidores públicos ejecutan dentro de los procesos. Hay una ficha de responsabilidades funcionales para cada servidor público que tiene participación 
efectiva en la realización de un procedimiento. En consecuencia, las fichas de responsabilidades funcionales sintetizan las actividades que deben ejecutar 
para cumplir con las atribuciones que las leyes establecen, ligándolas a la acción ordenada. En el caso de la Dirección General de Promoción y Fomento 
Rural, la acción ordenada puede Promover la vinculación entre las instituciones federales, estatales y municipales en relación con las actividades de 
promoción y fomento rural así como ejecutar las políticas y programas de extensionismo rural de la Secretaría de Desarrollo Rural. 
 
En la figura 2 se puede apreciar el modelo de las fichas de responsabilidades funcionales, mismas que contienen: 
1. El nombre del puesto que ejecuta las acciones que ordenan sus responsabilidades funcionales, 

2. El área de adscripción. 

3. El cargo del superior jerárquico del puesto al que corresponde la ejecución de las responsabilidades funcionales. 

4. El listado de los puestos que están adscritos al cargo que se describe en la ficha. 

5. La referencia normativa que liga la actividad y el proceso a la atribución legal. Esto es posible gracias a un identificador compuesto por las siglas del 

cuerpo normativo de referencia, más el numeral y la fracción que establece la atribución legal, así como un identificador de la actividad en el proceso. 

Ejemplo: PE-20-III-RI-20-III-1. Esta referencia hace alusión a la actividad 1, del procedimiento de “Promover en el sector agropecuario  procesos 

sustentables con el apoyo de instituciones educativas, de investigación, sector privado y dependencias gubernamentales”, que corresponde al 

artículo 20 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo (PE). 

De la misma forma la segunda parte de la referencia corresponde a la alineación de la actividad no. 1 con el artículo20 fracción III del Reglamento 

Interno de la Secretaría de Desarrollo Rural. 

6. La columna de responsabilidades funcionales propiamente dichas, que son las actividades que se ejecutan para materializar el acto administrativo, así 
como el proceso donde se ejecuta esta actividad. 

7. El proceso en el que se ejecuta la responsabilidad funcional, en secuencia, tiempo y forma. 
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Nombre del puesto  ① 

Área ② 

Jefe inmediato ③ 

Personal a su cargo ④ 
 

Responsabilidades funcionales[Nombre del puesto] 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

⑤ ⑥ ⑦ 

   

   

   

 

 

 
  

Figura 2. Ficha de responsabilidades funcionales 



Manual de Organización y Procedimientos 

Secretaría de Desarrollo Rural 

 

Revisión Autorizaciones legales Página 

N° Fecha Ing. Héctor Padilla Gutiérrez 
Secretario de Desarrollo Rural 

Mtro. Jorge Aristóteles Sandoval Díaz 
Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco 

Mtro. Roberto López Lara 
Secretario General de Gobierno 

Página 123 de 484 
01 20-Abril-2018 

 

 

Nombre del puesto  Director General de Promoción y Fomento Rural 

Área Despacho del Titular de la Secretaría de Desarrollo Rural 

Jefe inmediato Secretario de Desarrollo Rural 
 

Responsabilidades funcionales de Director General de Promoción y Fomento Rural 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

PE-20-III-RI-20-III-1 
Llevar a cabo reuniones de trabajo  con la Comisión de Extensionismo e Innovación 
Productiva    

Promover en el sector agropecuario  
procesos sustentables con el apoyo de 
instituciones educativas, de 
investigación, sector privado y 
dependencias gubernamentales 

PE-20-III-RI-20-III-2 Publicar fechas de aperturas de ventanillas para la recepción de solicitudes de apoyo  

Promover en el sector agropecuario  
procesos sustentables con el apoyo de 
instituciones educativas, de 
investigación, sector privado y 
dependencias gubernamentales 

PE-20-III-RI-20-IV-1 
Planear la estrategia para la promoción y fomento de los productos agropecuarios con 
valor agregado  

Promover en el sector agropecuario  
procesos sustentables con el apoyo de 
instituciones educativas, de 
investigación, sector privado y 
dependencias gubernamentales 
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Nombre del puesto  Director  de Promoción Rural 

Área Dirección General de Promoción y Fomento Rural 

Jefe inmediato Director General de Promoción y Fomento Rural 
 

Responsabilidades funcionales de Director de Fomento Rural 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

PE-20-III-RI-20-III-1 
Llevar a cabo reuniones de trabajo  con la Comisión de Extensionismo e Innovación 
Productiva    

Promover en el sector agropecuario  
procesos sustentables con el apoyo de 
instituciones educativas, de 
investigación, sector privado y 
dependencias gubernamentales 

PE-20-III-RI-20-III-2 Publicar fechas de aperturas de ventanillas para la recepción de solicitudes de apoyo  

Promover en el sector agropecuario  
procesos sustentables con el apoyo de 
instituciones educativas, de 
investigación, sector privado y 
dependencias gubernamentales 

PE-20-III-RI-20-III-6 Validar las solicitudes de apoyo ingresadas por los productores y emitir dictamen 

Promover en el sector agropecuario  
procesos sustentables con el apoyo de 
instituciones educativas, de 
investigación, sector privado y 
dependencias gubernamentales 

PE-20-III-RI-20-III-7 
Agendar las capacitaciones correspondientes para los productores de acuerdo a los 
requerimientos en las solicitudes dictaminadas sujetas de capacitación 

Promover en el sector agropecuario  
procesos sustentables con el apoyo de 
instituciones educativas, de 
investigación, sector privado y 
dependencias gubernamentales 
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Responsabilidades funcionales de Director de Fomento Rural 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

PE-20-III-RI-20-III-1 
Planear la estrategia para la promoción y fomento de los productos agropecuarios con 
valor agregado  

Promover y fomentar los  productos 
agropecuarios con valor agregado en 
medios de comunicación, eventos 
locales, regionales 

PE-20-III-RI-20-III-4 
Analizar y seleccionar los productos con valor agregado dentro del Estado para su 
promoción y difusión 

Promover y fomentar los  productos 
agropecuarios con valor agregado en 
medios de comunicación, eventos 
locales, regionales 

PE-20-III-RI-20-III-5 
Determinar el listado de los productos con valor agregado dentro del Estado para su 
promoción y difusión   

Promover y fomentar los  productos 
agropecuarios con valor agregado en 
medios de comunicación, eventos 
locales, regionales 

PE-20-III-RI-20-III-6 
Agendar actividades de fomento y promoción  de los productos con valor agregado dentro 
del Estado que fueron seleccionados  

Promover y fomentar los  productos 
agropecuarios con valor agregado en 
medios de comunicación, eventos 
locales, regionales 

PE-20-III-RI-20-III-7 
Informar a los productores la agenda de actividades de fomento y promoción  de los 
productos con valor agregado dentro del Estado que fueron seleccionados para su 
participación 

Promover y fomentar los  productos 
agropecuarios con valor agregado en 
medios de comunicación, eventos 
locales, regionales 

PE-20-III-RI-20-III-8 
Llevar a cabo las actividades  de fomento y promoción de los productos con valor agregado 
seleccionados en los diferentes medios de comunicación, eventos locales y regionales en 
conjunto con los productores  

Promover y fomentar los  productos 
agropecuarios con valor agregado en 
medios de comunicación, eventos 
locales, regionales 
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Nombre del puesto  (2) Coordinador de Desarrollo Rural C 

Área Dirección  de Promoción Rural 

Jefe inmediato Director de  Promoción Rural 
 

Responsabilidades funcionales de Coordinador de Desarrollo Rural 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

PE-20-III-RI-20-II-3 Recepción de solicitudes de apoyo en ventanilla por parte de los productores para apoyos  

Promover en el sector agropecuario  
procesos sustentables con el apoyo de 
instituciones educativas, de 
investigación, sector privado y 
dependencias gubernamentales 

PE-20-III-RI-20-II-4 
Analizar que las solicitudes que ingresan los productores estén debidamente elaboradas 
con la documentación  correspondiente que se indica las mismas  

Promover en el sector agropecuario  
procesos sustentables con el apoyo de 
instituciones educativas, de 
investigación, sector privado y 
dependencias gubernamentales 

PE-20-III-RI-20-II-5 
Remitir las solicitudes de apoyo verificadas que remitan los productores por medio de las 
ventanillas a la dirección para su análisis y validación 

Promover en el sector agropecuario  
procesos sustentables con el apoyo de 
instituciones educativas, de 
investigación, sector privado y 
dependencias gubernamentales 

PE-20-III-RI-20-II-8 
Notificar a los productores sujetos de apoyo  las capacitaciones a realizar de acuerdo al 
dictamen de las solicitudes ingresadas por medio de las ventanillas  

Promover en el sector agropecuario  
procesos sustentables con el apoyo de 
instituciones educativas, de 
investigación, sector privado y 
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Responsabilidades funcionales de Coordinador de Desarrollo Rural 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

dependencias gubernamentales 

PE-20-III-RI-20-II-9 Coordinar la capacitación de los productores con las instancias competentes  

Promover en el sector agropecuario  
procesos sustentables con el apoyo de 
instituciones educativas, de 
investigación, sector privado y 
dependencias gubernamentales 

PE-20-III-RI-20-II-2 
Crear base de datos informativa de los productos agropecuarios con valor agregado dentro 
del Estado 

Promover y fomentar los  productos 
agropecuarios con valor agregado en 
medios de comunicación, eventos 
locales, regionales 

PE-20-III-RI-20-II-3 
Remitir a la dirección información de los productos agropecuarios con valor agregado 
dentro del Estado para su análisis 

Promover y fomentar los  productos 
agropecuarios con valor agregado en 
medios de comunicación, eventos 
locales, regionales 

PE-20-III-RI-20-II-7 
Informar a los productores la agenda de actividades de fomento y promoción  de los 
productos con valor agregado dentro del Estado que fueron seleccionados para su 
participación 

Promover y fomentar los  productos 
agropecuarios con valor agregado en 
medios de comunicación, eventos 
locales, regionales 

PE-20-III-RI-20-II-8 
Llevar a cabo las actividades  de fomento y promoción de los productos con valor agregado 
seleccionados en los diferentes medios de comunicación, eventos locales y regionales en 
conjunto con los productores  

Promover y fomentar los  productos 
agropecuarios con valor agregado en 
medios de comunicación, eventos 
locales, regionales 
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Nombre del puesto  Director  de Fomento Rural 

Área Dirección General de Promoción y Fomento Rural 

Jefe inmediato Director General de Promoción y Fomento Rural 
 

Responsabilidades funcionales de Director de Promoción Rural  

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

PE-20-III-RI-21-I-1 Planear la estrategia de fomentar los programas de la Secretaría hacia el sector rural 
Fomentar los programas de la 
Secretaría hacia a los 
productores 

PE-20-III-RI-21-I-4 Analizar los programas de la Secretaría abiertos al público del sector rural 
Fomentar los programas de la 
Secretaría hacia a los 
productores 

PE-20-III-RI-21-I-5 
Determinar el listados de los programas de la Secretaría que serán fomentados y difundidos en el 
sector rural  

Fomentar los programas de la 
Secretaría hacia a los 
productores 

PE-20-III-RI-21-I-6 
Llevar a cabo el fomento y difusión en los medios de comunicación de los programas de la 
Secretaría en los diferentes sectores rurales   

Fomentar los programas de la 
Secretaría hacia a los 
productores 
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Nombre del puesto  (2) Coordinador de Desarrollo Rural C  

Área Dirección  de Fomento Rural 

Jefe inmediato Director de  Fomento Rural 
 

Responsabilidades funcionales de Coordinador de Desarrollo Rural C 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

PE-20-III-RI-21-I-1 Planear la estrategia de fomentar los programas de la Secretaría hacia el sector rural 
Fomentar los programas de la 
Secretaría hacia a los 
productores 

PE-20-III-RI-21-I-2 
Recabar la información de todas las áreas de la Secretaría para el concentrado de los programas a 
difundir en el sector rural  

Fomentar los programas de la 
Secretaría hacia a los 
productores 

PE-20-III-RI-21-I-3 Remitir a la dirección la información de los programas de la Secretaría para su validación   
Fomentar los programas de la 
Secretaría hacia a los 
productores 

PE-20-III-RI-21-I-6 
Llevar a cabo el fomento y difusión en los medios de comunicación de los programas de la 
Secretaría en los diferentes sectores rurales  

Fomentar los programas de la 
Secretaría hacia a los 
productores 
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3. Inventario y descripción de los procedimientos  
 

Se ha presentado el organigrama que expresa las relaciones jerárquicas y funcionales de la organización con relación a su(s) Macro-proceso(s). A ese 

organigrama se asocian las fichas de responsabilidades funcionales, mismas que expresan el contenido del trabajo de las áreas y sus responsables, en la 

consecución de los procesos. A continuación, se presenta un listado detallado de los procesos que asocia, al mismo tiempo, la instancia que tiene bajo su 

adecuado funcionamiento y los servicios derivados de los mismos. 

Inventario de procedimientos 

Dep. 
Referencia 
normativa 

Macro proceso Proceso Sub proceso Procedimiento Servicio 

Tipo Nombre N° Nombre N° Nombre No. Nombre Tipo Nombre 

SEDER PE-20-III-RI-20-III C-03 

Fomento y 
Desarrollo 
Comercial 

03 
Fomento y 
Promoción Rural N/A N/A 1 

Promover en el sector 
agropecuario  procesos 
sustentables con el apoyo 
de instituciones educativas, 
de investigación, sector 
privado y dependencias 
gubernamentales. 

N/A N/A 

SEDER PE-20-III-RI-21-I C-03 

Fomento y 
Desarrollo 
Comercial 

03 
Fomento y 
Promoción Rural N/A N/A 2 

Fomentar los programas  
de la Secretaría hacia a los 
productores. 

N/A N/A 

SEDER PE-20-III-RI-20-III C-03 

Fomento y 
Desarrollo 
Comercial 

03 
Fomento y 
Promoción Rural N/A N/A 3 

Promover y fomentar los 
productos agropecuarios 
con valor agregado en 
medios de comunicación, 
eventos locales, regionales. 

N/A N/A 
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Procedimiento de Promover en el sector agropecuario  procesos sustentables con el apoyo de instituciones educativas, de investigación, 
sector privado y dependencias gubernamentales. 

Ficha del procedimiento 

Proceso Fomento y Promoción Rural 

Macro-proceso rector Fomento y Desarrollo Comercial 

Trámite o servicio asociado NA 

Políticas del proceso NA 

Recursos necesarios para iniciar 
el procedimiento 

Solicitud de apoyo 

Resultado(s) del procedimiento Productores capacitados  en el sector agropecuario  

Indicador NA 
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Modelado del procedimiento de Promover en el sector agropecuario procesos sustentables con el apoyo de instituciones educativas, de 
investigación, sector privado y dependencias gubernamentales. 
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Narrativa del procedimiento de Promover en el sector agropecuario procesos sustentables con el apoyo de instituciones educativas, de 
investigación, sector privado y dependencias gubernamentales. 
 

N° Responsable Actividad Resultado Área 

1 

Director General de 
Promoción y Fomento Rural 

Director de Promoción Rural 

Llevar a cabo reuniones de trabajo  con la Comisión de 
Extensionismo e Innovación Productiva    

Acuerdan fechas para 
apertura de ventanillas.  
Avances en la elaboración de 
los convenios con las 
instituciones públicas y 
privadas 

Dirección General de 
Promoción y Fomento 
Rural 

2 

Director General de 
Promoción y Fomento Rural 

Director de Promoción Rural  

Publicar las fechas de apertura de ventanillas para la 
recepción de solicitudes de apoyo  

Publicación de fechas de 
aperturas de ventanillas 

Dirección de Promoción 
Rural 

3 
Coordinador de Desarrollo 
Rural C 

Recibir las solicitudes de apoyo en ventanilla, por parte de 
los productores  

Solicitudes recibidas 
Dirección de Promoción 
Rural 

4 
Coordinador de Desarrollo 
Rural C 

Analizar que las solicitudes que ingresan los productores 
estén debidamente elaboradas, con la documentación  
correspondiente que se indica en las mismas  

Revisión de solicitudes 
Dirección de Promoción 
Rural  

5 
Coordinador de Desarrollo 
Rural C 

Remitir las solicitudes de apoyo verificadas que remitan los 
productores por medio de las ventanillas a la dirección para 
su análisis y validación 

Solicitudes turnadas a la 
dirección 

Dirección de Promoción 
Rural  

6 Director de Promoción Rural  
Validar las solicitudes de apoyo ingresadas por los 
productores y emitir dictamen 

Solicitudes dictaminadas 
Dirección de Promoción 
Rural 

7 Director de Promoción Rural  Agendar las capacitaciones correspondientes para los 
productores de acuerdo a los requerimientos en las 

Agenda de capacitaciones 
Dirección de Promoción 
Rural  
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N° Responsable Actividad Resultado Área 

solicitudes dictaminadas sujetas de capacitación 

8 
Coordinador de Desarrollo 
Rural C 

Notificar a los productores sujetos de apoyo  las 
capacitaciones a realizar de acuerdo al dictamen de las 
solicitudes ingresadas por medio de las ventanillas  

Notificación de dictamen a los 
productores   

Dirección de Promoción 
Rural  

9 
Coordinador de Desarrollo 
Rural C  

Coordinar la capacitación de los productores con las 
instancias competentes  

Productores capacitados 
Dirección de Promoción 
Rural  
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Procedimiento de Fomentar los programas  de la Secretaría hacia a los productores 

Ficha del procedimiento 

Proceso Fomento y Promoción Rural 

Macro-proceso rector Fomento y Desarrollo Comercial 

Trámite o servicio asociado NA 

Políticas del procedimiento NA 

Recursos necesarios para iniciar 
el procedimiento 

Listado de los programas de la Secretaría 

Resultado(s) del procedimiento Fomento de los programas que se llevan a cabo en la Secretaría 

Indicador NA 
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Modelado del procedimiento de Fomentar los programas de la Secretaría hacia los productores. 
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Narrativa del procedimiento de Fomentar los programas de la Secretaría hacia los productores 
 

N° Responsable Actividad Resultado Área 

1 

Director de Fomento Rural 

Coordinador de Desarrollo 
Rural C  

Planear la estrategia de fomentar los programas de la 
Secretaría hacia el sector rural 

Planeación de estrategias   
Dirección de Fomento 
Rural 

2 
Coordinador de Desarrollo 
Rural C  

Recabar la información de todas las áreas de la Secretaría para 
el concentrado de los programas a difundir en el sector rural  

Recopilación de los diferentes 
programas de la Secretaría 

Dirección de Fomento 
Rural 

3 
Coordinador de Desarrollo 
Rural C 

Remitir a la dirección la información de los programas de la 
Secretaría para su validación   

Remitir información de los 
programas de la Secretaría  

Dirección de Fomento 
Rural 

4 
Director de Fomento Rural  

 

Analizar los programas de la Secretaría abiertos al público del 
sector rural 

Análisis de la información de 
los programas de la Secretaría 

Dirección de Fomento 
Rural 

5 
Director de Fomento Rural  

 

Determinar el listados de los programas de la Secretaría que 
serán fomentados y difundidos en el sector rural  

Listado de programas a difundir 
en el sector rural 

Dirección de Fomento 
Rural 

6 

Director de Fomento Rural  

Coordinador de Desarrollo 
Rural C  

Llevar a cabo el fomento y difusión en los medios de 
comunicación de los programas de la Secretaría en los 
diferentes sectores rurales  

Productores de los diferentes 
sectores informados sobre los 
programas de la Secretaría  

Dirección de Fomento 
Rural 
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Procedimiento de Promover y fomentar los productos agropecuarios con valor agregado en medios de comunicación, eventos locales, 
regionales. 

Ficha del procedimiento 

Proceso Fomento y Promoción Rural 

Macro-proceso rector Fomento y Desarrollo Comercial 

Trámite o servicio asociado NA 

Políticas del proceso NA 

Recursos necesarios para iniciar 
el proceso 

Listado de productos con valor agregado 

Resultado(s) del proceso Fomento de los productos con valor agregado 

Indicador NA 
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Modelado del procedimiento de Promover y fomentar  productos agropecuarios con valor agregado en medios de comunicación, eventos 
locales, regionales. 
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Narrativa del procedimiento de Promover y fomentar  productos agropecuarios con valor agregado en medios de comunicación, eventos 
locales, regionales 

N° Responsable Actividad Resultado Área 

1 
Director General de 
Promoción y Fomento Rural 
Director de Promoción Rural  

Planear la estrategia para la promoción y fomento de los 
productos agropecuarios con valor agregado  

Estrategia para la promoción y 
fomento de los productos 
agropecuarios con valor 
agregado   

Dirección General de 
Promoción Y Fomento 
Rural  

2 
Coordinador de Desarrollo 
Rural C 

Crear base de datos informativa de los productos agropecuarios 
con valor agregado dentro del Estado 

Base de datos de productos 
agropecuarios con valor 
agregado dentro del Estado  

Dirección de Promoción 
Rural 

3 
Coordinador de Desarrollo 
Rural C  

Remitir a la dirección información de los productos 
agropecuarios con valor agregado dentro del Estado para su 
análisis 

Información para análisis por la 
dirección 

Dirección de Promoción 
Rural 

4 Director de Promoción Rural 
Analizar y seleccionar los productos con valor agregado dentro 
del Estado para su promoción y difusión 

Análisis y dictamen  
Dirección de Promoción 
Rural 

5 Director de Promoción Rural  
Determinar el listado de los productos con valor agregado 
dentro del Estado para su promoción y difusión   

Dictamen final de productos 
seleccionados para su fomento 
y promoción 

Dirección de Promoción 
Rural 

6 Director de Promoción Rural 
Agendar actividades de fomento y promoción  de los productos 
con valor agregado dentro del Estado que fueron seleccionados  

Agenda de actividades de 
fomento y promoción  de los 
productos con valor agregado 

Dirección de Promoción 
Rural 

7 
Director de Promoción Rural 
Coordinador de Desarrollo 
Rural C  

Informar a los productores la agenda de actividades de 
fomento y promoción  de los productos con valor agregado 
dentro del Estado que fueron seleccionados para su 
participación 

Notificación a los productores 
seleccionados 

Dirección de Promoción 
Rural 

8 
Director de Promoción Rural 
Coordinador de Desarrollo 
Rural C  

Llevar a cabo las actividades  de fomento y promoción de los 
productos con valor agregado seleccionados en los diferentes 
medios de comunicación, eventos locales y regionales en 
conjunto con los productores 

Productos del campo con valor 
agregado con potencial para su 
comercialización 

Dirección de Promoción 
Rural 
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Figura 1. Organigrama de Dirección General de Regiones Prioritarias 

 

1. Organización de la Dirección General de Regiones Prioritarias. 
Organigrama 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

REGIONES 

PRIORITARIAS

DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE 

REGIONES 

PRIORITARIAS

DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE 

CAPACIDADES 

RURALES

1 Director general de regiones 
prioritarias 
1 Secretaria de dirección general 
1 Secretaria de dirección de área 

1 Director de área de desarrollo 
de regiones prioritarias. 
1 Analista especializado 
1 Coordinador A 
5 Residente de zona 
1 Secretaria de dirección de área 

1 Director de área de desarrollo 
de capacidades rurales. 
1 Coordinador de desarrollo rural 
A 
1 Administrativo especializado 
1 Analista de programación de 
apoyo 
1 Analista de sistemas B 
1 Analista especializado 
2 Coordinador de desarrollo rural 
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La figura 1 corresponde  al organigrama oficial de la Dirección General de Regiones Prioritarias que permite mostrar las relaciones jerárquicas existentes 

entre las áreas que intervienen en la(s) funciones principales de la organización. 

 

El organigrama, que es una representación estática de la organización pública, se pone en marcha gracias a la ejecución de actividades específicas que 

forman parte de procesos y procedimientos legales, cuya consecución produce actos administrativos válidos. Para identificar el alcance de la participación de 

los funcionarios y servidores públicos en la gestión de las funciones y resultados principales, es necesario establecer con precisión sus responsabilidades 

funcionales, hacer la narrativa de los procesos y, con fines pedagógicos, hacer su representación gráfica o modelado. 

 

A continuación, se presentarán las fichas de responsabilidades funcionales por cada uno de los funcionarios y servidores públicos que tienen una 

participación sustantiva en la generación de actos administrativos que sean objeto de la gestión de la Institución.   
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2. Fichas de responsabilidades funcionales. 
 
Las fichas de responsabilidades funcionales son tablas que establecen la relación entre las atribuciones legales y las actividades que los funcionarios y 

servidores públicos ejecutan dentro de los procesos. Hay una ficha de responsabilidades funcionales para cada servidor público que tiene participación 

efectiva en la realización de un proceso administrativo. En consecuencia, las fichas de responsabilidades funcionales sintetizan las actividades que deben 

ejecutar para cumplir con las atribuciones que las leyes establecen, ligándolas a la acción ordenada. En el caso de la Dirección General de Regiones 

Prioritarias, la acción ordenada puede coordinar el diseño y operación de las estrategias de organización, capacitación y desarrollo empresarial, de acuerdo a 

las necesidades específicas de las actividades de producción agropecuaria, acuícola o pesca y desarrollo local del Estado  

 
En la figura 2 se puede apreciar el modelo de las fichas de responsabilidades funcionales, mismas que contienen: 
1. El nombre del puesto que ejecuta las acciones que ordenan sus responsabilidades funcionales, 
2. El área de adscripción. 
3. El cargo del superior jerárquico del puesto al que corresponde la ejecución de las responsabilidades funcionales. 
4. El listado de los puestos que están adscritos al cargo que se describe en la ficha. 
5. La referencia normativa que liga la actividad y el proceso a la atribución legal. Esto es posible gracias a un identificador compuesto por las siglas del 

cuerpo normativo de referencia, más el numeral y la fracción que establece la atribución legal, así como un identificador de la actividad en el proceso. 
Ejemplo: PE-20-III-RI-25-II-1. Esta referencia hace alusión a la actividad 1, del procedimiento de “Coordinar acciones para impulsar el desarrollo de los 
productores en el Estado de acuerdo a sus competencias, tecnologías de innovación y necesidades de consumo”, que corresponde al artículo 20 
fracción III de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo (PE).  
De la misma forma la segunda parte de la referencia corresponde a la alineación de la actividad no. 1 con el artículo 25 fracción II del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Rural. 

6. La columna de responsabilidades funcionales propiamente dichas, que son las actividades que se ejecutan para materializar el acto administrativo, así 
como el proceso donde se ejecuta esta actividad. 

7. El proceso en el que se ejecuta la responsabilidad funcional, en secuencia, tiempo y forma. 
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Nombre del puesto  ① 

Área ② 

Jefe inmediato ③ 

Personal a su cargo ④ 
 

Responsabilidades funcionales[Nombre del puesto] 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

⑤ ⑥ ⑦ 

   

   

   

 

 

 
  

Figura 2. Ficha de responsabilidades funcionales 
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Nombre del puesto  Director General de Regiones Prioritarias 

Área Despacho del Titular de la Secretaría  de Desarrollo Rural 

Jefe inmediato Secretario de Desarrollo Rural 
 

Responsabilidades funcionales de Director General de Regiones Prioritarias  

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

PE-20-III-RI-25-II-1 
Convocar a  productores e instituciones públicas y privadas a participar en las reuniones de 
trabajo para llevar acabo eventos de promoción, desarrollo empresarial e intercambio de 
experiencias exitosas 

Coordinar acciones para impulsar el 
desarrollo de los productores en el 
Estado de acuerdo a sus competencias, 
tecnologías de innovación  y 
necesidades de consumo. 

PE-20-III-RI-25-II-2 
Coordinar con los productores, representantes de las dependencias públicas y privadas, 
instituciones educativas y Ayuntamientos su participación en las actividades a realizar para 
promoción, desarrollo empresarial e intercambio de experiencias exitosas 

Coordinar acciones para impulsar el 
desarrollo de los productores en el 
Estado de acuerdo a sus competencias, 
tecnologías de innovación  y 
necesidades de consumo. 

PE-20-III-RI-25-II-6 
Validar el proyecto de diseño de los eventos de promoción, desarrollo empresarial e 
intercambio de experiencias exitosas  

Coordinar acciones para impulsar el 
desarrollo de los productores en el 
Estado de acuerdo a sus competencias, 
tecnologías de innovación  y 
necesidades de consumo. 

PE-20-III-RI-24-IV-1  Elaborar el plan estratégico de capacitación a los productores 
Coordinar los  programas de 
capacitación a productores rurales 
para el desarrollo regional. 
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Nombre del puesto  Director de Desarrollo de Regiones Prioritarias 

Área Dirección General de Regiones Prioritarias 

Jefe inmediato Director General de Regiones Prioritarias 
 

Responsabilidades funcionales de Director de Desarrollo de Regiones Prioritarias 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

PE-20-III-RI-24-IV-1 Elaborar el plan estratégico de capacitación a los productores 
Coordinar los  programas de 
capacitación a productores rurales 
para el desarrollo regional. 

PE-20-III-RI-24-IV-2 
Convocar a los productores y a las instituciones públicas y privadas a participar en 
reuniones de trabajo para realizar capacitaciones así como su promoción y difusión 

Coordinar los  programas de 
capacitación a productores rurales 
para el desarrollo regional. 

PE-20-III-RI-24-IV-3 
Llevar a  cabo reuniones con Ayuntamientos y representantes de universidades para 
participar en los proyectos de capacitaciones 

Coordinar los  programas de 
capacitación a productores rurales 
para el desarrollo regional. 

PE-20-III-RI-24-IV-4 
Coordinar los acuerdo de actividades y compromisos de cada institución y ayuntamientos 
para proyectos  de capacitación 

Coordinar los  programas de 
capacitación a productores rurales 
para el desarrollo regional. 

PE-20-III-RI-24-IV-5 
Seleccionar a los capacitadores y especialistas en materia agropecuaria y pesquera para su 
participación 

Coordinar los  programas de 
capacitación a productores rurales 
para el desarrollo regional. 

PE-20-III-RI-24-IV-6 Elaborar el programa de actividades de capacitación por las diferentes regiones del Estado  
Coordinar los  programas de 
capacitación a productores rurales 
para el desarrollo regional. 
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Nombre del puesto  Analista Especializado 

Área Dirección de Desarrollo de  Regiones Prioritarias 

Jefe inmediato Director de Desarrollo de Regiones Prioritarias 
 

Responsabilidades funcionales de Analista Especializado 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

PE-20-III-RI-24-IV-2 
Convocar a los productores y a las instituciones públicas y privadas a participar en 
reuniones de trabajo para realizar capacitaciones así como su promoción y difusión 

Coordinar los  programas de 
capacitación a productores rurales 
para el desarrollo regional. 

PE-20-III-RI-24-IV-6 Elaborar el programa de actividades de capacitación por las diferentes regiones del Estado  
Coordinar los  programas de 
capacitación a productores rurales 
para el desarrollo regional. 

PE-20-III-RI-24-IV-7 
Dar seguimiento al desarrollo de las capacitaciones que se realicen a los productores en las 
diferentes regiones del Estado 

Coordinar los  programas de 
capacitación a productores rurales 
para el desarrollo regional. 
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Nombre del puesto  Coordinador A 

Área Dirección de Desarrollo de Regiones Prioritarias 

Jefe inmediato Director de Desarrollo de Regiones Prioritarias 
 

Responsabilidades funcionales de Coordinador A 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

PE-20-III-RI-24-IV-1 Elaborar el plan estratégico de capacitación a los productores 
Coordinar los  programas de 
capacitación a productores rurales 
para el desarrollo regional. 

PE-20-III-RI-24-IV-2 
Convocar a los productores y a las instituciones públicas y privadas a participar en 
reuniones de trabajo para realizar capacitaciones así como su promoción y difusión 

Coordinar los  programas de 
capacitación a productores rurales 
para el desarrollo regional. 

PE-20-III-RI-24-IV-3 
Llevar a  cabo reuniones con Ayuntamientos y representantes de universidades para 
participar en los proyectos de capacitaciones 

Coordinar los  programas de 
capacitación a productores rurales 
para el desarrollo regional. 

PE-20-III-RI-24-IV-4 
Coordinar los acuerdo de actividades y compromisos de cada institución y ayuntamientos 
para proyectos  de capacitación 

Coordinar los  programas de 
capacitación a productores rurales 
para el desarrollo regional. 

PE-20-III-RI-24-IV-5 
Seleccionar a los capacitadores y especialistas en materia agropecuaria y pesquera para su 
participación 

Coordinar los  programas de 
capacitación a productores rurales 
para el desarrollo regional. 

PE-20-III-RI-24-IV-6 Elabora el programa de actividades de capacitación por las diferentes regiones del Estado  
Coordinar los  programas de 
capacitación a productores rurales 
para el desarrollo regional. 

PE-20-III-RI-24-IV-7 
Dar seguimiento al desarrollo de las capacitaciones que se realicen a los productores en las 
diferentes regiones del Estado 

Coordinar los  programas de 
capacitación a productores rurales 
para el desarrollo regional. 

 



Manual de Organización y Procedimientos 

Secretaría de Desarrollo Rural 

 

Revisión Autorizaciones legales Página 

N° Fecha Ing. Héctor Padilla Gutiérrez 
Secretario de Desarrollo Rural 

Mtro. Jorge Aristóteles Sandoval Díaz 
Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco 

Mtro. Roberto López Lara 
Secretario General de Gobierno 

Página 151 de 484 
01 20-Abril-2018 

 

 

 

Nombre del puesto  (5) Residente de Zona 

Área Dirección de Desarrollo de Regiones Prioritarias 

Jefe inmediato Director de Desarrollo de Regiones Prioritarias 
 

Responsabilidades funcionales de Residente de Zona 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

PE-20-III-RI-24-IV-2 
Convocar a los productores y a las instituciones públicas y privadas a participar en 
reuniones de trabajo para realizar capacitaciones así como su promoción y difusión 

Coordinar los  programas de 
capacitación a productores rurales 
para el desarrollo regional. 

PE-20-III-RI-24-IV-3 
Llevar a  cabo reuniones con Ayuntamientos y representantes de universidades para 
participar en los proyectos de capacitaciones 

Coordinar los  programas de 
capacitación a productores rurales 
para el desarrollo regional. 

PE-20-III-RI-24-IV-6 Elaborar el programa de actividades de capacitación por las diferentes regiones del Estado  
Coordinar los  programas de 
capacitación a productores rurales 
para el desarrollo regional. 

PE-20-III-RI-24-VI-7 
Dar seguimiento al desarrollo de las capacitaciones que se realicen a los productores en las 
diferentes regiones del Estado 

Coordinar los  programas de 
capacitación a productores rurales 
para el desarrollo regional. 
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Nombre del puesto  Secretaria de Dirección de Área 

Área Dirección de Desarrollo de Regiones Prioritarias 

Jefe inmediato Director de Desarrollo de Regiones Prioritarias 
 

Responsabilidades funcionales de Secretaria de Dirección de Área 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

PE-20-III-RI-24-IV-2 
Convocar a los productores y a las instituciones públicas y privadas a participar en 
reuniones de trabajo para realizar capacitaciones así como su promoción y difusión 

Coordinar los  programas de 
capacitación a productores rurales 
para el desarrollo regional. 

 

Nombre del puesto  Director de Desarrollo de Capacidades Rurales 

Área Dirección General de  Regiones Prioritarias 

Jefe inmediato Director General de Regiones Prioritarias 
 

Responsabilidades funcionales de Director de Desarrollo de Capacidades Rurales 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

PE-20-III-RI-25-II-1 
Convocar a  productores e instituciones públicas y privadas a participar en las reuniones de 
trabajo para llevar acabo eventos de promoción, desarrollo empresarial e intercambio de 
experiencias exitosas 

Coordinar acciones para impulsar el 
desarrollo de los productores en el 
Estado de acuerdo a sus competencias, 
tecnologías de  innovación  y 
necesidades de consumo. 
 

PE-20-III-RI-25-II-2 
Coordinar con los productores, representantes de las dependencias públicas y privadas, 
instituciones educativas y Ayuntamientos su participación en las actividades a realizar para 
promoción, desarrollo empresarial e intercambio de experiencias exitosas  

Coordinar acciones para impulsar el 
desarrollo de los productores en el 
Estado de acuerdo a sus competencias, 
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Responsabilidades funcionales de Director de Desarrollo de Capacidades Rurales 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

tecnologías de  innovación  y 
necesidades de consumo. 

PE-20-III-RI-25-II-4 
Convocar a los productores para solicitar los requerimientos de participación en los 
eventos de  promoción, desarrollo empresarial e intercambio de experiencias exitosas 

Coordinar acciones para impulsar el 
desarrollo de los productores en el 
Estado de acuerdo a sus competencias, 
tecnologías de  innovación  y 
necesidades de consumo. 

PE-20-III-RI-25-II-5 
Diseñar la logística de preparación para el desarrollo de los eventos de promoción, 
desarrollo empresarial e intercambio de experiencias exitosas   

Coordinar acciones para impulsar el 
desarrollo de los productores en el 
Estado de acuerdo a sus competencias, 
tecnologías de  innovación  y 
necesidades de consumo. 

PE-20-III-RI-25-II-7 
Presentación del proyecto a los ayuntamientos y entidades públicas y privadas y 
establecimiento de compromisos  para los eventos de promoción, desarrollo empresarial e 
intercambio de experiencias exitosas  

Coordinar acciones para impulsar el 
desarrollo de los productores en el 
Estado de acuerdo a sus competencias, 
tecnologías de  innovación  y 
necesidades de consumo. 

PE-20-III-RI-25-II-9 
Llevar a cabo  eventos de promoción, desarrollo empresarial e intercambio de experiencias 
exitosas  

Coordinar acciones para impulsar el 
desarrollo de los productores en el 
Estado de acuerdo a sus competencias, 
tecnologías de  innovación  y 
necesidades de consumo. 

PE-20-III-RI-25-I-3 

Emitir convocatoria para el apoyo a grupos de mujeres rurales dentro del Estado    Coordinar el programa de desarrollo 
de capacidades rurales, enfocado en 
mujeres rurales 
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Responsabilidades funcionales de Director de Desarrollo de Capacidades Rurales 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

PE-20-III-RI-25-I-7 

Elegir proyectos productivos de los grupos y mujeres rurales para ser apoyados 
económicamente. 

Coordinar el programa de desarrollo 
de capacidades rurales, enfocado en 
mujeres rurales 

PE-20-III-RI-25-I-8 

Dar a conocer los requerimientos del proyecto por apoyar a los grupos de mujeres rurales 
de los diversos municipios 

Coordinar el programa de desarrollo 
de capacidades rurales, enfocado en 
mujeres rurales 

PE-20-III-RI-25-I-9 

Aprobar los requerimientos de los proyectos seleccionados para su apoyo económico Coordinar el programa de desarrollo 
de capacidades rurales, enfocado en 
mujeres rurales 

 

Nombre del puesto  Coordinador de Desarrollo Rural A 

Área Dirección de Desarrollo de Capacidades Rurales 

Jefe inmediato Director de Desarrollo de Capacidades Rurales 
 

Responsabilidades funcionales de Coordinador de Desarrollo Rural A 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

PE-20-III-RI-25-II-1 
Convocar a  productores e instituciones públicas y privadas a participar en las reuniones de 
trabajo para llevar acabo eventos de promoción, desarrollo empresarial e intercambio de 
experiencias exitosas 

Coordinar acciones para impulsar el 
desarrollo de los productores en el 
Estado de acuerdo a sus competencias, 
tecnologías de  innovación  y 
necesidades de consumo. 
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Responsabilidades funcionales de Coordinador de Desarrollo Rural A 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

PE-20-III-RI-25-II-2 
Coordinar con los productores, representantes de las dependencias públicas y privadas, 
instituciones educativas y Ayuntamientos su participación en las actividades a realizar para 
promoción, desarrollo empresarial e intercambio de experiencias exitosas  

Coordinar acciones para impulsar el 
desarrollo de los productores en el 
Estado de acuerdo a sus competencias, 
tecnologías de  innovación  y 
necesidades de consumo. 

PE-20-III-RI-25-II-5 
Diseñar la logística de preparación para el desarrollo de los eventos de promoción, 
desarrollo empresarial e intercambio de experiencias exitosas   

Coordinar acciones para impulsar el 
desarrollo de los productores en el 
Estado de acuerdo a sus competencias, 
tecnologías de  innovación  y 
necesidades de consumo. 

PE-20-III-RI-25-II-7 
Presentar el proyecto a los ayuntamientos y entidades públicas y privadas y 
establecimiento de compromisos  para los eventos de promoción, desarrollo empresarial e 
intercambio de experiencias exitosas  

Coordinar acciones para impulsar el 
desarrollo de los productores en el 
Estado de acuerdo a sus competencias, 
tecnologías de  innovación  y 
necesidades de consumo. 

PE-20-III-RI-25-II-8 
Coordinar la organización de la logística para las actividades promoción y difusión de los  
eventos de promoción, desarrollo empresarial e intercambio de experiencias exitosas 

Coordinar acciones para impulsar el 
desarrollo de los productores en el 
Estado de acuerdo a sus competencias, 
tecnologías de  innovación  y 
necesidades de consumo. 

PE-20-III-RI-25-II-9 
Llevar a cabo  eventos de promoción, desarrollo empresarial e intercambio de experiencias 
exitosas  

Coordinar acciones para impulsar el 
desarrollo de los productores en el 
Estado de acuerdo a sus competencias, 
tecnologías de  innovación  y 
necesidades de consumo. 

PE-20-III-RI-25-II-10  Evaluar  los  eventos de promoción, desarrollo empresarial e intercambio de experiencias Coordinar acciones para impulsar el 
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Responsabilidades funcionales de Coordinador de Desarrollo Rural A 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

exitosas  realizados en la dirección desarrollo de los productores en el 
Estado de acuerdo a sus competencias, 
tecnologías de  innovación  y 
necesidades de consumo. 

PE-20-III-RI-25-I-1 

 

Recabar información estadística de grupos de mujeres rurales  dentro de los municipios del 
Estado 

 

Coordinar el programa de desarrollo 
de capacidades rurales, enfocado en 
mujeres rurales 

 

 

 

Nombre del puesto  Administrativo Especializado 

Área Dirección de Desarrollo de Capacidades Rurales 

Jefe inmediato Director de Desarrollo de Capacidades Rurales 
 

Responsabilidades funcionales de Administrativo Especializado 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

PE-20-III-RI-25-II-4 
Convocar a los productores para solicitar los requerimientos de participación en los 
eventos de  promoción, desarrollo empresarial e intercambio de experiencias exitosas 

Coordinar acciones para impulsar el 
desarrollo de los productores en el 
Estado de acuerdo a sus competencias, 
tecnologías de  innovación  y 
necesidades de consumo. 

PE-20-III-RI-25-II-8 Coordinar la organización de la logística para las actividades promoción y difusión de los  Coordinar acciones para impulsar el 
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Responsabilidades funcionales de Administrativo Especializado 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

eventos de promoción, desarrollo empresarial e intercambio de experiencias exitosas desarrollo de los productores en el 
Estado de acuerdo a sus competencias, 
tecnologías de  innovación  y 
necesidades de consumo. 

PE-20-III-RI-25-I-2 

 

Analizar y elaborar la información estadística de grupos de mujeres rurales dentro del 
Estado   

 

Coordinar el programa de desarrollo 
de capacidades rurales, enfocado en 
mujeres rurales 

 

 
 

Nombre del puesto  Analista de Programación de Apoyo 

Área Dirección de Desarrollo de Capacidades Rurales 

Jefe inmediato Director de Desarrollo de Capacidades Rurales 
 

Responsabilidades funcionales de Analista de Programación de Apoyo 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

PE-20-III-RI-25-II-3 Coordinar la formulación del programa  de participación de los productores, los 
ayuntamientos y las instituciones públicas y privadas en los eventos de promoción, 
desarrollo empresarial e intercambio de experiencias exitosas  

Coordinar acciones para impulsar el 
desarrollo de los productores en el 
Estado de acuerdo a sus competencias, 
tecnologías de  innovación  y 
necesidades de consumo. 

PE-20-III-RI-25-II-8 Coordinar la organización de la logística para las actividades promoción y difusión de los  
eventos de promoción, desarrollo empresarial e intercambio de experiencias exitosas 

Coordinar acciones para impulsar el 
desarrollo de los productores en el 
Estado de acuerdo a sus competencias, 
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Responsabilidades funcionales de Analista de Programación de Apoyo 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

tecnologías de  innovación  y 
necesidades de consumo. 

PE-20-III-RI-25-I-4 

Captar las solicitudes de apoyos de grupos y mujeres rurales  de los municipios  Coordinar el programa de desarrollo 
de capacidades rurales, enfocado en 
mujeres rurales 

PE-20-III-RI-25-I-5 

Analizar y revisar las solicitudes de apoyos de grupos y mujeres rurales de los municipios Coordinar el programa de desarrollo 
de capacidades rurales, enfocado en 
mujeres rurales 

 
 

Nombre del puesto  Analista de Sistemas B 

Área Dirección de Desarrollo de Capacidades Rurales 

Jefe inmediato Director de Desarrollo de Capacidades Rurales 

Responsabilidades funcionales de Analista de Sistemas B 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

PE-20-III-RI-25-II-4 
Convocar a los productores para solicitar los requerimientos de participación en los 
eventos de  promoción, desarrollo empresarial e intercambio de experiencias exitosas 

Coordinar acciones para impulsar el 
desarrollo de los productores en el 
Estado de acuerdo a sus competencias, 
tecnologías de  innovación  y 
necesidades de consumo. 

PE-20-III-RI-25-II-8 
Coordinar la organización de la logística para las actividades promoción y difusión de los  
eventos de promoción, desarrollo empresarial e intercambio de experiencias exitosas 

Coordinar acciones para impulsar el 
desarrollo de los productores en el 
Estado de acuerdo a sus competencias, 
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tecnologías de  innovación  y 
necesidades de consumo. 

 

 

Nombre del puesto  Analista Especializado 

Área Dirección  de Desarrollo de Capacidades Rurales 

Jefe inmediato Director de Desarrollo de Capacidades Rurales 
 

Responsabilidades funcionales de Analista Especializado 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

PE-20-III-RI-25-II-7 
Presentar el proyecto a los ayuntamientos y entidades públicas y privadas y 
establecimiento de compromisos  para los eventos de promoción, desarrollo empresarial e 
intercambio de experiencias exitosas  

Coordinar acciones para impulsar el 
desarrollo de los productores en el 
Estado de acuerdo a sus competencias, 
tecnologías de  innovación  y 
necesidades de consumo. 

PE-20-III-RI-25-II-8 
Coordinar la organización de la logística para las actividades promoción y difusión de los  
eventos de promoción, desarrollo empresarial e intercambio de experiencias exitosas 

Coordinar acciones para impulsar el 
desarrollo de los productores en el 
Estado de acuerdo a sus competencias, 
tecnologías de  innovación  y 
necesidades de consumo. 

PE-20-III-RI-25-II-10 
Evaluar  los  eventos de promoción, desarrollo empresarial e intercambio de experiencias 
exitosas  realizados en la dirección 

Coordinar acciones para impulsar el 
desarrollo de los productores en el 
Estado de acuerdo a sus competencias, 
tecnologías de  innovación  y 
necesidades de consumo. 
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Nombre del puesto  (2) Coordinador de Desarrollo Rural C  

Área Dirección de Desarrollo de Capacidades Rurales 

Jefe inmediato Director de Desarrollo de Capacidades Rurales 
 

Responsabilidades funcionales de Coordinador de Desarrollo Rural C 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

PE-20-III-RI-25-II-1 
Convocar a  productores e instituciones públicas y privadas a participar en las reuniones de 
trabajo para llevar acabo eventos de promoción, desarrollo empresarial e intercambio de 
experiencias exitosas 

Coordinar acciones para impulsar el 
desarrollo de los productores en el 
Estado de acuerdo a sus competencias, 
tecnologías de  innovación  y 
necesidades de consumo. 

PE-20-III-RI-25-II-2 
Coordinar con los productores, representantes de las dependencias públicas y privadas, 
instituciones educativas y Ayuntamientos su participación en las actividades a realizar para 
promoción, desarrollo empresarial e intercambio de experiencias exitosas  

Coordinar acciones para impulsar el 
desarrollo de los productores en el 
Estado de acuerdo a sus competencias, 
tecnologías de  innovación  y 
necesidades de consumo. 

PE-20-III-RI-25-II-3 
Coordinar la formulación del programa  de participación de los productores, los 
ayuntamientos y las instituciones públicas y privadas en los eventos de promoción, 
desarrollo empresarial e intercambio de experiencias exitosas  

Coordinar acciones para impulsar el 
desarrollo de los productores en el 
Estado de acuerdo a sus competencias, 
tecnologías de  innovación  y 
necesidades de consumo. 

PE-20-III-RI-25-II-5 
Diseñar la logística de preparación para el desarrollo de los eventos de promoción, 
desarrollo empresarial e intercambio de experiencias exitosas   

Coordinar acciones para impulsar el 
desarrollo de los productores en el 
Estado de acuerdo a sus competencias, 
tecnologías de  innovación  y 
necesidades de consumo. 

PE-20-III-RI-25-II-7 
Presentar el proyecto a los ayuntamientos y entidades públicas y privadas y 
establecimiento de compromisos  para los eventos de promoción, desarrollo empresarial e 

Coordinar acciones para impulsar el 
desarrollo de los productores en el 
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Responsabilidades funcionales de Coordinador de Desarrollo Rural C 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

intercambio de experiencias exitosas  Estado de acuerdo a sus competencias, 
tecnologías de  innovación  y 
necesidades de consumo. 

PE-20-III-RI-25-II-8 
Coordinar la organización de la logística para las actividades promoción y difusión de los  
eventos de promoción, desarrollo empresarial e intercambio de experiencias exitosas 

Coordinar acciones para impulsar el 
desarrollo de los productores en el 
Estado de acuerdo a sus competencias, 
tecnologías de  innovación  y 
necesidades de consumo. 

PE-20-III-RI-25-II-9 
Llevar a cabo  eventos de promoción, desarrollo empresarial e intercambio de experiencias 
exitosas  

Coordinar acciones para impulsar el 
desarrollo de los productores en el 
Estado de acuerdo a sus competencias, 
tecnologías de  innovación  y 
necesidades de consumo. 

PE-20-III-RI-25-II-10 
Evaluar  los  eventos de promoción, desarrollo empresarial e intercambio de experiencias 
exitosas  realizados en la dirección 

Coordinar acciones para impulsar el 
desarrollo de los productores en el 
Estado de acuerdo a sus competencias, 
tecnologías de  innovación  y 
necesidades de consumo. 

PE-20-III-RI-25-I-6 

Elaborar diagnósticos  de los proyectos y solicitudes de los grupos y mujeres rurales de los 
municipios del Estado. 

Coordinar el programa de desarrollo 
de capacidades rurales, enfocado en 
mujeres rurales 

PE-20-III-RI-25-I-10 

Elaborar la evaluación final de los proyectos de apoyo de los grupos de mujeres rurales.  Coordinar el programa de desarrollo 
de capacidades rurales, enfocado en 
mujeres rurales 
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Nombre del puesto  (2)Residente de Zona  

Área Dirección  de Desarrollo de Capacidades Rurales 

Jefe inmediato Director de Desarrollo de Capacidades Rurales 

Personal a su cargo NA 
 

Responsabilidades funcionales de Residente de Zona 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

PE-20-III-RI-25-II-5 
Diseñar la logística de preparación para el desarrollo de los eventos de promoción, 
desarrollo empresarial e intercambio de experiencias exitosas   

Coordinar acciones para impulsar el 
desarrollo de los productores en el 
Estado de acuerdo a sus competencias, 
tecnologías de  innovación  y 
necesidades de consumo. 

PE-20-III-RI-25-II-7 
Presentar el proyecto a los ayuntamientos y entidades públicas y privadas y 
establecimiento de compromisos  para los eventos de promoción, desarrollo empresarial 
e intercambio de experiencias exitosas  

Coordinar acciones para impulsar el 
desarrollo de los productores en el 
Estado de acuerdo a sus competencias, 
tecnologías de  innovación  y 
necesidades de consumo. 

PE-20-III-RI-25-II-8 
Coordinar la organización de la logística para las actividades promoción y difusión de los  
eventos de promoción, desarrollo empresarial e intercambio de experiencias exitosas 

Coordinar acciones para impulsar el 
desarrollo de los productores en el 
Estado de acuerdo a sus competencias, 
tecnologías de  innovación  y 
necesidades de consumo. 

PE-20-III-RI-25-II-9 
Llevar a cabo  eventos de promoción, desarrollo empresarial e intercambio de 
experiencias exitosas  

Coordinar acciones para impulsar el 
desarrollo de los productores en el 
Estado de acuerdo a sus competencias, 
tecnologías de  innovación  y 
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Responsabilidades funcionales de Residente de Zona 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

necesidades de consumo. 

PE-20-III-RI-25-II-10 
Evaluar  los  eventos de promoción, desarrollo empresarial e intercambio de experiencias 
exitosas  realizados en la dirección 

Coordinar acciones para impulsar el 
desarrollo de los productores en el 
Estado de acuerdo a sus competencias, 
tecnologías de  innovación  y 
necesidades de consumo. 

 

 

 

Nombre del puesto  Secretaria de Dirección de Área 

Área Dirección de Desarrollo de Capacidades Rurales 

Jefe inmediato Director de Desarrollo de Capacidades Rurales 

Personal a su cargo NA 
 

Responsabilidades funcionales de Secretaria de Dirección de Área 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

PE-20-III-RI-25-II-4 
Convocar a los productores para solicitar los requerimientos de participación en los 
eventos de  promoción, desarrollo empresarial e intercambio de experiencias exitosas 

Coordinar acciones para impulsar el 
desarrollo de los productores en el 
Estado de acuerdo a sus competencias, 
tecnologías de  innovación  y 
necesidades de consumo. 

PE-20-III-RI-25-II-8 
Coordinar la organización de la logística para las actividades promoción y difusión de los  
eventos de promoción, desarrollo empresarial e intercambio de experiencias exitosas 

Coordinar acciones para impulsar el 
desarrollo de los productores en el 
Estado de acuerdo a sus competencias, 
tecnologías de  innovación  y 
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Responsabilidades funcionales de Secretaria de Dirección de Área 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

necesidades de consumo. 
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3. Inventario y descripción de los procedimientos 
 

Se ha presentado el organigrama que expresa las relaciones jerárquicas y funcionales de la organización con relación a su(s) Macro-proceso(s). A ese 
organigrama se asocian las fichas de responsabilidades funcionales, mismas que expresan el contenido del trabajo de las áreas y sus responsables, en la 
consecución de los procesos. A continuación, se presenta un listado detallado de los procesos que asocia, al mismo tiempo, la instancia que tiene bajo su 
adecuado funcionamiento y los servicios derivados de los mismos. 

Inventario de procedimientos 

Dep. 
Referencia 
normativa 

Macro proceso Proceso Sub proceso Procedimiento Servicio 

Tipo Nombre N° Nombre N° Nombre No. Nombre Tipo Nombre 

SEDER PE-20-III-RI-25-II C-01 
Desarrollo 
productivo rural 

01 
Proyectos 
agropecuarios 

N/A N/A 01 

Coordinar acciones para 
impulsar el desarrollo de 
los productores en el 
Estado de acuerdo a sus 
competencias, 
tecnologías de innovación  
y necesidades de 
consumo. 

N/A N/A 

SEDER PE-20-III-RI-24-III C-01 
Desarrollo 
productivo rural 

01 
Proyectos 
agropecuarios 

N/A N/A 02 

Coordinar los  programas 
de capacitación a 
productores rurales para 
el desarrollo regional. 

N/A N/A 

SEDER PE-20-III-RI-25-I C-01 
Desarrollo 
productivo rural 

01 
Proyectos 
agropecuarios 

N/A N/A 03 

Coordinar el programa de 
desarrollo de capacidades 
rurales, enfocado a 
mujeres rurales. 

N/A N/A 
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Procedimiento de Coordinar acciones para impulsar el desarrollo de los productores en el Estado de acuerdo a sus competencias, tecnologías 
de innovación y necesidades de consumo 

Ficha del procedimiento 

Proceso Proyectos agropecuarios 

Macro-proceso rector Desarrollo productivo rural 

Trámite o servicio asociado NA 

Políticas del proceso NA 

Recursos necesarios para iniciar 
el proceso 

Reuniones de trabajo con los productores 

Resultado(s) del proceso Información y capacitación a los productores del campo y población en general.   

Indicador NA 
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Modelado del procedimiento de Coordinar acciones para impulsar el desarrollo de los productores en el estado de acuerdo a sus competencias, 
tecnologías de innovación y necesidades de consumo 
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Narrativa del procedimiento Coordinar acciones para impulsar el desarrollo de los productores en el estado de acuerdo a sus competencias, 
tecnologías de innovación y necesidades de consumo 
 

N° Responsable Actividad Resultado Área 

1 

Director General de Regiones 
Prioritarias 
Director de Desarrollo de 
Capacidades Rurales  
Coordinador de Desarrollo 
Rural C  
Coordinador de Desarrollo 
Rural A 

Convocar a  productores e instituciones públicas y privadas a 
participar en las reuniones de trabajo para llevar acabo eventos de 
promoción, desarrollo empresarial e intercambio de experiencias 
exitosas 

Reunión  Dirección de 
Desarrollo de 
Capacidades Rurales 

2 

Director General de Regiones 
Prioritarias 
Director de Desarrollo de 
Capacidades Rurales 
Coordinador de Desarrollo 
Rural C  
Coordinador de Desarrollo 
Rural A 

Coordinar con los productores, representantes de las dependencias 
públicas y privadas, instituciones educativas y Ayuntamientos su 
participación en las actividades a realizar para promoción, desarrollo 
empresarial e intercambio de experiencias exitosas  

Agenda de actividades  Dirección de 
Desarrollo de 
Capacidades Rurales 

3 

Coordinador de Desarrollo 
Rural C 
Analista de Programación de 
Apoyo  

Coordinar la formulación del programa  de participación de los 
productores, los ayuntamientos y las instituciones públicas y privadas 
en los eventos de promoción, desarrollo empresarial e intercambio 
de experiencias exitosas  

Programa de participación Dirección de 
Desarrollo de 
Capacidades Rurales 

4 

Director de Desarrollo de 
Capacidades Rurales 
Administrativo Especializado 
Analista de Sistemas B 
Secretaria de Dirección de 

Convocar a los productores para solicitar los requerimientos de 
participación en los eventos de  promoción, desarrollo empresarial e 
intercambio de experiencias exitosas 

Etapa de preparación Dirección de 
Desarrollo de 
Capacidades Rurales  
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N° Responsable Actividad Resultado Área 

Área 

5 

Director de Desarrollo de 
Capacidades Rurales 
Coordinador de Desarrollo 
Rural C 
 Coordinador de Desarrollo 
Rural A  
Residente de Zona  

Diseñar la logística de preparación para el desarrollo de los eventos 
de promoción, desarrollo empresarial e intercambio de experiencias 
exitosas  

Proyecto de diseño Dirección de 
Desarrollo de 
Capacidades Rurales  

6 Director General de Regiones 
Prioritarias 

Validar el proyecto de diseño de los eventos de promoción, 
desarrollo empresarial e intercambio de experiencias exitosas  

Proyecto validado Dirección de 
Desarrollo de 
Capacidades Rurales  

7 

Director de Desarrollo de 
Capacidades Rurales 
Coordinador de Desarrollo 
Rural C 
Coordinador de Desarrollo 
Rural A  
Residente de Zona 
Analista Especializado 

Presentación del proyecto a los ayuntamientos y entidades públicas y 
privadas y establecimiento de compromisos  para los eventos de 
promoción, desarrollo empresarial e intercambio de experiencias 
exitosas  

Acuerdo Dirección de 
Desarrollo de 
Capacidades Rurales  

8 

Coordinador de Desarrollo 
Rural C 
Coordinador de Desarrollo 
Rural A 
Administrativo especializado 
Residente de Zona  
Analista de Programación de 
Apoyo 
Analista Especializado 

Coordinar la organización de la logística para las actividades 
promoción y difusión de los  eventos de promoción, desarrollo 
empresarial e intercambio de experiencias exitosas 

Coordinación de logística 
de los eventos 

Dirección de 
Desarrollo de 
Capacidades Rurales  
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N° Responsable Actividad Resultado Área 

Analista de Sistemas B 
Secretaria de Dirección de 
Área 

9 

Director de Desarrollo de 
Capacidades Rurales 
Coordinador de Desarrollo 
Rural C 
Coordinador de Desarrollo 
Rural A  
Residente de Zona  

Llevar a cabo  eventos de promoción, desarrollo empresarial e 
intercambio de experiencias exitosas  
 

Realización de los eventos Dirección de 
Desarrollo de 
Capacidades Rurales 

10 

Coordinador de Desarrollo 
Rural C 
Coordinador de Desarrollo 
Rural A 
Analista especializado 
Residente de Zona  

Evaluar  los  eventos de promoción, desarrollo empresarial e 
intercambio de experiencias exitosas  realizados en la Dirección 

Reporte final de los 
eventos 

Dirección de 
Desarrollo de 
Capacidades Rurales 
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Procedimiento de Coordinar los programas de capacitación a productores rurales para el desarrollo regional 

Ficha del procedimiento 

Proceso Proyectos agropecuarios 

Macro-proceso rector Desarrollo productivo rural 

Trámite o servicio asociado NA 

Políticas del proceso NA 

Recursos necesarios para iniciar 
el proceso 

Plan estratégico de capacitación a los productores 

Resultado(s) del proceso Seguimiento a las capacitaciones 

Indicador NA 
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Modelado del procedimiento de Coordinar los programas de capacitación a productores rurales para el desarrollo regional 
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Narrativa del procedimiento de Coordinar los programas de capacitación a productores rurales para el desarrollo regional 
 

N° Responsable Actividad Resultado Área 

1 

Director General de Regiones 
Prioritarias 
Director de Desarrollo de 
Regiones Prioritarias 
Coordinador A 

 

Elaborar el plan estratégico de capacitación a los productores 

Plan estratégico de 
capacitación a los 
productores 

Dirección de 
Desarrollo de Regiones 
Prioritarias 

2 

Directores de Desarrollo de 
Regiones Prioritarias 
Analista Especializado  
Coordinador A 
Secretaria de Dirección de Área 
Residente de Zona 

Convocar a los productores y a las instituciones públicas y privadas a 
participar en reuniones de trabajo para realizar capacitaciones así 
como su promoción y difusión 

Reunión de trabajo Dirección de 
Desarrollo de Regiones 
Prioritarias 

3 

Director de Desarrollo de 
Regiones Prioritarias 
Coordinador A  
Residente de Zona 

Llevar a  cabo reuniones con Ayuntamientos y representantes de 
universidades para participar en los proyectos de capacitaciones 

Acuerdo  del proyecto 
autorizado. 

Dirección de 
Desarrollo de Regiones 
Prioritarias 

4 

Director de Desarrollo de 
Regiones Prioritarias 
Coordinador A 

Coordinar los acuerdos de actividades y compromisos de cada 
institución y ayuntamientos para proyectos  de capacitación 

 

 
Lista de requerimientos del  

Dirección de 
Desarrollo de Regiones 
Prioritarias 

5 

Director de Desarrollo de 
Regiones Prioritarias 
Coordinador A 

Seleccionar a los capacitadores y especialistas en materia 
agropecuaria y pesquera para su participación 

Grupo de expertos que 
asistirán a los eventos de 
capacitación 

Dirección de 
Desarrollo de Regiones 
Prioritarias 

6 

Director de Desarrollo de 
Regiones Prioritarias 
Coordinador A 

Elabora el programa de actividades de capacitación por las diferentes 
regiones del Estado  Programa de actividades 

capacitación validado 

Dirección de 
Desarrollo de Regiones 
Prioritarias   
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Analista Especializado 
Residente de Zona 

7 

Residente de zona 
Analista especializado 
Coordinador A 

Dar seguimiento al desarrollo de las capacitaciones que se realicen a 
los productores en las diferentes regiones del Estado Seguimiento a las 

capacitaciones 

Dirección de 
Desarrollo de Regiones 
Prioritarias    

 

 

 

 

Procedimiento de Coordinar el programa de desarrollo de capacidades rurales, enfocado a mujeres rurales 

Ficha del procedimiento 

Proceso Proyectos agropecuarios 

Macro-proceso rector Desarrollo productivo rural 

Trámite o servicio asociado NA 

Políticas del proceso NA 

Recursos necesarios para iniciar 
el proceso 

Presupuesto autorizado para el programa 

Resultado(s) del proceso Apoyos otorgados 

Indicador Número de apoyos otorgados 
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Modelado del procedimiento de Coordinar el programa de desarrollo de capacidades rurales, enfocado a mujeres rurales 
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Narrativa del procedimiento de Coordinar el programa de desarrollo de capacidades rurales, enfocado a mujeres rurales 
 

N° Responsable Actividad Resultado Área 

1 Coordinador de Desarrollo 
Rural A 

Recabar información estadística de grupos de mujeres rurales  dentro 
de los municipios del Estado 

Informe de indicadores 
estadísticos 

Dirección de 
Desarrollo de 
Capacidades Rurales  

2 Administrativo Especializado Analizar y elaborar la información estadística de grupos de mujeres 
rurales dentro del Estado   

Análisis de la información Dirección de 
Desarrollo de 
Capacidades Rurales 

3 Director de Desarrollo de 
Capacidades Rurales 

Emitir convocatoria para el apoyo a grupos de mujeres rurales dentro 
del Estado    

Convocatoria Dirección de 
Desarrollo de 
Capacidades Rurales 

4 Analista de Programación de 
Apoyo 

Captar las solicitudes de apoyos de grupos y mujeres rurales  de los 
municipios  

Recepción de solicitudes Dirección de 
Desarrollo de 
Capacidades Rurales 

5 Analista de Programación de 
Apoyo 

Analizar y revisar las solicitudes de apoyos de grupos y mujeres 
rurales de los municipios 

Revisión de solicitudes Dirección de 
Desarrollo de 
Capacidades Rurales 

6 Coordinador de Desarrollo 
Rural C 

Elaborar diagnósticos  de los proyectos y solicitudes de los grupos y 
mujeres rurales de los municipios del Estado. 

Diagnósticos Dirección de 
Desarrollo de 
Capacidades Rurales 

7 Director de Desarrollo de 
Capacidades Rurales 

Elegir proyectos productivos de los grupos y mujeres rurales para ser 
apoyados económicamente. 

Listado Dirección de 
Desarrollo de 
Capacidades Rurales 
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8 Director de Desarrollo de 
Capacidades Rurales 

Dar a conocer los requerimientos del proyecto por apoyar a los 
grupos de mujeres rurales de los diversos municipios 

Informe de requerimientos Dirección de 
Desarrollo de 
Capacidades Rurales 

9 Director de Desarrollo de 
Capacidades Rurales 

Aprobar los requerimientos de los proyectos seleccionados para su 
apoyo económico 

Comprobaciones Dirección de 
Desarrollo de 
Capacidades Rurales 

10 Coordinador de Desarrollo 
Rural C 

Elaborar la evaluación final de los proyectos de apoyo de los grupos 
de mujeres rurales.  

Informe final Dirección de 
Desarrollo de 
Capacidades Rurales 
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Figura 1. Organigrama de la Dirección General de Comercialización 

1. Organización de la Dirección General de Comercialización. 

Organigrama 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Dirección 

General de 

Comercialización

Dirección de 

Comercialización

Dirección de 

Promoción 

Comercial

1 Director general de 
comercialización 
2 Analista A 
2 Coordinador A 
1 Coordinador de desarrollo rural C 
1 Instructor interno C 
1 Secretaria auxiliar 

1 Director de área de 
comercialización 
1 Secretaria de dirección 
de área 
1 Técnico especializado A 

1 Director de área de 
promoción comercial 
1 Coordinador A 
1 Coordinador de 
desarrollo rural B 
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La figura 1 corresponde al organigrama oficial de Dirección General de Comercialización que permite mostrar las relaciones jerárquicas existentes entre las 

áreas que intervienen en la(s) funciones principales de la organización. 

 
El organigrama, que es una representación estática de la organización pública, se pone en marcha gracias a la ejecución de actividades específicas que 

forman parte de procesos y procedimientos legales, cuya consecución produce actos administrativos válidos. Para identificar el alcance de la participación de 

los funcionarios y servidores públicos en la gestión de las funciones y resultados principales, es necesario establecer con precisión sus responsabilidades 

funcionales, hacer la narrativa de los procesos y, con fines pedagógicos, hacer su representación gráfica o modelado. 

 
A continuación, se presentarán las fichas de responsabilidades funcionales por cada uno de los funcionarios y servidores públicos que tienen una 

participación sustantiva en la generación de actos administrativos que sean objeto de la gestión de la Institución. 
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2. Fichas de responsabilidades funcionales 
 

Las fichas de responsabilidades funcionales son tablas que establecen la relación entre las atribuciones legales y las actividades que los funcionarios y 

servidores públicos ejecutan dentro de los procesos. Hay una ficha de responsabilidades funcionales para cada servidor público que tiene participación 

efectiva en la realización de un proceso administrativo. En consecuencia, las fichas de responsabilidades funcionales sintetizan las actividades que deben 

ejecutar para cumplir con las atribuciones que las leyes establecen, ligándolas a la acción ordenada. En el caso de la Dirección General de Comercialización, 

la acción ordenada puede Planear y ejecutar apoyos, servicios y políticas relativas a la comercialización de productos del sector rural. 

 

En la figura 2 se puede apreciar el modelo de las fichas de responsabilidades funcionales, mismas que contienen: 
 
1. El nombre del puesto que ejecuta las acciones que ordenan sus responsabilidades funcionales, 

2. El área de adscripción. 

3. El cargo del superior jerárquico del puesto al que corresponde la ejecución de las responsabilidades funcionales. 

4. El listado de los puestos que están adscritos al cargo que se describe en la ficha. 

5. La referencia normativa que liga la actividad y el proceso a la atribución legal. Esto es posible gracias a un identificador compuesto por las siglas del cuerpo 

normativo de referencia, más el numeral y la fracción que establece la atribución legal, así como un identificador de la actividad en el proceso. 

Ejemplo: PE-20-IV-RI-29-II-1. Esta referencia hace alusión a la actividad 1, del procedimiento de “Gestión en la comercialización a nivel local y nacional 
de los productos del campo desarrollados en el Estado”, que corresponde al artículo 20 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo (PE). De la 
misma forma la segunda parte de la referencia corresponde a la alineación de la actividad no. 1 con el artículo 29 fracción II del Reglamento Interno 
de la Secretaría de Desarrollo Rural. 

6. La columna de responsabilidades funcionales propiamente dichas, que son las actividades que se ejecutan para materializar el acto administrativo, así 
como el proceso donde se ejecuta esta actividad. 
7. El proceso en el que se ejecuta la responsabilidad funcional, en secuencia, tiempo y forma. 
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Nombre del puesto  ① 

Área ② 

Jefe inmediato ③ 

Personal a su cargo ④ 

 

Responsabilidades funcionales[Nombre del puesto] 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

⑤ ⑥ ⑦ 

   

   

   

 

 
  

Figura 2. Ficha de responsabilidades funcionales 
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Nombre del puesto  Director General de Comercialización 

Área Despacho del Titular de la Secretaria de Desarrollo Rural 

Jefe inmediato Secretario de Desarrollo Rural 
 

Responsabilidades funcionales del Director General de Comercialización 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

PE-20-IV-RI-28-V-2 
Publicar convocatoria y requisitos de elegibilidad para el programa de apoyo de Agricultura 
por contrato 

Asesoría y orientación para acceder 
al programa de agricultura por 
contrato 

 
 

Nombre del puesto  Director de Área de Comercialización 

Área Dirección General de Comercialización 

Jefe inmediato Director General de Comercialización 
 

Responsabilidades funcionales de Director de área de Comercialización 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

PE-20-IV-RI-28-V-1 Elaborar convocatoria para el programa de apoyo de agricultura por contrato Asesoría y orientación para acceder al 
programa de agricultura por contrato 

PE-20-IV-RI-28-V-5 
Revisar las solicitudes y expedientes para acceder al programa de apoyo de agricultura por 
contrato 

Asesoría y orientación para acceder al 
programa de agricultura por contrato 

PE-20-IV-RI-28-V-6 
Proporcionar seguimiento y evaluación a las solicitudes para el programa de apoyo de 
agricultura por contrato 

Asesoría y orientación para acceder al 
programa de agricultura por contrato 

PE-20-IV-RI-28-V-7 
Entregar listado de beneficiarios del programa de agricultura por contrato al Despacho del 
Secretario para su publicación 

Asesoría y orientación para acceder al 
programa de agricultura por contrato 
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Responsabilidades funcionales de Director de área de Comercialización 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

PE-20-IV-RI-28-V-9 Entregar insumos y vincula a los productores con ASERCA para firmas de contrato Asesoría y orientación para acceder al 
programa de agricultura por contrato 

PE-20-IV-RI-28-III-4 
Recibir  los requerimientos necesarios para la asesoría y asistencia técnica en la 
comercialización 

Asesoría técnica en la 
comercialización, vinculación y 
promoción de las cadenas de consumo 
de los productos agroalimentarios 

PE-20-IV-RI-28-III-5 

Convocar a las instituciones federales y/o estatales que se requieran así como instituciones 
no gubernamentales que lo ameriten para  la  asesoría y asistencia técnica en la 
comercialización 

Asesoría técnica en la 
comercialización, vinculación y 
promoción de las cadenas de consumo 
de los productos agroalimentarios 

PE-20-IV-RI-28-III-6 
Tomar acuerdos con las instituciones federales y/o estatales para el apoyo con asesoría y 
asistencia técnica en la comercialización 

Asesoría técnica en la 
comercialización, vinculación y 
promoción de las cadenas de consumo 
de los productos agroalimentarios 

PE-20-IV-RI-28-III-7 

Convocar a los productores que presenten solicitudes de vinculación y promoción de las 
cadenas de consumo de los productos agroalimentarios para  llevar a cabo la capacitación 
solicitada. 

Asesoría técnica en la 
comercialización, vinculación y 
promoción de las cadenas de consumo 
de los productos agroalimentarios 

PE-20-IV-RI-28-III-8 
Coordinar la asesoría y asistencia técnica en la comercialización con las  instituciones 
federales y/o estatales 

Asesoría técnica en la 
comercialización, vinculación y 
promoción de las cadenas de consumo 
de los productos agroalimentarios 

 

 



Manual de Organización y Procedimientos 

Secretaría de Desarrollo Rural 

 

Revisión Autorizaciones legales Página 

N° Fecha Ing. Héctor Padilla Gutiérrez 
Secretario de Desarrollo Rural 

Mtro. Jorge Aristóteles Sandoval Díaz 
Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco 

Mtro. Roberto López Lara 
Secretario General de Gobierno 

Página 186 de 484 
01 20-Abril-2018 

 

 

Nombre del puesto  Secretaria de Dirección de Área 

Área Dirección de Área de  Comercialización 

Jefe inmediato Director de Área de Comercialización 
 

Responsabilidades funcionales de Secretaria de Dirección de Área 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

PE-20-IV-RI-28-V-4 
Recibir y turnar a la dirección las solicitudes de apoyo para acceder al programa de 
agricultura por contrato   

Asesoría y orientación para acceder 
al programa de agricultura por 
contrato 

PE-20-IV-RI-28-III-2 

Recibir la solicitud de asesoría y asistencia técnica en la comercialización, vinculación y 
promoción de las cadenas de consumo de los productos agroalimentarios y canaliza el tipo 
de apoyo solicitado 

Asesoría técnica en la 
comercialización, vinculación y 
promoción de las cadenas de 
consumo de los productos 
agroalimentarios 

PE-20-IV-RI-28-III-3 
Remitir los requerimientos necesarios para la asesoría y asistencia técnica en la 
comercialización a la dirección 

Asesoría técnica en la 
comercialización, vinculación y 
promoción de las cadenas de 
consumo de los productos 
agroalimentarios 
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Nombre del puesto  Técnico Especializado A 

Área Dirección de Área de Comercialización 

Jefe inmediato Director de Área de Comercialización 
 

Responsabilidades funcionales de Técnico Especializado A 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

PE-20-IV-RI-28-V-4 
Recibir y turnar a la dirección las solicitudes de apoyo para acceder al programa de 
agricultura por contrato   

Asesoría y orientación para acceder 
al programa de agricultura por 
contrato 

PE-20-IV-RI-28-III-7 
Coordinar la asesoría y asistencia técnica en la comercialización con las  instituciones 
federales y/o estatales 

Asesoría técnica en la 
comercialización, vinculación y 
promoción de las cadenas de 
consumo de los productos 
agroalimentarios 

PE-20-IV-RI-28-III-8 
Coordinar la asesoría y asistencia técnica en la comercialización con las  instituciones 
federales y/o estatales 

Asesoría técnica en la 
comercialización, vinculación y 
promoción de las cadenas de 
consumo de los productos 
agroalimentarios 

PE-20-IV-RI-28-III-9 
Elaborar nota u informe para ver culminación de la asesoría a los productores y/o 
organización 

Asesoría técnica en la 
comercialización, vinculación y 
promoción de las cadenas de 
consumo de los productos 
agroalimentarios 
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Nombre del puesto  Director de Área de Promoción Comercial 

Área Dirección General de Comercialización 

Jefe inmediato Director General de Comercialización 
 

Responsabilidades funcionales de Dirección de Área de Promoción Comercial 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

PE-20-IV-RI-29-I-7 
Seleccionar a los productores  a participar, según los términos y condiciones de la giras, ferias o 
agro expos 

Gestión y  asesoría para 
participación en giras, ferias y 
agro expos 

PE-20-IV-RI-29-I-8 
Reunión con los productores para la entrega de documentación de acuerdo a los requisitos para la 
participación en giras, ferias o agro expos 

Gestión y  asesoría para 
participación en giras, ferias y 
agro expos 

 

Nombre del puesto  Coordinador A 

Área Dirección Promoción  Comercial 

Jefe inmediato Director de Promoción Comercial 
 

Responsabilidades funcionales de Coordinador A 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

PE-20-IV-RI-29-II-2 
Recibir la solicitud de productores u organizaciones para el apoyo de gestión y organización de 
eventos de promoción comercial, mesas de negocio y planeación estratégica 

Gestión en la comercialización 
a nivel local y nacional de los 
productos  desarrollados en el 
Estado 

PE-20-IV-RI-29-II-3 Convocar a reunión a los productores para analizar el plan de trabajo 
Gestión en la comercialización 
a nivel local y nacional de los 
productos  desarrollados en el 
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Responsabilidades funcionales de Coordinador A 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

Estado 

PE-20-IV-RI-29-II-4 
Orientar a los productores y encaso de ser necesario remitirlos a Gestión de Relaciones Públicas 
del Ejecutivos para efectos de la Promoción Comercial 

Gestión en la comercialización 
a nivel local y nacional de los 
productos  desarrollados en el 
Estado 

PE-20-IV-RI-29-I-4 Gestionar y asesorar para participación en giras, ferias y agro expos 
Gestión y  asesoría para 
participación en giras, ferias y 
agro expos 

PE-20-IV-RI-29-I-5 
Revisar que las solicitudes de los productores para participar en giras, ferias y agro expos  cumpla 
los requisitos   

Gestión y  asesoría para 
participación en giras, ferias y 
agro expos 

PE-20-IV-RI-29-I-6 
Remitir a la dirección las solicitudes que cumplen los requisitos para su participación  en giras, 
ferias o expos 

Gestión y  asesoría para 
participación en giras, ferias y 
agro expos 

 

 

Nombre del puesto  Coordinador de Desarrollo Rural B 

Área Dirección de Promoción  Comercial 

Jefe inmediato Director de Promoción Comercial 
 

Responsabilidades funcionales de Coordinador de Desarrollo Rural C 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

PE-20-IV-RI-29-II-5 Define el alcance del proyecto de acuerdo a lo solicitado por los productores y Gestión en la comercialización a nivel 



Manual de Organización y Procedimientos 

Secretaría de Desarrollo Rural 

 

Revisión Autorizaciones legales Página 

N° Fecha Ing. Héctor Padilla Gutiérrez 
Secretario de Desarrollo Rural 

Mtro. Jorge Aristóteles Sandoval Díaz 
Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco 

Mtro. Roberto López Lara 
Secretario General de Gobierno 

Página 190 de 484 
01 20-Abril-2018 

 

 

Responsabilidades funcionales de Coordinador de Desarrollo Rural C 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

organizaciones local y nacional de los productos  
desarrollados en el Estado 

PE-20-IV-RI-29-II-6 
Da acercamiento a los productores u organizaciones con la entidad gubernamental 
correspondiente 

Gestión en la comercialización a nivel 
local y nacional de los productos  
desarrollados en el Estado 

PE-20-IV-RI-29-II-8 
Dar seguimiento al proyecto de los productores, aun si se desarrollará en otra entidad 
gubernamental 

Gestión en la comercialización a nivel 
local y nacional de los productos  
desarrollados en el Estado 

PE-20-IV-RI-29-I-1 
Envío de convocatoria y solicitudes de participación para giras, ferias o agro expos al 
padrón de productores del Estado 

Gestión y  asesoría para participación 
en giras, ferias y agro expos 

PE-20-IV-RI-29-I-9 Dar seguimiento antes y durante la giras, ferias o  agro expos 
Gestión y  asesoría para participación 
en giras, ferias y agro expos 

PE-20-IV-RI-29-I-10 
Realizar encuestas de salida para evaluar los evento en general sobre las giras, ferias o agro 
expos 

Gestión y  asesoría para participación 
en giras, ferias y agro expos 
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3. Inventario y descripción de los procedimientos 
 

Se ha presentado el organigrama que expresa las relaciones jerárquicas y funcionales de la organización con relación a su(s) Macro-proceso(s). A ese 
organigrama se asocian las fichas de responsabilidades funcionales, mismas que expresan el contenido del trabajo de las áreas y sus responsables, en la 
consecución de los procesos. A continuación, se presenta un listado detallado de los procesos que asocia, al mismo tiempo, la instancia que tiene bajo su 
adecuado funcionamiento y los servicios derivados de los mismos. 

Inventario de procedimientos 

Dep. 
Referencia 
normativa 

Macro proceso Proceso Sub proceso Procedimiento Servicio 

Tipo Nombre N° Nombre N° Nombre No. Nombre Tipo Nombre 

SEDER PE-20-IV-RI-29-II C-03 
Fomento y 
Desarrollo 
Comercial 

01 
Gestión y Asesoría 
Comercial 

N/A N/A 01 

Gestión en la 
comercialización a nivel local 
y nacional de los productos 
desarrollados en el Estado 

N/A N/A 

SEDER PE-20-IV-RI-28-V C-03 
Fomento y 
Desarrollo 
Comercial 

01 
Gestión y Asesoría 
Comercial 

N/A N/A 02 

Asesoría y orientación para 
acceder al programa de 
agricultura por contrato 

N/A N/A 

SEDER PE-20-IV-RI-29-I C-03 
Fomento y 
Desarrollo 
Comercial 

01 
Gestión y Asesoría 
Comercial 

N/A N/A 03 

Gestión y  asesoría para 
participación en giras, ferias 
y agro expos. 

N/A N/A 

SEDER PE-20-IV-RI-28-III C-03 
Fomento y 
Desarrollo 
Comercial 

02 
Comercialización 
Competitiva 
Agropecuaria  

N/A N/A 04 

Asesoría técnica en la 
comercialización, vinculación 
y promoción de las cadenas 
de consumo de los 
productos agroalimentarios. 

N/A N/A 
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Procedimiento de Gestión en la comercialización a nivel local y nacional de los productos desarrollados en el Estado 
Ficha del procedimiento 

Proceso Gestión y asesoría comercial 

Macro-proceso rector Fomento y desarrollo comercial 

Trámite o servicio asociado NA 

Políticas del proceso NA 

Recursos necesarios para iniciar 
el proceso 

Solicitud de apoyo de gestión y asesoría comercial los productores u organizaciones  

Resultado(s) del proceso Gestión de la comercialización de los productos desarrollados en el Estado.  

Indicador NA 

 
 
  



Manual de Organización y Procedimientos 

Secretaría de Desarrollo Rural 

 

Revisión Autorizaciones legales Página 

N° Fecha Ing. Héctor Padilla Gutiérrez 
Secretario de Desarrollo Rural 

Mtro. Jorge Aristóteles Sandoval Díaz 
Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco 

Mtro. Roberto López Lara 
Secretario General de Gobierno 

Página 193 de 484 
01 20-Abril-2018 

 

 

Modelado del procedimiento de Gestión en la comercialización a nivel local y nacional de los productos desarrollados en el Estado 
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Narrativa del procedimiento de Gestión en la comercialización a nivel local y nacional de los productos desarrollados en el Estado 

N° Responsable Actividad Resultado Área 

1 Productor /organización 
Solicitar apoyo en la gestión y organización de eventos de promoción 
comercial, mesas de negocio y planeación estratégica. 

Solicitud de Apoyo 
Dirección de Área 
Promoción Comercial 

2 Coordinador A 
Recibir la solicitud de productores u organizaciones para el apoyo de 
gestión y organización de eventos de promoción comercial, mesas de 
negocio y planeación estratégica. 

Solicitud recibida  
Dirección de Área 
Promoción Comercial 

3 Coordinador A Convocar a reunión a los productores para analizar el plan de trabajo Reunión de trabajo 
Dirección de Área 
Promoción Comercial 

4 Coordinador A 
Orientar a los productores y encaso de ser necesario remitirlos a 
Gestión de Relaciones Públicas del Ejecutivo para efectos de la 
Promoción Comercial 

Seguimiento ficha de 
mapeo de actores 

Dirección de Área 
Promoción Comercial 

5 
Coordinador de Desarrollo 
Rural B 

Definir el alcance del proyecto de acuerdo a lo solicitado por los 
productores y organizaciones. 

Ficha de Proyectos 
Dirección de Área 
Promoción Comercial 

6 
Coordinador de Desarrollo 
Rural B 

Dar acercamiento a los productores u organizaciones con la entidad 
gubernamental correspondiente 

Ficha de Acercamiento 
Comercial 

Dirección de Área 
Promoción Comercial 

7 Entidades gubernamentales Recibir solicitud del productor u organización Solicitud de participación 
Entidad 
gubernamental 

8 
Coordinador de Desarrollo 
Rural B 

Dar seguimiento al proyecto de los productores, aun si se 
desarrollará en otra entidad gubernamental 

Ficha de seguimiento de 
proyecto 

Dirección de Área 
Promoción Comercial 
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Procedimiento de Asesoría y orientación para acceder al programa de agricultura por contrato 
Ficha del procedimiento 

Proceso Gestión y asesoría comercial 

Macro-proceso rector Fomento y desarrollo comercial 

Trámite o servicio asociado NA 

Políticas del proceso NA 

Recursos necesarios para iniciar 
el proceso 

Listado de programas aprobados para ejercer en el ejercicio fiscal correspondiente 

Resultado(s) del proceso Expediente validado y vinculación con ASERCA para firma de contrato 

Indicador NA 
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Modelado del procedimiento de Asesoría y orientación para acceder al programa de agricultura por contrato 
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Narrativa del procedimiento de Asesoría y orientación para acceder al programa de agricultura por contrato 

N° Responsable Actividad Resultado Área 

1 
Director de Área de 
Comercialización  

Elaborar convocatoria para el programa de apoyo de agricultura por 
contrato. 

Convocatoria para el 
programa de apoyo 

Dirección de Área de 
Comercialización 

2 
Director General de 
Comercialización 

Publicar convocatoria y requisitos de elegibilidad para el programa de 
apoyo de Agricultura por contrato. 

Convocatoria Publicada 
Dirección General de 
Comercialización 

3 Productor 
Presentar Solicitud de Apoyo para acceder al programa de agricultura 
por contrato. 

Solicitud de Apoyo 
Dirección de Área de 
Comercialización 

4 
Técnico Especializado A 
Secretaría de  Dirección de 
Área 

Recibir y turnar a la dirección las solicitudes de apoyo para acceder al 
programa de agricultura por contrato. 

Solicitud recibida 
Dirección de Área de 
Comercialización 

5 
Director de Área de 
Comercialización 

Revisar las solicitudes y expedientes para acceder al programa de 
apoyo de agricultura por contrato. 

Expediente validados 
Dirección de Área de 
Comercialización 

6 
Director de Área de 
Comercialización 

Proporcionar seguimiento y evaluación a las solicitudes para el 
programa de apoyo de agricultura por contrato. 

Listado de Beneficiarios 
Dirección de Área de 
Comercialización 

7 
Director de Área de 
Comercialización 

Entregar listado de beneficiarios del programa de agricultura por 
contrato al Despacho del Secretario para su publicación 

Listado de Beneficiarios 
Dirección de Área de 
Comercialización 

8 Secretario 
Publicar el listado de beneficiarios del programa de agricultura por 
contrato. 

Publicación de 
beneficiarios Despacho del Secretario 

9 
Director de Área de 
Comercialización 

Entregar insumos y vincular a los productores con ASERCA para 
firmas de contrato. 

Expedientes entregados Dirección de Área de 
Comercialización 

10 ASERCA 
Recibir insumos y expedientes para realizar los contratos de 
agricultura por contrato con los productores beneficiarios. 

Expedientes para realizar 
los contratos 

ASERCA 
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Procedimiento de Gestión y asesoría para participación en giras, ferias y agro expos 
Ficha del procedimiento 

Proceso Gestión y asesoría comercial 

Macro-proceso rector Fomento y desarrollo comercial 

Trámite o servicio asociado NA 

Políticas del proceso NA 

Recursos necesarios para iniciar 
el proceso 

Solicitud de participación. 

Resultado(s) del proceso Participación en Giras, Ferias y/o Agro Expos. 

Indicador NA 
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Modelado del procedimiento Gestión y asesoría para participación en giras, ferias y agro expos 
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Narrativa del procedimiento de Gestión  y  asesoría para participación en giras, ferias y agro expos 

N° Responsable Actividad Resultado Área 

1 
Coordinador de 
Desarrollo Rural B 

Enviar la convocatoria y solicitudes de participación para giras, ferias o agro 
expos al padrón de productores del Estado. 

Envió de convocatoria y 
solicitudes de participación 

Dirección de 
Promoción Comercial 

2 Productores 
Recibir convocatoria y leer los términos y condiciones de la invitación a 
participar. 

Atención convocatoria 
Dirección de 
Promoción Comercial 

3 Productores 
Aplicar a la convocatoria y enviar la solicitud de participación con los datos 
que se solicitan. 

Cumplimiento de Requisitos 
Dirección de 
Promoción Comercial 

4 Coordinador A 
Recibir solicitudes de los productores para participar giras, ferias y agro 
expos. 

Solicitud recibida 
Dirección de 
Promoción Comercial 

5 Coordinador A 
Revisar que las solicitudes de los productores para participar en giras, ferias 
y agro expos cumplan con los requisitos. 
Si no cumplen termina el procedimiento y notifica al productor 

Revisión de solicitudes 
Dirección de 
Promoción Comercial 

6 Coordinador A 
Remitir a la dirección las solicitudes que cumplen los requisitos para su 
participación  en giras, ferias o expos. 

Solicitudes a participar 
Dirección de 
Promoción Comercial  

7 
Director de 
Promoción Comercial 

Seleccionar a los productores a participar, según los términos y condiciones 
de las giras, ferias o agro expos. 

Participantes Seleccionados 
Dirección de 
Promoción Comercial 

8 
Director de 
Promoción Comercial 

Reunión con los productores para la entrega de documentación de acuerdo 
a los requisitos para la participación en giras, ferias o agro expos. 
Documentos: 1.- Carta Compromiso, 2.- Ficha de inventario, 3.- 
Identificación de cajas y/o bultos, 4.- Formato de Facturación, 5.-Formato de 
Depósito, 6.- Reglamento para el Expositor 

Entrega de documentos 
Dirección de 
Promoción Comercial 

9 
Coordinador de 
Desarrollo Rural B  

Dar seguimiento antes y durante las giras, ferias o  agro expos. Seguimiento al evento 
Dirección de 
Promoción Comercial 

10 
Coordinador de 
Desarrollo Rural B 

Realizar encuestas de salida para evaluar los eventos en general sobre las 
giras, ferias o agro expos. 

Encuesta de Salida 
Dirección de 
Promoción Comercial 
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Procedimiento de Asesoría técnica en la comercialización, vinculación y promoción de las cadenas de consumo de los productos 
agroalimentarios 
Ficha del procedimiento 

Proceso Comercialización Competitiva Agropecuaria  

Macro-proceso rector Fomento y Desarrollo comercial 

Trámite o servicio asociado NA 

Políticas del proceso 
Acreditarse como productor rural perteneciente al Estado de  Jalisco. 
El producto u Organización deberá estar legalmente constituida. 

Recursos necesarios para iniciar 
el proceso 

Enviar la solicitud por parte del productor  

Resultado(s) del proceso Asesoría y asistencia en la comercialización de productos agroalimentarios.  

Indicador NA 
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Modelado del procedimiento de Asesoría técnica en la comercialización, vinculación y promoción de las cadenas de consumo de los productos 
agroalimentarios 
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Narrativa del procedimiento de Asesoría técnica en la comercialización, vinculación y promoción de las cadenas de consumo de los productos 
agroalimentarios 

N° Responsable Actividad Resultado Área 

1 
Productor / Organización 
legalmente constituida 

Presentar solicitud de apoyo para asesoría técnica en la 
comercialización, vinculación y promoción de las cadenas de 
consumo de los productos agroalimentarios. 

Solicitud de Apoyo 
Dirección de Área de 
Comercialización  

2 
Secretaria de Dirección de 
Área 

Recibir la solicitud de asesoría y asistencia técnica en la 
comercialización, vinculación y promoción de las cadenas de 
consumo de los productos agroalimentarios y canaliza el tipo de 
apoyo solicitado. 

Cita para reunión de 
trabajo 

Dirección de Área de 
Comercialización 

3 
Secretaria de Dirección de 
Área  

Remitir los requerimientos necesarios para la asesoría y asistencia 
técnica en la comercialización a la dirección. 

Requerimientos 
Dirección de Área de 
Comercialización 

4 
Director de Área de 
Comercialización 

Recibir los requerimientos necesarios para la asesoría y asistencia 
técnica en la comercialización. 

Requerimientos 
Dirección de Área de 
Comercialización 

5 
Director de Área de 
Comercialización 

Convocar a las instituciones federales y/o estatales que se requieran 
así como instituciones no gubernamentales que lo ameriten para  la  
asesoría y asistencia técnica en la comercialización. 

Vinculación con escritos 
y/o notas de información 

Dirección de Área de 
Comercialización 

6 
Director de Área de 
Comercialización 

Tomar acuerdos con las instituciones federales y/o estatales para el 
apoyo con asesoría y asistencia técnica en la comercialización. 

Acuerdos 
Dirección de Área de 
Comercialización 

7 
Secretaria de Dirección de 
Área  

Convocar a los productores que presenten solicitudes de vinculación 
y promoción de las cadenas de consumo de los productos 
agroalimentarios para  llevar a cabo la capacitación solicitada.   

Convocatoria para llevar a 
cabo las capacitaciones 

Dirección de Área de 
Comercialización 

8 
Director de Área de 
Comercialización 

Coordinar la asesoría y asistencia técnica en la comercialización con 
las  instituciones federales y/o estatales. 

Asesoría realizada 
Dirección de Área de 
Comercialización  

9 Técnico Especializado A 
Elaborar nota u informe para ver culminación de la asesoría a los 
productores y/o organización 

Informe de resultados 
Dirección de Área de 
Comercialización 
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Figura 1. Organigrama de la Dirección de Fomento Agropecuario y Hortofrutícola 

1.- Organización de la Dirección General de Fomento Agropecuario y Hortofrutícola 

Organigrama 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

1 Director general de fomento 
agropecuario y hortofrutícola 
1 Analista de programación de apoyo 
1 Secretaria de dirección general. 

1 Director de área pecuaria 
1 Administrativo especializado 
2 Analista de programación de apoyo 
1 Analista especializado 
1 Asistente A 
1 Auxiliar administrativo 
1 Capturista A 
1 Coordinador B 
2 Coordinador de desarrollo rural B 
3 Coordinador de desarrollo rural C 
2 Coordinador regional 
3 Secretaria auxiliar 
1 Secretaria dirección de área 
3 Supervisor de operación 
10 Técnico especializado 
2 Verificador 

1 Director de área 
agrícola 
1 Analista especializado 
1 Coordinador de 
desarrollo rural C 
1 Residente de zona 
1 Secretaria de dirección 
de área 

1 Director de área de hortofrutícola 
1 Auxiliar de jardinería 
2 Coordinador A 
1 Coordinador C 
1 Secretaria de dirección de área 

10 Auxiliar de 
jardinería 
1 Encargado de 
vivero 
2 Técnico de viveros 

12 Auxiliar de 
jardinería 
1 Encargado de 
vivero 
2 Técnico de viveros 

7 Auxiliar de 
jardinería 
1 Encargado de 
vivero 
3 Técnico de viveros 
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La figura 1 corresponde  al organigrama oficial de la Dirección General de Fomento Agropecuario y Hortofrutícola  que permite mostrar las relaciones 

jerárquicas existentes entre las áreas que intervienen en la(s) funciones principales de la organización. 

 

El organigrama, que es una representación estática de la organización pública, se pone en marcha gracias a la ejecución de actividades específicas que 

forman parte de procesos y procedimientos legales, cuya consecución produce actos administrativos válidos. Para identificar el alcance de la participación de 

los funcionarios y servidores públicos en la gestión de las funciones y resultados principales, es necesario establecer con precisión sus responsabilidades 

funcionales, hacer la narrativa de los procesos y, con fines pedagógicos, hacer su representación gráfica o modelado. 

 

 

A continuación, se presentarán las fichas de responsabilidades funcionales por cada uno de los funcionarios y servidores públicos que tienen una 

participación sustantiva en la generación de actos administrativos que sean objeto de la gestión de la Institución.   
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2.-Fichas de responsabilidades funcionales 
Las fichas de responsabilidades funcionales son tablas que establecen la relación entre las atribuciones legales y las actividades que los funcionarios y 

servidores públicos ejecutan dentro de los procesos. Hay una ficha de responsabilidades funcionales para cada servidor público que tiene 

participación efectiva en la realización de un proceso administrativo. En consecuencia, las fichas de responsabilidades funcionales sintetizan las 

actividades que deben ejecutar para cumplir con las atribuciones que las leyes establecen, ligándolas a la acción ordenada. En el caso de la Dirección 

General de Fomento Agropecuario y Hortofrutícola, la acción ordenada puede Planear y ejecutar apoyos, servicios y políticas relativas fomento de 

productos del sector rural. 

 

En la figura 2 se puede apreciar el modelo de las fichas de responsabilidades funcionales, mismas que contienen: 
 
1. El nombre del puesto que ejecuta las acciones que ordenan sus responsabilidades funcionales, 

2. El área de adscripción. 

3. El cargo del superior jerárquico del puesto al que corresponde la ejecución de las responsabilidades funcionales. 

4. El listado de los puestos que están adscritos al cargo que se describe en la ficha. 

5. La referencia normativa que liga la actividad y el proceso a la atribución legal. Esto es posible gracias a un identificador compuesto por las siglas del 

cuerpo normativo de referencia, más el numeral y la fracción que establece la atribución legal, así como un identificador de la actividad en el 

proceso. 

Ejemplo: PE-20-IV-RI-32-III-1. Esta referencia hace alusión a la actividad 1, del procedimiento de “Expedición de la credencial de identificación de 
Productor Pecuario”, que corresponde al artículo 20 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo (PE). De la misma forma la segunda parte de la 
referencia corresponde a la alineación de la actividad no. 1 con el artículo 32 fracción III del Reglamento Interno de la Secretaría de Desarrollo Rural. 
6. La columna de responsabilidades funcionales propiamente dichas, que son las actividades que se ejecutan para materializar el acto administrativo, 
así como el proceso donde se ejecuta esta actividad. 
7. El proceso en el que se ejecuta la responsabilidad funcional, en secuencia, tiempo y forma. 
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Nombre del puesto  ① 

Área ② 

Jefe inmediato ③ 

Personal a su cargo ④ 

 

Responsabilidades funcionales[Nombre del puesto] 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

⑤ ⑥ ⑦ 

   

   

   

 

 

 
 

Figura 2. Ficha de responsabilidades funcionales 
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Nombre del puesto  Director General de Fomento Agropecuario y Hortofrutícola 

Área Despacho del Secretario 

Jefe inmediato Secretario de Desarrollo Rural 
 

Responsabilidades funcionales de Director General de Fomento Agropecuario y Hortofrutícola 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

PE-20-IV-RI-33-I-2 
Recibir solicitud de atención a sanidades y  se turna al área correspondiente de Dirección 
Agrícola 

Supervisión y seguimiento a 
sanidades 

PE-20-IV-RI-33-I-3 
Turnar solicitud de atención a sanidades al área correspondiente de Dirección Agrícola 

Supervisión y seguimiento a 
sanidades 

PE-20-IV-RI-33-VI-2 
Recibe al productor y solicita datos generales  para atender su requerimiento y asunto, para 
informarlo al Director Agrícola Orientación a productores agrícolas 

PE-20-IV-RI-33-VI-3 
Turnar la solicitud y requerimiento del productor a la Dirección Agrícola para su atención y 
seguimiento Orientación a productores agrícolas 

PE-20-IV-RI-33-II -2 
Recibir el oficio solicitud para un curso y/o taller de farmacia viviente y aprovechamiento 
sustentable de plantas medicinales Capacitación de farmacias vivientes 

PE-20-IV-RI-33-II-3  
Turnar  oficio solicitud para un curso y/o taller de farmacia viviente y aprovechamiento 
sustentable de plantas medicinales Capacitación de farmacias vivientes 
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Nombre del puesto  Director Pecuario 

Área Dirección General de Fomento Agropecuario y Hortofrutícola 

Jefe inmediato Director General de Fomento Agropecuario y Hortofrutícola 
 

Responsabilidades funcionales de Director Pecuario 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

PE-20-IV-RI-32-III-9 

ACTIVIDAD 
Recibir, autorizar y firmar el oficio de comunicado dirigido al Inspector de Ganadería 
Municipal comunicándole que se ha realizado trámite de expedición de la identificación de 
productor pecuario 

Expedición de la credencial de 
Identificación de productor pecuario 

PE-20-IV-RI-32-III-9 
Recibir, autorizar y firmar el oficio de comunicado dirigido al Inspector de Ganadería 
Municipal, donde se le notifica tramites de baja de figuras de herrar ganado 

Clausura de patente de figura de 
herrar ganado 

PE-20-IV-RI-32-III-9 
Recibir, autorizar y firmar el oficio de comunicado dirigido al Inspector de Ganadería 
Municipal donde se le notifica el traslado de figura de herrar ganado 

Traslado de patente de figuras de 
herrar 

PE-20-IV-RI-32-III-9 
Recibir,  autorizar y firmar el oficio de comunicado dirigido al inspector de Ganadería 
Municipal donde se le notifica que se realizó el trámite de registro de marca o señal de 
sangre 

Registro de marcas o señales de 
sangre 
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Nombre del puesto  Coordinador B 

Área Dirección Pecuaria 

Jefe inmediato Director Pecuario 

Responsabilidades funcionales de Coordinador B 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

PE-20-IV-RI-32-III-7 
Recibir la documentación, se registra el movimiento en el libro de control del Municipio 
correspondiente, se captura en base de datos y se elabora credencial 

Expedición de la credencial de 
Identificación de productor pecuario 

PE-20-IV-RI-32-III-8 
Elaborar oficio de comunicado dirigido al Inspector de Ganadería Municipal con copia al 
solicitante, notificando que se realizó el trámite de expedición de la identificación de 
productor pecuario  y se turna a firma del Director Pecuario 

Expedición de la credencial de 
Identificación de productor pecuario 

PE-20-IV-RI-32-III-10 
Recibir y turnar oficio firmado y documentación correspondiente al Inspector de Ganadería 
Municipal notificando que se realizado trámite de expedición de la identificación de 
productor pecuario 

Expedición de la credencial de 
Identificación de productor pecuario 

PE-20-IV-RI-32-III-13 
Archivar documentación soporte en el expediente del Municipio correspondiente y elabora 
reporte mensual de trámites realizados al Director de Pecuario 

Expedición de la credencial de 
Identificación de productor pecuario 

PE-20-IV-RI-32-III-7 
Recibir solicitud y documentación, se registra el movimiento en el libro de control del 
municipio correspondiente, se captura en base de datos 

Clausura de patente de figura de 
herrar ganado 

PE-20-IV-RI-32-III-8 
Elaborar comunicado dirigido al Inspector de Ganadería Municipal con copia al beneficiario, 
notificando que se realizó el trámite de baja y se turna a firma, con visto bueno del 
Coordinador B 

Clausura de patente de figura de 
herrar ganado 

PE-20-IV-RI-32-III-10 
Recibir y turnar el oficio correspondiente al Inspector de Ganadería Municipal donde le 
notifica los tramites de baja de figuras de herrar ganado realizados 

Clausura de patente de figura de 
herrar ganado 

PE-20-IV-RI-32-III-13 Archivar cartulina de patente de figura de herrar con sello de cancelación y solicitud de 
cancelación como soporte en el expediente del municipio correspondiente y elabora reporte 

Clausura de patente de figura de 
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mensual de trámites realizados al Director Pecuario herrar ganado 

PE-20-IV-RI-32-III-7 
Recibir solicitud y documentación, se registra el movimiento en el libro de control del 
municipio correspondiente, se captura en base de datos el traslado de figura de herrar 
ganado 

Traslado de patente de figuras de 
herrar 

PE-20-IV-RI-32-III-8 
Elaborar comunicado dirigido al Inspector de Ganadería Municipal con copia al beneficiario, 
notificando que se realizó el trámite de traslado de figura de herrar ganado  y se turna a 
firma, con visto bueno  del Coordinador B 

Traslado de patente de figuras de 
herrar 

PE-20-IV-RI-32-III-10 
Recibir y turnar el oficio firmado correspondiente al Inspector de Ganadería Municipal donde 
se le notifica el traslado de figura de herrar ganado  

Traslado de patente de figuras de 
herrar 

PE-20-IV-RI-32-III-13 
Archivar cartulina  de la nueva patente de figura de herrar adjuntando los documentos 
soporte en el expediente del municipio correspondiente y elabora reporte mensual de 
trámites realizados al Director Pecuario 

Traslado de patente de figuras de 
herrar 

PE-20-IV-RI-32-III-7 
Recibir la documentación, se registra el movimiento en el libro de control del Municipio 
correspondiente, se captura en la base de datos 

Registro de marcas o señales de 
sangre 

PE-20-IV-RI-32-III-8 
Elaborar oficio de comunicado dirigido al Inspector de Ganadería Municipal con copia al 
solicitante, notificando que se realizó el trámite de registro de marca o señal de sangre y se 
turna a firma del Director Pecuario 

Registro de marcas o señales de 
sangre 

PE-20-IV-RI-32-III-10 
Recibir y turna oficio firmado y documentación correspondiente al Inspector de Ganadería 
Municipal donde se le notifica que se realizó el trámite de registro de marca o señal de 
sangre 

Registro de marcas o señales de 
sangre 

PE-20-IV-RI-32-III-13 
Archivar cartulina de patente de figura de herrar y documentación soporte del registro de 
marca y señal de sangre en el expediente del municipio correspondiente y elabora reporte 
mensual de trámites realizados al Director Pecuario 

Registro de marcas o señales de 
sangre 

PE-20-IV-RI-32-III-11 Recibir el expediente y  registra el movimiento en el libro de control del municipio 
correspondiente y se corrobora la correcta captura en la base de datos con la respectiva 

Registro de patente de figuras de 
herrar ganado 
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asignación del número de patente autorizada 

 

 

Nombre del puesto  (10)Técnico Especializado  

Área Dirección Pecuaria 

Jefe inmediato Director Pecuario 
 

Responsabilidades funcionales de Técnico Especializado 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

PE-20-IV-RI-32-III-3 
Recibir y analizar la documentación para la expedición de la identificación de productor 
pecuario  

Expedición de la credencial de 
Identificación de productor pecuario 

PE-20-IV-RI-32-III-4 
Cuando no procede el trámite de expedición de la identificación de productor pecuario  se 
notifica al solicitante el motivo 

Expedición de la credencial de 
Identificación de productor pecuario 

PE-20-IV-RI-32-III-6 
Turnar la documentación al área de trámites ganaderos cuando proceda el trámite de 
expedición de la identificación de productor pecuario 

Expedición de la credencial de 
Identificación de productor pecuario 

PE-20-IV-RI-32-III-3 Recibir y analiza la solicitud para la cancelación de la patente de figura de herrar ganado 
Clausura de patente de figura de 
herrar ganado 

PE-20-IV-RI-32-III-4 Cuando no procede el trámite de cancelación se notifica al productor pecuario 
Clausura de patente de figura de 
herrar ganado 

PE-20-IV-RI-32-III-6  
Turnar la documentación al área de trámites ganaderos cuando procede el trámite de la 
cancelación de figura de herrar ganado 

Clausura de patente de figura de 
herrar ganado 

PE-20-IV-RI-32-III-3 
Recibir, analizar la solicitud y documentación para el traslado de la patente de figura de 
herrar ganado 

Traslado de patente de figuras de 
herrar  

PE-20-IV-RI-32-III-4 Cuando no procede el trámite de traslado se notifica al productor pecuario 
Traslado de patente de figuras de 
herrar 

PE-20-IV-RI-32-III-6 Turnar la documentación al área de trámites ganaderos cuando procede el trámite del Traslado de patente de figuras de 
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Responsabilidades funcionales de Técnico Especializado 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

traslado de figura de herrar ganado herrar 

PE-20-IV-RI-32-III-3 Recibir y analiza la documentación para el registro de marca o señal de sangre Registro de marcas o señales de sangre 

PE-20-IV-RI-32-III-4 
Cuando no procede el trámite de registro de marca o señal de sangre, se notifica al 
solicitante el motivo 

Registro de marcas o señales de sangre 

PE-20-IV-RI-32-III-6 
Turnar la documentación al área de trámites ganaderos cuando procede el registro de 
marca o señal de sangre 

Registro de marcas o señales de sangre 

PE-20-IV-RI-32-III-4 

Recibir y analizar la  documentación para la autorización de registro de patente de figura de 
herrar ganado. De no proceder el Técnico Especializado, turnará la documentación al 
Inspector de Ganadería Municipal para que notifique al productor o solicitante el motivo 
debidamente fundamentado 

Registro de patente de figuras de 
herrar ganado 

PE-20-IV-RI-32-III-6 
De ser procedente realiza el registro de patente de figura de herrar ganado en el sistema 
electrónico, se emite el oficio debidamente autorizado mediante firma electrónica del 
Director Pecuario 

Registro de patente de figuras de 
herrar ganado 

PE-20-IV-RI-32-III-7 
Realizar la entrega al Inspector de Ganadería Municipal la cartulina  de registro de figura de 
herrar ganado y patente autorizada, así como el oficio de autorización, para entrega al 
productor pecuario 

Registro de patente de figuras de 
herrar ganado 

PE-20-IV-RI-32-III-10 Remite expediente del registro de patente de figura de herrar ganado  para su archivo 
Registro de patente de figuras de 
herrar ganado 
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Nombre del puesto  Director de Hortofrutícola 

Área Dirección General de Fomento Agropecuario y Hortofrutícola 

Jefe inmediato Director General de Fomento Agropecuario y Hortofrutícola 
 

Responsabilidades funcionales de Director de Hortofrutícola 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

PE-20-III-RI-34-IX-2 
Autoriza el programa calendarizado de actividades técnicas y administrativas a realizar en los 
Centros de Desarrollo Frutícolas 

Producción de plantas en 
centros de desarrollo frutícola 

 

Nombre del puesto  (30)Auxiliar de Jardinería 

Área Dirección de Área de Hortofrutícola 

Jefe inmediato Director de Área de Hortofrutícola 
 

Responsabilidades funcionales de Auxiliar de Jardinería  

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

PE-20-III-RI-34-IX-3 Realizar la recolección de semilla y materiales vegetativos a utilizar dentro del programa de 
producción de planta y realizar el llenado de bolsa que se utilizan en el trasplante de los 
patrones frutícolas criollos 

Producción de plantas en centros de 
desarrollo frutícola 
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Nombre del puesto  Coordinador C 

Área Dirección  de Hortofrutícola 

Jefe inmediato Director de Hortofrutícola 
 

Responsabilidades funcionales de Coordinador C 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

PE-20-III-RI-34-IX-1 
Elaborar el programa de producción de planta y planificar el calendario de adquisiciones de 
las materias primas e insumos a utilizar 

Producción de plantas en centros de 
desarrollo frutícola 

 

Nombre del puesto  (3) Encargado de viveros 

Área Dirección de Hortofrutícola 

Jefe inmediato Director de Hortofrutícola 
 

Responsabilidades funcionales de Encargado de Viveros 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

PE-20-III-RI-34-IX-5 
 

Supervisar a todos los trabajadores para que se realicen todas las actividades contempladas 
dentro del calendario de producción de planta 

Producción de plantas en 
centros de desarrollo frutícola 

PE-20-III-RI-34-IX-6 
 

Llevar un control de inventario de plantas frutícolas producidas y en existencia para su venta a los 
productores 

Producción de plantas en 
centros de desarrollo frutícola 
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Nombre del puesto  (7) Técnico de Vivero 

Área Dirección de Hortofrutícola 

Jefe inmediato Director de Hortofrutícola 
 

Responsabilidades funcionales de Técnico de Vivero 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

PE-20-III-RI-34-IX-4 
Efectuar los injertos sobre los patrones criollos con variedades que solicitan los productores 
frutícolas, además de realizar labores de control de plagas y enfermedades, mediante 
fumigaciones 

Producción de plantas en 
centros de desarrollo frutícola 

 

 

 

Nombre del puesto  Director  Agrícola 

Área Dirección General de Fomento Agropecuario y Hortofrutícola 

Jefe inmediato Director General de Fomento Agropecuario y Hortofrutícola 
 

Responsabilidades funcionales de Director Agrícola 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

PE-20-IV-RI-33-I-4 Recibir solicitud  para atención de sanidades y  turna a Coordinación Correspondiente 
Supervisión y seguimiento a 
sanidades 

PE-20-IV-RI-33-I-7 Recibir y analizar el contenido del documento de respuesta, para su autorización y visto bueno. 
Supervisión y seguimiento a 
sanidades 
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Responsabilidades funcionales de Director Agrícola 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

PE-20-IV-RI-33-VI-4 
Definir al personal de  la Coordinación Correspondiente para la atención de las requerimientos y 
necesidades de los productores 

Orientación a productores 
agrícolas 

PE-20-IV-RI-33-II-4  
Recibir oficio solicitud para un curso y/o taller de farmacia viviente y aprovechamiento sustentable 
de plantas medicinales y este se turna a Residente de Zona 

Capacitación de farmacias 
vivientes 

 

Nombre del puesto  (1)Analista Especializado 

Área Dirección Agrícola 

Jefe inmediato Director  Agrícola 
 

Responsabilidades funcionales de Analista Especializado 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

PE-20-IV-RI-33-VI-5 
Recibir las solicitudes de requerimientos y necesidades de los productores para su atención y 
seguimiento Orientación a productores agrícolas 

PE-20-IV-RI-33-VI-6 Entrevistar y definir las necesidades y/o inquietudes del productor Orientación a productores agrícolas 

PE-20-IV-RI-33-VI-7 
Entregar información definida y especifica de acuerdo con las necesidades e inquietudes del 
productor, ya sea en medios electrónicos  o medios impresos  Orientación a productores agrícolas 
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Nombre del puesto  (1)Coordinador de Desarrollo Rural C 

Área Dirección Agrícola 

Jefe inmediato Director Agrícola 
 

Responsabilidades funcionales de Coordinador de Desarrollo Rural C 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

PE-20-IV-RI-33-I-5 
Recibir solicitud para atención de sanidades y canaliza a las instituciones correspondientes 
para su atención y seguimiento de la solicitud. 

Supervisión y seguimiento a 
sanidades 

PE-20-IV-RI-33-I-6 
Se recibe respuesta correspondiente y se procede a la captura y elaboración de oficio de 
respuesta o nota informativa para su envió y aprobación por Director Agrícola 

Supervisión y seguimiento a 
sanidades 

PE-20-IV-RI-33-I-8 
Ingresar al portal de Gestión para capturar y adjuntar la respuesta solicitada para notificar 
personalmente al productor. 

Supervisión y seguimiento a 
sanidades 

PE-20-IV-RI-33-VI-5 
Recibir las solicitudes de requerimientos y necesidades de los productores para su atención y 
seguimiento Orientación a productores agrícolas 

PE-20-IV-RI-33-VI-6 Entrevistar y definir las necesidades y/o inquietudes del productor Orientación a productores agrícolas 

PE-20-IV-RI-33-VI-7 
Entregar información definida y especifica de acuerdo con las necesidades e inquietudes del 
productor, ya sea en medios electrónicos  o medios impresos  Orientación a productores agrícolas 
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Nombre del puesto  (1) Residente de Zona 

Área Dirección Agrícola 

Jefe inmediato Director Agrícola 
 

Responsabilidades funcionales de Residente de Zona 

Referencia Responsabilidad funcional 
Aplica en 

(Proceso, trámite o servicio) 

PE-20-IV-RI-33-II-5  
Recibir oficio solicitud para un curso y/o taller de farmacia viviente y aprovechamiento sustentable 
de plantas medicinales y  da seguimiento con los  el solicitante 

Capacitación de farmacias 
vivientes 

PE-20-IV-RI-33-II -7 
Realizar un informe de actividades o nota informativa y resultados junto con la comprobación de 
gastos. 

Capacitación de farmacias 
vivientes 
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3.-Inventario y descripción de los procedimientos 
 
Se ha presentado el organigrama que expresa las relaciones jerárquicas y funcionales de la organización con relación a su(s) Macro-proceso(s). A ese 
organigrama se asocian las fichas de responsabilidades funcionales, mismas que expresan el contenido del trabajo de las áreas y sus responsables, en la 
consecución de los procesos. A continuación, se presenta un listado detallado de los procesos que asocia, al mismo tiempo, la instancia que tiene bajo su 
adecuado funcionamiento y los servicios derivados de los mismos. 
 

Inventario de procedimientos 

Dep. 
Referencia 
normativa 

Macro proceso Proceso Sub proceso Procedimiento Servicio 

Tipo Nombre N° Nombre N° Nombre No. Nombre Tipo Nombre 

SEDER PE-20-IV-RI-32-III C-02 Desarrollo Rural 01 
Desarrollo 
pecuario 

N/A N/A 01 

Expedición de la 
credencial de 
Identificación de 
Productor Pecuario. 

Clave 

Expedición de la 
credencial de 
identificación de 
Productor Pecuario. 

SEDER PE-20-IV-RI-32-III 
C-02 

Desarrollo Rural 01 
Desarrollo 
pecuario 

N/A N/A 02 
Clausura de patente 
de figura de herrar 
ganado 

Clave 
Clausura de patente 
de figura de herrar 
ganado 

SEDER PE-20-IV-RI-32-III C-02 Desarrollo Rural 01 
Desarrollo 
pecuario 

N/A N/A 03 
Traslado de patente 
de figuras de herrar 

Clave 
Traslado de patente 
de figuras de herrar 

SEDER PE-20-IV-RI-32-III 

C-02 

Desarrollo Rural 01 
Desarrollo 
pecuario 

N/A N/A 04 
Registro de marcas 
o señales de sangre 

Clave 

Registro de marcas 
o señales de sangre 
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Dep. 
Referencia 
normativa 

Macro proceso Proceso Sub proceso Procedimiento Servicio 

Tipo Nombre N° Nombre N° Nombre No. Nombre Tipo Nombre 

SEDER PE-20-IV-RI-32-III 

 

C-02 Desarrollo Rural 01 
Desarrollo 
pecuario 

N/A N/A 05 

Registro de 
patente de figuras 
de herrar ganado 

Clave 

Registro de 
patente de 
figuras de herrar 
ganado 

SEDER PE-20-IV-RI-34-XI 

 

C-02 Desarrollo Rural 02 
Desarrollo 
frutícola 

N/A N/A 06 

Producción de 
plantas en centros 
de desarrollo 
frutícola 

Clave 

Venta y 
donación de 
plantas 
frutícolas 

SEDER PE-20-IV-RI-33-I 
 

C-02 
Desarrollo Rural 

03 

 

Desarrollo 
agrícola 
 

N/A N/A 07 

Supervisión y 
seguimiento de 
sanidades 

Clave 
No aplica 
 

SEDER PE-20-IV-RI-33-VI 
 

C-02 
Desarrollo Rural 03 

Desarrollo 
agrícola 
 

N/A N/A 08 

Orientación a 
productores 
agrícolas 

Clave 
No aplica 
 

SEDER PE-20-IV-RI-33-II 
 

C-02 
Desarrollo Rural 03 

Desarrollo 
agrícola 
 

N/A N/A 09 
Capacitación de 
farmacia viviente Clave No aplica 
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Procedimiento de Expedición de la credencial de identificación de productor pecuario 

Ficha del procedimiento 

Proceso Desarrollo Pecuario 

Macro-proceso rector Desarrollo Rural 

Trámite o servicio asociado Expedición de la credencial de identificación de productor pecuario 

Políticas del proceso NA 

Recursos necesarios para iniciar 
el proceso 

Documentación para la expedición de la identificación de productor: 

 Recibo de pago,  

 Número de patente,  

 Fotografía tamaño infantil a color con cabeza y frente descubierta,  

 CURP y/o RFC 

Resultado(s) del proceso Entrega de la credencial de productor pecuario, expediente elaborado y archivado 

Indicador NA 
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Modelado del procedimiento de Expedición de la credencial de identificación de productor pecuario 
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Narrativa del procedimiento de Expedición de la credencial de identificación de productor pecuario 

N° Responsable Actividad Resultado Área 

1 Productor 
Presentar documentación requerida para la expedición de la 
identificación de productor pecuario al Inspector de Ganadería Municipal 
para su visto bueno 

Documentación presentada 
para la expedición de la 
identificación de productor 
pecuario  

NA 

2 
Inspector de Ganadería 
Municipal 

Recibir documentación del productor para la expedición de la 
identificación de productor pecuario  para  da visto bueno y lo remite al  
Técnico Especializado 

Documentación recibida 
para la expedición de la 
identificación de productor 
pecuario 

Autoridad Municipal 

3 Técnico Especializado 
Recibir y analizarla documentación para la expedición de la identificación 
de productor pecuario   

Análisis de la documentación 
recibida para la expedición 
de la identificación de 
productor pecuario  

Dirección Pecuaria 

4 Técnico Especializado  
Cuando no procede el trámite de expedición de la identificación de 
productor pecuario  notificar al solicitante el motivo 

Oficio de notificación de 
negativa a la expedición de 
la identificación de 
productor pecuario  

Dirección Pecuaria 

5 Productor 
Recibir notificación fundamentada de negativa al trámite de expedición 
de la identificación de productor pecuario  

Notificación de negativa a la 
expedición de la 
identificación de productor 
pecuario   

Dirección Pecuaria  

6 Técnico Especializado 
Turnar la documentación al área de trámites ganaderos cuando proceda 
el trámite de expedición de la identificación de productor pecuario  

Documentación para tramite Dirección Pecuaria 

7 Coordinador B  
Recibir la documentación, registrar el movimiento en el libro de control 
del Municipio correspondiente, capturaren base de datos y elaborar 
credencial 

Elaboración de credencial 
Dirección Pecuaria 

8 Coordinador B  
Elaborar oficio de comunicado dirigido al Inspector de Ganadería 
Municipal con copia al solicitante, notificando que se realizó el trámite de 

Oficio  de comunicado de 
culminación de trámite de 

Dirección Pecuaria 
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N° Responsable Actividad Resultado Área 

expedición de la identificación de productor pecuario  y turnara firma del 
Director Pecuario 

expedición de credenciales 
de identificación de 
productor pecuario 

9 Director Pecuario 
Recibir, autorizar y firmar el oficio de comunicado dirigido al Inspector de 
Ganadería Municipal comunicándole que se ha realizado tramite de 
expedición de la identificación de productor pecuario  

Oficio firmado 
Dirección Pecuaria 

10 Coordinador B   
Recibir y  turnar oficio firmado y documentación correspondiente al 
Inspector de Ganadería Municipal notificando que se realizado tramite de 
expedición de la identificación de productor pecuario  

Notificación de oficio Dirección Pecuaria  

11 
Inspector de Ganadería 
Municipal 

Recibir oficio de comunicado donde se le notifica que el trámite  del 
expedición de credencial de productor pecuario ha sido realizado  y 
turnarlo al productor 

Notificación  Autoridad Municipal 

12 Productor Recibir credencial de identificación de productor pecuario 
Credencial entregada al 
productor pecuario 

Dirección Pecuaria  

13 Coordinador B 
Archivar documentación soporte en el expediente del Municipio 
correspondiente y elaborar reporte mensual de trámites realizados al 
Director de Pecuario 

Figuras de Herrar Ganado  Dirección Pecuaria  
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Ficha del servicio de  Expedición de la credencial de identificación de productor pecuario 

Id. del servicio Nombre del trámite o servicio 

 
Expedición de la credencial de identificación de productor pecuario 

Descripción del servicio (registrar los periodos de 
atención) 

Trámite para la expedición de identificación de productor pecuario 

Documentos que se obtienen con el trámite Credencial de productor pecuario 

Vigencia del trámite o servicio La credencial tiene una vigencia de 5 años 

Usuario(s) Productores ganaderos registrados 

Responsable del servicio Dirección Pecuaria 

Teléfono 3030 0600 Ext. 56120 

Domicilio y Ubicación 
Av. Hidalgo no. 1435, Piso 3 

Colonia Americana C.P. 44100 

Horario de atención Lunes a viernes de 8:00 a 16:00 hrs. 

Requisitos 

- Recibo de pago,  
- Número de patente,  
- Fotografía tamaño infantil a color con cabeza y frente descubierta,  
- CURP y/o RFC 

Costo El establecido en la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco del año en curso  

Forma de pago Como lo indiquen las recaudadoras 

Lugar de pago Recaudadoras del Estado 

Tiempo de respuesta 
Una vez que se presente la documentación validada, cumpliendo los requisitos, la expedición de 
la credencia será en un tiempo de   40 minutos en las oficinas centrales 
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Dirección General responsable Dirección General de Fomento Agropecuario y Hortofrutícola 

Dirección de Área responsable Dirección Pecuaria 

Contacto para quejas y sugerencias  
(nombre, teléfono y correo electrónico) 

Director Pecuario 

Teléfono: 30-30-06-73 / 30-30-60-00 Ext. 56514, 56524 

Anexo de formatos y liga en Internet http://tramites.jalisco.gob.mx/tramite/13795 

 
 
 

Procedimiento de Clausura de patente de figura de herrar ganado 
Ficha del procedimiento 

Proceso Desarrollo Pecuario 

Macro-proceso rector Desarrollo Rural 

Trámite o servicio asociado Clausura de patente de figura de herrar ganado 

Políticas del proceso 
Elaborar oficio de solicitud de clausura de patente donde manifiesta bajo protesta de decir verdad 

El oficio deberá estar certificado por el síndico municipal o inspector de ganadería 

Recursos necesarios para iniciar 
el proceso 

Solicitud de clausura de patente 

Resultado(s) del proceso Baja de la patente de figura de herrar ganado y Expediente elaborado y archivado 

Indicador NA 
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Modelado del procedimiento de Clausura de patente de figura de herrar ganado 

 
  



Manual de Organización y Procedimientos 

Secretaría de Desarrollo Rural 

 

Revisión Autorizaciones legales Página 

N° Fecha Ing. Héctor Padilla Gutiérrez 
Secretario de Desarrollo Rural 

Mtro. Jorge Aristóteles Sandoval Díaz 
Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco 

Mtro. Roberto López Lara 
Secretario General de Gobierno 

Página 231 de 484 
01 20-Abril-2018 

 

 

Narrativa del procedimiento de Clausura de patente de figura de herrar ganado 

N° Responsable Actividad Resultado Área 

1 Productor 
Presentar solicitud requerida para la cancelación de patente de figura 
de herrar ganado al Inspector de Ganadería Municipal para su visto 
bueno 

Documentación 
presentada para la 
cancelación de patente de 
figura de herrar ganado. 

Productor 

2 
Inspector de Ganadería 
Municipal 

Recibirla solicitud por parte del productor para la cancelación de 
patente de figura de herrar ganado, para dar su visto bueno y 
remitirla al Técnico Especializado 

Solicitud recibida para la 
cancelación de patente de 
figura de herrar ganado 
por parte del productor 
pecuario 

Autoridad Municipal 

3 Técnico Especializado  
Recibir y analizarla solicitud para la cancelación de la patente de 
figura de herrar ganado 

Análisis de la solicitud 
recibida para la 
cancelación de patente de 
figura de herrar ganado.  

Dirección Pecuaria 

4 Técnico Especializado 
Cuando no procede el trámite de cancelación se notifica al productor 
pecuario 

Oficio de notificación de 
negativa de cancelación de 
figura de herrar ganado.  

Dirección Pecuaria 

5 Productor 
Recibir notificación fundamentada de negativa al trámite de 
cancelación de patente de figura de herrar ganado 

Notificación de negativa a 
la cancelación de figura de 
herrar ganado. 

Dirección Pecuaria 

6 Técnico Especializado 
Turnar la documentación al área de trámites ganaderos cuando 
procede el trámite de la cancelación de figura de herrar ganado 

Documentación para 
trámite 

Dirección Pecuaria 

7 Coordinador B 
Recibir solicitud y documentación, registrar el movimiento en el libro 
de control del municipio correspondiente, se captura en base de 
datos 

Se realiza la cancelación 
Dirección Pecuaria 
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N° Responsable Actividad Resultado Área 

8 Coordinador B 
Elaborar comunicado dirigido al Inspector de Ganadería Municipal 
con copia al beneficiario, notificando que se realizó el trámite de baja 
y turnarlo a firma, con visto bueno del Coordinador B 

Oficio de comunicado de 
culminación de trámite de 
cancelación de figura de 
herrar ganado.  

Dirección Pecuaria 

9 Director Pecuario 
Recibe, autoriza y firma el oficio de comunicado dirigido al Inspector 
de Ganadería Municipal, donde se le notifica tramites de baja de 
figuras de herrar ganado 

Oficio firmado 
Dirección Pecuaria 

10 Coordinador B 
Recibir y turnar el oficio correspondiente al Inspector de Ganadería 
Municipal donde le notifica los tramites de baja de figuras de herrar 
ganado realizados  

Notificación de oficio Dirección Pecuaria  

11 
Inspector de Ganadería 
Municipal 

Recibir oficio de comunicado donde se le notifica la cancelación de  
patentes de herrar ganado 

Notificación Autoridad Municipal 

12 Productor 
Recibir notificación de cancelación de patente de figura de herrar  
ganado 

Obtiene su oficio de 
cancelación 

Particular 

13 Coordinador B 

Archivar cartulina de patente de figura de herrar con sello de 
cancelación y solicitud de cancelación como soporte en el expediente 
del municipio correspondiente y  elaborar reporte mensual de 
trámites realizados al Director Pecuario 

Figuras de Herrar Ganado.  Dirección Pecuaria  
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Ficha del servicio de Clausura de patente de figura de herrar ganado 

Id. del servicio Nombre del trámite o servicio 

 
Clausura de Patente de figura de herrar ganado 

Descripción del servicio (registrar los periodos de 
atención) 

Trámite de cancelación de patente de figura de herrar ganado 

Documentos que se obtienen con el trámite Certificación de  término de la Figura  de Herrar (cancelación) 

Vigencia del trámite o servicio NA 

Usuario(s) Productores ganaderos registrados  

Responsable del servicio Dirección Pecuaria 

Teléfono (01 33) 3030 06 00 ext. 56120 

Domicilio y Ubicación Av. Hidalgo no. 1435, Piso 3, Colonia Americana C.P. 44100 

Horario de atención Lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas 

Requisitos Solicitud de clausura de patente de figura de herrar ganado 

Costo Sin costo 

Forma de pago No aplica 

Lugar de pago No aplica 

Tiempo de respuesta 1 día 

Dirección General responsable Dirección General de Fomento Agropecuario y Hortofrutícola 

Dirección de Área responsable Dirección Pecuaria 

Contacto para quejas y sugerencias  
(nombre, teléfono y correo electrónico) 

Director Pecuario.   Teléfono: 30-30-06-73 / 30-30-60-00 Ext. 56514, 56524 

Anexo de formatos y liga en Internet http://tramites.jalisco.gob.mx/tramite/14516 
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Procedimiento de Traslado de patente de figura de herrar 
Ficha del procedimiento 

Proceso Desarrollo Pecuario 

Macro-proceso rector Desarrollo Rural 

Trámite o servicio asociado Traslado de patente de figuras de herrar 

Políticas del proceso Los traslados tiene que ser en vida, por sucesor registrado o a través de un juicio sucesorio 

Recursos necesarios para iniciar 
el proceso 

Elaborar solicitud ante la Secretaría 

Reunir los requisitos como productor nuevo: 

- Terno de cartulina de fierro,  
- Solicitud y manifestación de actividades pecuarias,  
- Dos cartas de recomendación,  
- Factura de cuando menos cinco vientres mayores o su equivalente a ganado menor,  
- Carta de aceptación como socio de la asociación ganadera,  
- Copia de CURP, IFE/INE, RFC, 
- Comprobante de domicilio y acreditar la propiedad del terreno o contrato de arrendamiento del mismo,  
- Recibo de pago de la credencial,  
- 1 fotografía tamaño infantil a color con la cabeza y frente descubierta y sin lentes 

Resultado(s) del proceso Traslado de la patente de fierro de herrar 

Indicador NA 
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Modelado del procedimiento de Traslado de patente de figura de herrar 
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Narrativa del proceso de Traslado de patente de figura de herrar 

N° Responsable Actividad Resultado Área 

1 Productor 
Presentar solicitud y documentación requerida para el traslado de 
patente de figura de herrar ganado al Inspector de Ganadería 
Municipal para su visto bueno 

Documentación presentada 
para  el traslado  de patente 
de figura de herrar ganado 

Particular 

2 
Inspector de Ganadería 
Municipal 

Recibir la solicitud y documentación requerida por parte del 
productor para el traslado de patente de figura de herrar ganado, 
para dar su visto bueno y remitirla al Técnico Especializado 

Solicitud recibida para el 
traslado  de patente de figura 
de herrar ganado por parte 
del productor pecuario 

Autoridad Municipal 

3 Técnico Especializado 
Recibir, analizar la solicitud y documentación para el traslado de la 
patente de figura de herrar ganado 

Análisis de la solicitud recibida 
para la el traslado  de patente 
de figura de herrar ganado 

Dirección Pecuaria 

4 Técnico Especializado 
Cuando no procede el trámite de traslado notificar al productor 
pecuario  

Oficio de notificación de 
negativa del traslado  de 
patente de figura de herrar 
ganado 

Dirección Pecuaria 

5 Productor 
Recibir notificación fundamentada de negativa al trámite de traslado 
de patente de figura de herrar ganado 

Notificación de negativa al 
traslado  de patente de figura 
de herrar ganado. 

Dirección Pecuaria 

6 Técnico Especializado 
Turnar la documentación al área de trámites ganaderos cuando 
procede el trámite del traslado de figura de herrar ganado 

Documentación para trámite.  Dirección Pecuaria 

7 Coordinador B 
Recibir solicitud y documentación, se registra el movimiento en el 
libro de control del municipio correspondiente, se captura en base de 
datos el traslado de figura de herrar ganado 

Se realiza el traslado  de 
patente de figura de herrar 
ganado. 

Dirección Pecuaria 

8 Coordinador B Elaborar comunicado dirigido al Inspector de Ganadería Municipal 
con copia al beneficiario, notificando que se realizó el trámite de 

Oficio de comunicado de 
culminación de trámite del 

Dirección Pecuaria 
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N° Responsable Actividad Resultado Área 

traslado de figura de herrar ganado  y turnarlo a firma, con visto 
bueno  del Coordinador B 

traslado  de patente de figura 
de herrar ganado. 

9 Director Pecuario 
Recibir, autorizar y firmar el oficio de comunicado dirigido al 
Inspector de Ganadería Municipal donde se le notifica el traslado de 
figura de herrar ganado 

Oficio firmado 
Dirección Pecuaria 

10 Coordinador B 
Recibir y turnar el oficio firmado correspondiente al Inspector de 
Ganadería Municipal donde se le notifica el traslado de figura de 
herrar ganado 

Notificación de oficio.  Dirección Pecuaria  

11 
Inspector de Ganadería 
Municipal 

Recibir oficio de comunicado donde se le notifica el traslado de 
patente de figura de herrar ganado 

Notificación.  Autoridad Municipal 

12 Productor Recibir notificación de traslado de patente de figura de herrar ganado 
Obtiene su oficio de 
cancelación.  

Particular 

13 Coordinador B 

Archivar cartulina  de la nueva patente de figura de herrar 
adjuntando los documentos soporte en el expediente del municipio 
correspondiente y elaborar  reporte mensual de trámites realizados 
al Director Pecuario  

Elabora el expediente y se 
Archiva en el Registro de 
Figuras de Herrar Ganado.  

Dirección Pecuaria  
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Ficha del servicio de Traslado de patente de figura de herrar 

Id. del servicio Nombre del trámite o servicio 

 
Traslado de patente de figura de herrar 

Descripción del servicio (registrar los periodos de 
atención) 

Trámite para el traslado de petetes de figuras de herrar ganado 

Documentos que se obtienen con el trámite 
- Credencial de Ganadero y  
- Patente a trasladar 

Vigencia del trámite o servicio N/A 

Usuario(s) Productores Ganaderos Registrados 

Responsable del servicio Dirección Pecuaria 

Teléfono (01 33) 3030 06 00 ext. 56120 

Domicilio y Ubicación 
Av. Hidalgo no. 1435, Piso 3 

Colonia Americana C.P. 44100 

Horario de atención Lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas 

Requisitos 

- Recibo de pago,  
- Número de patente,  
- Fotografía tamaño infantil a color con cabeza y frente descubierta,  
- CURP y/o RFC 

Costo Establecido en la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco del año en curso 

Forma de pago Como lo indiquen las recaudadoras 

Lugar de pago Recaudadoras del Estado 

Tiempo de respuesta 40 minutos, cumpliendo con toda la documentación y requisitos  
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Dirección General responsable Dirección General de Fomento Agropecuario y Hortofrutícola 

Dirección de Área responsable Dirección Pecuaria 

Contacto para quejas y sugerencias  
(nombre, teléfono y correo electrónico) 

Director Pecuario 

Teléfono: 30-30-06-73 / 30-30-60-00 Ext. 56514, 56524 

Anexo de formatos y liga en Internet http://tramites.jalisco.gob.mx/tramite/25253 

http://tramites.jalisco.gob.mx/tramite/25253
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Procedimiento de Registro de marcas o señales de sangre 
Ficha del procedimiento 

Proceso Desarrollo Pecuario 

Macro-proceso rector Desarrollo Rural 

Trámite o servicio asociado Registro de marcas o señales de sangre 

Políticas del proceso Solicitud de registro de marca o señales de sangre certificada por fedatario 

Recursos necesarios para iniciar 
el proceso 

- Solicitud de registro de marca o señales de sangre certificada por fedatario.  
- Cartulina nueva con número de patente, firmada y sellada, incluyendo el dibujo de la señal al margen de la figura de la 

patente, en un tamaño menor a la figura de la patente.  
- Recibo de pago,  
- Número de patente,  
- Fotografía tamaño infantil a color con cabeza y frente descubierta,  
- CURP y/o RFC 

Resultado(s) del proceso Registro de la marca o señal de sangre y credencial con registro de la marca 

Indicador NA 
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Modelado del procedimiento de Registro de marcas o señales de sangre 
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Narrativa del procedimiento de Registro de marcas o señales de sangre 

N° Responsable Actividad Resultado Área 

1 Productor 
Presentar solicitud y entrega documentación requerida para el 
registro de marca o señal de sangre al Inspector de Ganadería 
Municipal para su visto bueno  

Documentación 
presentada para el registro 
de marca o señal de 
sangre.  

Productor 

2 
Inspector de Ganadería 
Municipal. 

Recibir la documentación del productor para el registro de marca o 
señal de sangre, para dar visto bueno y remitir al Técnico 
Especializado 

Documentación recibida 
para el registro de marca o 
señal de sangre.  

Autoridad Municipal 

3 Técnico Especializado 
Recibir y analizar la documentación para el registro de marca o señal 
de sangre 

Análisis de la 
documentación recibida 
para el registro de marca o 
señal de sangre.  

Dirección Pecuaria 

4 Técnico Especializado 
Cuando no procede el trámite de registro de marca o señal de sangre, 
notificar al solicitante el motivo 

Oficio de notificación de 
negativa al registro de 
marca o señal de sangre.  

Dirección Pecuaria 

5 Productor 
Recibir la notificación fundamentada de negativa al trámite de 
registro de marca o señal de sangre 

Notificación de negativa al 
registro de marca o señal 
de sangre.  

Dirección Pecuaria 

6 Técnico Especializado 
Turnar la documentación al área de trámites ganaderos cuando 
procede el registro de marca o señal de sangre 

Documentación para 
trámite de registro de 
marca o señal de sangre.  

Dirección Pecuaria 

7 Coordinador B 
Recibir la documentación, registrar el movimiento en el libro de 
control del Municipio correspondiente, se captura en la base de 
datos 

Registro de Marga o Señal 
de Sangre.  

Dirección Pecuaria 

8 Coordinador B Elaborar oficio de comunicado dirigido al Inspector de Ganadería 
Municipal con copia al solicitante, notificando que se realizó el 

Oficio de comunicado de 
culminación de trámite de 

Dirección Pecuaria 
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N° Responsable Actividad Resultado Área 

trámite de registro de marca o señal de sangre y turnarlo a firma del 
Director Pecuario 

registro de marca o señal 
de sangre.  

9 Director de Pecuario  
Recibir, autorizar y firmar el oficio de comunicado dirigido al 
inspector de Ganadería Municipal donde se le notifica que se realizó 
el trámite de registro de marca o señal de sangre  

Oficio firmado.  
Dirección Pecuaria 

10 Coordinador B 
Recibir y turnar el oficio firmado y documentación correspondiente al 
Inspector de Ganadería Municipal donde se le notifica que se realizó 
el trámite de registro de marca o señal de sangre 

Notificación de oficio.  Dirección Pecuaria 

11 
Inspector de Ganadería 
Municipal 

Recibir oficio de comunicado donde se le notifica que el trámite del 
registro de marca o señal de sangre ha sido realizado y lo turna al 
productor 

Notificación.  Autoridad Municipal 

12 Productor Recibir notificación del registro de marca o señal de sangre 
Registro Entregado al 
Productor Pecuario.  

Dirección Pecuaria 

13 Coordinador B 

Archivar cartulina de patente de figura de herrar y documentación 
soporte del registro de marca y señal de sangre en el expediente del 
municipio correspondiente y elaborar reporte mensual de trámites 
realizados al Director Pecuario  

Integra al expediente de su 
patente de figura de herrar 
ganado, el registro de 
marca o señal de sangre. 

Dirección Pecuaria 
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Ficha del servicio de Registro de marcas o señales de sangre 

Id. del servicio Nombre del trámite o servicio 

 
Registro de marcas o señales de sangre 

Descripción del servicio (registrar los periodos de 
atención) 

Trámite de registro de marcas o señales de sangre  

Documentos que se obtienen con el trámite Copia de cartulina de patente y credencial 

Vigencia del trámite o servicio 5 años la credencial 

Usuario(s) Productores ganaderos registrados 

Responsable del servicio Dirección Pecuaria 

Teléfono (01 33) 3030 06 00 ext. 56120 

Domicilio y Ubicación 
Av. Hidalgo no. 1435, Piso 3 

Colonia Americana C.P. 44100 

Horario de atención Lunes a Viernes de 8:00 a 16:00 horas 

Requisitos 

- Solicitud de registro de marca o señales de sangre certificada por fedatario.  
- Cartulina nueva con número de patente, firmada y sellada, incluyendo el dibujo de la señal al 

margen de la figura de la patente, en un tamaño menor a la figura de la patente. 
- Recibo de pago,  
- Número de patente, ´ 
- Fotografía tamaño infantil a color con cabeza y frente descubierta,  
- CURP y/o RFC. 

Costo Establecido en la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco del año en curso 

Forma de pago Como lo indiquen las recaudadoras 

Lugar de pago Recaudadoras Estatales 
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Tiempo de respuesta 30 minutos, cumpliendo con la documentación y requisitos establecidos 

Dirección General responsable Dirección General de Fomento Agropecuario y Hortofrutícola 

Dirección de Área responsable Dirección Pecuaria 

Contacto para quejas y sugerencias  
(nombre, teléfono y correo electrónico) 

Director Pecuario 

Teléfono: 30-30-06-73 / 30-30-60-00 Ext. 56514, 56524 

Anexo de formatos y liga en Internet http://tramites.jalisco.gob.mx/tramite/25322 
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Procedimiento de Registro de patente de figura de herrar ganado 
Ficha del procedimiento 

Proceso Desarrollo Pecuario 

Macro-proceso rector Desarrollo Rural 

Trámite o servicio asociado Registro de patente de figuras de herrar ganado 

Políticas del proceso 
La figura de herrar a registrar tiene que tener el visto bueno del inspector de ganadería municipal, ya que no debe de haber otra 
similar dentro del municipio a registrar 

Recursos necesarios para iniciar 
el proceso 

Documentación completa: 

- Terno de cartulina de fierro,  
- Solicitud y manifestación de actividades pecuarias,  
- Dos cartas de recomendación,  
- Factura de cuando menos cinco vientres mayores o su equivalente a ganado menor,  
- Carta de aceptación como socio de la asociación ganadera,  
- Dos cartas de recomendación,  
- Copia de CURP, IFE/INE, RFC,  
- Comprobante de domicilio y acreditar la propiedad del terreno o contrato de arrendamiento del mismo,  
- Recibo de pago de la credencial,  
- 1 fotografía tamaño infantil a color con la cabeza y frente descubierta y sin lentes 

Resultado(s) del proceso Registro de patente y credencial de ganadero y expediente archivado 

Indicador NA 
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Modelado del procedimiento de Registro de patente de figura de herrar ganado 
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Narrativa del procedimiento de registro de Patente de figura de herrar ganado 

N° Responsable Actividad Resultado Área 

1 Productor 
Presentar documentación completa ante el Inspector de Ganadería 
Municipal para el registro de patente de figura de herrar ganado 

Documentación presentada para 
la autorización de patente y 
registro de Figura de Herrar 
Ganado. 

Productor 

2 
Inspector de Ganadería 
Municipal 

Recibir la documentación y verificar que se encuentre completa, así 
como que no exista figura de herrar de ganado igual en el Municipio, 
otorgando su visto bueno mediante  firma y sello 

Documentación recibida para la 
autorización de patente y 
registro de figura de herrar 
ganado.  

Autoridad Municipal 

3 
Inspector de Ganadería 
Municipal 

Turnar la documentación al Técnico Especializado para su validación 
Entrega de documentación para 
su validación.  

Autoridad Municipal 

4 Técnico Especializado 

Recibir y analizar la  documentación para la autorización de registro 
de patente de figura de herrar ganado. De no proceder el Técnico 
Especializado, turnara la documentación al Inspector de Ganadería 
Municipal para que notifique al productor o solicitante el motivo 
debidamente fundamentado 

Recepción y análisis de 
documentación para la 
autorización de Patente y 
registro de Figura de Herrar 
Ganado.  Expedición de oficio de 
negativa de autorización y 
registro.  

Dirección Pecuaria 

5 Productor 
Recibir la notificación de negativa al trámite de Registro de Patente 
de Figura de Herrar Ganado  

Se notifica de la negativa de la 
autorización y registro.  

Dirección Pecuaria 

6 Técnico Especializado 
De ser procedente realizar el registro de patente de figura de herrar 
ganado en el sistema electrónico, emitir el oficio debidamente 
autorizado mediante firma electrónica del Director Pecuario 

Se autoriza la Patente y se 
Registra la Figura de Herrar 
Ganado, emitiéndose el oficio de 
culminación de trámite.  

Dirección Pecuaria 
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N° Responsable Actividad Resultado Área 

7 Técnico Especializado 

Realizar la entrega al Inspector de Ganadería Municipal de la 
cartulina  de registro de figura de herrar ganado y patente 
autorizada, así como el oficio de autorización, para entrega al 
productor pecuario 

Entrega de documentos relativos 
a la autorización y registro de 
Patente de Figura de Herrar 
Ganado.  

Dirección Pecuaria 

8 
Inspector de Ganadería 
Municipal 

Recibir la cartulina de patente de figura de herrar ganado, 
debidamente autorizada para que este a su vez la haga llegar al 
productor pecuario  

Recepción de Cartulina y 
documentos.  

Autoridad Municipal 

9 Productor 
Recibir su tanto de cartulina de patente de figura de herrar ganado y 
oficio de autorización   

Recepción de Cartulina y 
documentos que avalan la 
autorización de Patente y 
registro de Figura de Herrar 
Ganado.  

Dirección Pecuaria 

10 Técnico Especializado 
Remitir expediente del registro de patente de figura de herrar 
ganado  para su archivo.  

Envió de expediente a SEDER.  Dirección Pecuaria 

11 Coordinador B 

Recibir el expediente y  registrar el movimiento en el libro de control 
del municipio correspondiente y corroborar la correcta captura en la 
base de datos con la respectiva asignación del número de patente 
autorizada 

Expediente archivado, 
plenamente corroborado.  

Dirección Pecuaria 
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Ficha del servicio de Registro de patente de figura de herrar ganado 

Id. del servicio Nombre del trámite o servicio 

 
Registro de patente de figura de herrar ganado 

Descripción del servicio (registrar los periodos de 
atención) 

Trámite de registro de patentes de figuras de herrar ganado  

Documentos que se obtienen con el trámite Registro de patente  

Vigencia del trámite o servicio NA 

Usuario(s) Productores ganaderos registrados 

Responsable del servicio Dirección Pecuaria 

Teléfono (01 33) 3030 06 00 ext. 56120 

Domicilio y Ubicación 
Av. Hidalgo no. 1435, Piso 3 

Colonia Americana C.P. 44100 

Horario de atención Lunes a Viernes de 8:00 a 16:00 horas 

Requisitos 

- Terno para registro ganadero,  
- Solicitud y manifestación de actividades pecuarias,  
- Dos cartas de recomendación,  
- Factura de cuando menos cinco vientres mayores o su equivalente a ganado menor,  
- Carta de aceptación como socio de la asociación ganadera,  
- Dos cartas de recomendación,  
- Copia de CURP, IFE/INE, RFC. 
- Comprobante de domicilio y acreditar la propiedad del terreno o contrato de 

arrendamiento del mismo,  
- Recibo de pago de la credencial,  
- 1 fotografía tamaño infantil a color con la cabeza y frente descubierta y sin lentes. 
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Costo Establecido en la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco del año en curso  

Forma de pago Como lo indiquen las recaudadoras 

Lugar de pago Recaudadoras del Estado 

Tiempo de respuesta 
40 minutos una vez que reúne la documentación y requisitos establecidos en las oficinas 
centrales 

Dirección General responsable Dirección General de Fomento Agropecuario y Hortofrutícola 

Dirección de Área responsable Dirección Pecuaria 

Contacto para quejas y sugerencias  
(nombre, teléfono y correo electrónico) 

Director Pecuario 

Teléfono: 30-30-06-73 / 30-30-60-00 Ext. 56514, 56524 

Anexo de formatos y liga en Internet NA 
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Procedimiento de Producción de plantas en centros de desarrollo frutícola 
Ficha del procedimiento 

Proceso Desarrollo Frutícola 

Macro-proceso rector Desarrollo Rural 

Trámite o servicio asociado Venta y donación de plantas frutícolas 

Políticas del proceso 
Los centros de desarrollo frutícola deberán producir la planta para su venta y el productor solicitar la compra y una vez 
autorizada presentar el pago realizado en  la recaudadora correspondiente para la entrega en el mismo centro 

Recursos necesarios para iniciar 
el proceso 

Contar con el inventario de la planta 
Solicitud del Productor 

Resultado(s) del proceso Producción de plantas frutícolas  

Indicador NA 
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Modelado del procedimiento de Producción de plantas en centros de desarrollo frutícola 
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Narrativa del procedimiento de Producción de plantas en centros de desarrollo frutícola 

N° Responsable Actividad Resultado Área 

1 Coordinador C 
Elaborar el programa de producción de planta y planificar el 
calendario de adquisiciones de las materias primas e insumos a 
utilizar  

Calendario de 
calendarizado de 
producción de planta  

Dirección Hortofrutícola  

2 Director Hortofrutícola 
Autorizar el programa calendarizado de actividades técnicas y 
administrativas a realizar en los Centros de Desarrollo Frutícolas 

Autoriza Programa 
calendarizado  

Dirección Hortofrutícola 

3 
Auxiliar de Jardinería 

 

Hacer la recolección de semilla y materiales vegetativos a utilizar 
dentro del programa de producción de planta y realizar el llenado de 
bolsa que se utilizan en el trasplante de los patrones frutícolas 
criollos  

Planta colocada en bolsa 
para su desarrollo 

Dirección Hortofrutícola 

4 
Técnico de Viveros 

 

Efectuar los injertos sobre los patrones criollos con variedades que 
solicitan los productores frutícolas, además de realizar labores de 
control de plagas y enfermedades, mediante fumigaciones 

Planta lista para su venta  Dirección Hortofrutícola 

5 Encargado de Viveros 
Supervisar a todos los trabajadores para que se realicen todas las 
actividades contempladas dentro del calendario de producción de 
planta  

Entrega al Productor  la 
Planta adquirida, previo 
pago realizado 

Dirección Hortofrutícola 

6 Encargado de Viveros 
Llevar un control de inventario de plantas frutícolas producidas y en 
existencia para su venta a los productores  

Inventario de plantas 
frutícolas 

Dirección Hortofrutícola 
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Ficha del servicio de Venta y donación de plantas frutícolas 

Id. del servicio Nombre del trámite o servicio 

 
Venta y donación de plantas frutícolas 

Descripción del servicio (registrar los periodos de 
atención) 

Venta a los productores en los viveros del Estado de plantas frutícolas 

Documentos que se obtienen con el trámite Oficio de autorización de venta 

Vigencia del trámite o servicio Disponibilidad  de plantas en  los viveros 

Usuario(s) Productores Frutícolas 

Responsable del servicio Coordinador de Viveros 

Teléfono 30-30-06-00 Ext. 56681, 56517 

Domicilio y Ubicación 
Av. Hidalgo 1435, Piso 3,  

Col. Americana, Guadalajara, Jalisco 

Horario de atención Lunes a Viernes de 8:00 a 16:00 horas 

Requisitos 

- Ser productor agropecuario del Estado de Jalisco;  
- Presentar solicitud en formato abierto dirigida al Titular de la SEDER; donde detalle 

especie, cantidad, ubicación de predio para el establecimiento de la huerta,  
- Contar con la superficie de tierra para establecer la cantidad de planta solicitada, ya sea 

para producción en traspatio y/o producción de huerto comercial.  
- Especificar de qué manera desea obtener dicho apoyo, ya sea por donación o por 

compra. 

Costo Establecidos en la página oficial de la Secretaría  

Forma de pago Como lo indique la recaudadora 

Lugar de pago Recaudadoras del Estado 
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Tiempo de respuesta 2 días 

Dirección General responsable Dirección General de Fomento Agropecuario y Hortofrutícola 

Dirección de Área responsable Dirección de Hortofrutícola 

Contacto para quejas y sugerencias  
(nombre, teléfono y correo electrónico) 

Director Hortofrutícola 

3030-0600 Ext. 56681, 56517 

Anexo de formatos y liga en Internet NA 
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Procedimiento de Supervisión y seguimiento a sanidades 
Ficha del procedimiento 

Proceso Desarrollo Agrícola 

Macro-proceso rector Desarrollo Rural 

Trámite o servicio asociado NA 

Políticas del proceso NA 

Recursos necesarios para iniciar 
el proceso 

Solicitud y/o petición Oficio entregado en oficialía de partes 

Resultado(s) del proceso Respuesta y atención de Solicitud y/o petición del Productor 

Indicador NA 
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Modelado del procedimiento de Supervisión y seguimiento a sanidades 
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Narrativa del procedimiento de Supervisión y seguimiento a sanidades 

N° Responsable Actividad Resultado Área 

1 Productor  Presentar solicitud relacionada a sanidades para atención  

Se recibe un acuse de 
oficio de solicitud por parte 
del solicitante interesado, 
que se ingresó a oficialía de 
partes 

Particular 

2 
Director General de Fomento 
Agropecuario y 
Hortofrutícola 

Recibir solicitud de atención a sanidades y  se turna al área 
correspondiente de Dirección Agrícola 

Se genera un Historial en 
sistema de control de 
gestión por la derivación 

Dirección General de 
Fomento Agropecuario y 
Hortofrutícola 

3 
Director General de Fomento 
Agropecuario y 
Hortofrutícola 

Turnar solicitud de atención a sanidades al área correspondiente de 
Dirección Agrícola 

Seguimiento  y 
seguimiento a solicitud de 
sanidades  

Dirección General de 
Fomento Agropecuario y 
Hortofrutícola 

4 Director de Área Agrícola 
Recibir Solicitud  para atención de sanidades y  turna a Coordinación 
Correspondiente 

Se genera un Historial en 
sistema de control de 
gestión por la derivación 

Dirección Agrícola 

5 
Coordinador de Desarrollo 
Rural C 

Recibir solicitud para atención de sanidades y canaliza a las 
instituciones correspondientes para su atención y seguimiento de la 
solicitud. 

Seguimiento y atención 
personal de solicitud ante 
otras instituciones con 
acuse correspondiente 

Dirección Agrícola 

6 
Coordinador de Desarrollo 
Rural C 

Recibir respuesta correspondiente y se procede a la captura y 
elaboración de oficio de respuesta o nota informativa para su envió y 
aprobación por Director Agrícola 

Documento de respuesta 
correspondiente a la 
solicitud 

Dirección Agrícola 

7 Director de Área Agrícola 
Recibir y analiza el contenido del documento de respuesta, para su 
autorización y visto bueno. 

Documento de respuesta 
con Rubrica del director 
Agrícola 

Dirección Agrícola 
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N° Responsable Actividad Resultado Área 

8 
Coordinador de Desarrollo 
Rural C 

Ingresar al portal de Gestión para capturar y adjuntar la respuesta 
solicitada para notificar personalmente al productor. 

Folio de seguimiento 
terminado de control de 
gestión.  

Dirección Agrícola 

9 Productor  Recibir respuesta de la solicitud  
Documento impreso y/o 
digital de la respuesta final. 

Particular 
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Procedimiento de Registro de Orientación a productores agrícolas 
Ficha del procedimiento 

Proceso Desarrollo Agrícola 

Macro-proceso rector Desarrollo Rural 

Trámite o servicio asociado NA 

Políticas del proceso NA 

Recursos necesarios para iniciar 
el proceso 

Presentarse el Interesado, personalmente en las instalaciones de la Secretaria de Desarrollo Rural. 

Resultado(s) del proceso Entrega de información y orientación adecuada al productor. 

Indicador No aplica 
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Modelado del procedimiento de Orientación a productores agrícolas 
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Narrativa del procedimiento de Orientación a productores agrícolas 

N° Responsable Actividad Resultado Área 

1 Productor 
Presentarse el interesado directamente en las instalaciones de la 
Secretaría de desarrollo rural, 3er Piso Dirección Agrícola  

Cita, entrevista con el 
productor interesado para 
orientación.  

Particular 

2 

 

Director General de Fomento 
Agropecuario y 
Hortofrutícola 

 

Recibir al productor y solicita datos generales  para atender su 
requerimiento y asunto, para informarlo al Director Agrícola  

Canalización y atención 
adecuada de acuerdo con 
el asunto 

Dirección General de 
Fomento Agropecuario y 
Hortofrutícola 

3 

Director General de Fomento 
Agropecuario y 
Hortofrutícola 

 

Turnar la solicitud y requerimiento del productor a la Dirección 
Agrícola para su atención y seguimiento 

Atención y seguimiento 
Dirección General de 
Fomento Agropecuario y 
Hortofrutícola 

4 Director de Área Agrícola  
Definir al personal de  la Coordinación Correspondiente para la 
atención de las requerimientos y necesidades de los productores  

Canalización y atención 
adecuada de acuerdo con 
el asunto 

Dirección Agrícola  

5 

Coordinador de Desarrollo 
Rural C 

Analista Especializado 

Recibir las solicitudes de requerimientos y necesidades de los 
productores para su atención y seguimiento  

Atención y seguimiento Dirección Agrícola 

6 

Coordinador de Desarrollo 
Rural C 

Analista Especializado 

Entrevistar y definir las necesidades y/o inquietudes del productor 
Definición correcta de la 
información y/o procesos 
solicitados por el productor  

Dirección Agrícola  

7 Coordinador de Desarrollo Entregar información definida y especifica de acuerdo con las Entrega de información Dirección Agrícola  
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N° Responsable Actividad Resultado Área 

Rural C 

Analista Especializado 

necesidades e inquietudes del productor, ya sea en medios 
electrónicos  o medios impresos   

precisa al Productor  

8 Productor 
Recibir documentos y/o información solicitada de acuerdo con sus 
inquietudes en los medios solicitados, para su mejor atención y 
orientación 

Productor Atendido, 
orientado y Direccionado 
correctamente de acuerdo 
con sus inquietudes. 

Particular 
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Procedimiento de Capacitación de farmacias vivientes 
Ficha del procedimiento 

Proceso Desarrollo Agrícola 

Macro-proceso rector Desarrollo Rural 

Trámite o servicio asociado NA 

Políticas del proceso NA 

Recursos necesarios para iniciar 
el proceso 

Presentar un oficio/ solicitud de petición para un curso y/o taller de farmacia viviente y aprovechamiento sustentable de plantas 
medicinales. 

Resultado(s) del proceso Impartición de Curso y/o Taller de Farmacia Viviente y Manual Impreso de la capacitación. 

Indicador NA 
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Modelado del procedimiento de Capacitación de farmacias vivientes 
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Narrativa del procedimiento de Capacitación de farmacias vivientes 

N° Responsable Actividad Resultado Área 

1 Solicitante público general 
Presentar un oficio/ solicitud de petición para un curso y/o taller de 
farmacia viviente y aprovechamiento sustentable de plantas 
medicinales  

Se recibe un acuse de 
oficio de solicitud por parte 
del solicitante interesado, 
que se ingresó a oficialía de 
partes  

Particular/ Autoridad 
municipal 

2 
Director General de Fomento 
Agropecuario y 
Hortofrutícola 

Recibir oficio solicitud para un curso y/o taller de farmacia viviente y 
aprovechamiento sustentable de plantas medicinales  

Se genera un Historial en 
sistema de control de 
gestión por la segunda 
derivación 

Dirección General de 
Fomento Agropecuario y 
Hortofrutícola 

3 
Director General de Fomento 
Agropecuario y 
Hortofrutícola 

Turnar  oficio solicitud para un curso y/o taller de farmacia viviente y 
aprovechamiento sustentable de plantas medicinales 

Atención y seguimiento 
Dirección General de 
Fomento Agropecuario y 
Hortofrutícola 

4 Director de Área Agrícola  
Recibir oficio solicitud para un curso y/o taller de farmacia viviente y 
aprovechamiento sustentable de plantas medicinales y este se turna 
a Residente de Zona 

Atención y seguimiento Dirección Agrícola 

5 Residente de Zona 
Recibir oficio solicitud para un curso y/o taller de farmacia viviente y 
aprovechamiento sustentable de plantas medicinales y  da 
seguimiento con los  el solicitante 

Atención y seguimiento Dirección Agrícola 

6 Solicitante público general Recibir la impartición del curso y/o taller 
Reconocimiento por Tomar 
Taller y/o Curso 

Dirección Agrícola 

7 Residente de Zona 
Realizar un informe de actividades o nota informativa y resultados 
junto con la comprobación de gastos.  

Atención a los 
requerimientos  

Dirección Agrícola 

  




